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INTRODUCCIÓN 

El derecho entendido como el conjunto de normas que regulan la vida del hombre 

dentro de la sociedad, no puede soslayar la necesidad de intervenir en las 

cuestiones relacionadas con la familia, es decir, aquellas normas que regulan las 

relaciones conyugales y familiares, encontrando dentro de estas ultimas lo 

referente a la patria potestad, entendiéndose esta como el vínculo jurídico que 

surge entre padres o abuelos e hijos o nieto, en razón de la incapacidad de estos 

últimos para poder valerse por si mismos dentro del grupo social en que se 

desarrollan, así como los efectos y consecuencias jurídicas que surgen de dicha 

relación. 

Es interesante mencionar que la patria potestad no"es una creación del derecho, 

sino que esta deriva de la propia, naturaleza del hombre, ante la necesidad de 

protección, ayuda y asistenciade-sus descendientes IT1~~6res, así ¿ues, se puede 

afirmar que la labor del derecho dentro de esta materia, es regular los efectos 

jurídicos que de ella surgen, así como señalar sus limites y evitar el abuso que de 

esta figura pudieren manifestarse, esto con el fin de lograr un buen désarroilo del 

menor, trayendo como consecUencia, la formación de un miembro benéfico a la 

sociedad. 

Cabe señalar que a través de la historia la figura de la Péltrla potestád ha 

evolucionado, así encontramos desde el poder absoluto del paterta~ili~s sÓb~e los 

hijos, hasta la desaparlcló~ es,e autoritari~mo, ~ismo que' ~~, t~~dJce ell el 

reconocimiento de deberes. y ¿bllgaéiones ª ~argo de amt:lo; p-aci~~"~ ~A 1a época 

actual. 
... - : .... ;~~~~-°'-~~-o_·;_i-i-C..;- =.-- _,~----~ -~-O~ ':o~.~-'.-Y --"';'; ~ ~-'---_·;: ~-~- ,,.._.~~"-. ;o:-7:.· ::-·'e:- -.-o-,o---~, 

También refiriéndose a la pat~la potestaCI se puede señalar ci'uetleri~ su fuente en 

dos supuestos, ya bi~ll~ea: en el h~~ho jurídico del n~cimle~ib o cl~i ~cto Jurídico 

de la adopción, misma que pbr disposición de la ley se eleva al carácter de 

parentesco consanguíneo. 
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En particular dentro de esta relación entre padres e hijos encontrarnos 

fundamentalmente. deberes jurídicos a cargo tanto de unos corno de otros, no 

obstante esta situación, dentro de dicha relación también encontrarnos 

obligaciones de carácter económico y sus respectivos derechos. Ahora bien, la 

principal de las obligaciones que surgen a cargo de los padres a favor de los hijos, 

corno consecuencia de la patria potestad, es la obligación alimenticia, que tiene 

corno fin proporcionar los medios necesarios al menor para lograr un sano 

desarrollo tanto psíquico corno físico, así corno los medios necesarios para lograr 

llegar a ser en el futuro un hombre de provecho. 

Es conveniente señalar que· la necesidad de . proporcionar ·alimentos debe 

considerarse como una obligación, ant!7J el hecho de que aú~ '.?uando áiguno de los 

padres o abuelos que se negare a proporcionarlos, 18 .. autorÍdad judicial .tendrá 

facultades para hacer efectivo el crédito que por ese ~on~~ptoc surgiere, y no 

esperar que de manera voluntaria la cumpla el deudor'allmentlstaI< ·. 

. - . "-· - ' ' 

De la misma manera que la ley señala las.fuentes de la ~a.tria· potestad, se ocupa 

de señalar las causas por las que el ejercicio de esta' pÚed~ t~~rnlnarse, 
suspenderse, excusarse. De acuerdo a lo establecido por la l~y exlst~n diversos 

supuestos por los que ésta se puede terminar, como .. por ejemplo debido a 

situaciones naturales como son: la muerte de los que deben ejercerla, o con la 

mayoría de edad de quien está sujeto a ella, recordando que el ejercicio de la 

patria potestad se encuentra sujeta precisamente a ese factor de temporalidad; o 

bien sea por la celebración del acto jurídico del matrimonio por parte del menor 

sujeto a la patria potestad o con la adopción del hijo, en cuyo caso, la patria 

potestad la ejercerá el adoptante o los adoptantes. También se contemplan los · 

casos de suspensión, entendiéndose ésta corno una pausa o detención al ejercicio 

de la patria potestad, ya sea porque el llamado a ejercer la patria potestad · 

presente una conducta contaría a la que debe observarse de acuerdo, a los 

deberes, derechos y obligaciones que surgen de la patria potestad; alguna 

Incapacidad declarada judicialmente por parte del que la ejerce; o ya bien sea por 

--------- -·-~-- -------------------------·-- -
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la ausencia declarada en forma. Asimismo se contemplan diversas hipótesis por 

las que los llamados a ejercer la patria potestad pueden verse privados de éste 

derecho, ya bien sea por presentar una conducta· u omisión contraria a los 

deberes, derechos y obligaciones que le corresponden, bien en contra de la 

persona y bienes del menor o de cualquier tercero. 

Es inquietud de la sociedad mexicana procurar la integración de la familia en 

beneficio de nuestro país, toda vez que muchas de las carencias y problemas que 

observamos en la sociedad pueden evitarse, o superarse, al lograr una vida sana; 

esto conlleva a la necesidad de contar con ordenamientos e instrumentos que 

promuevan la integración familiar, mismos que pueden llegar a contener sanciones 

en contra de aquellos que no cumplan con los propósitos de la obtención de una 

vida sana; por esa razón los códigos civiles se han ocupado de enlistar las causas 

por las que el padre, madre o abuelos pueden ver perdido su derecho de ejercer la 

patria potestad, no obstante esta situación y lo delicado de la misma, en algunos 

casos los códigos sustantivos no son claros al señalar las· causas que darán 

motivo a la perdida, por esta razón considero necesario se señalen de manera 

expresa los supuestos que de darán origen, así por ser propio de la presente tesis, 

me parece necesario se cumpla con los antes mencionado, ya que los casos de 

pérdida de Ja patria potestad, son de naturaleza grave que afectan tanto al padre 

como al menor. 

Visto Jo anterior, me parece que si bien es cierto el menor durante su desarrollo 

necesita más que nada de la presencia de sus padres, también lo es que, sin Jugar 

a dudas requiere de los medios materiales que satisfagan sus necesidades 

elementales, de ahí que el padre, madre o abuelos que ejerzan la patria potestad, 

y no cumplan con esa obligación deben ser sancionados de manera severa, ya 

que en se pone en juego el sano desarrollo del menor, esto sin tomar en cuenta Ja 

conducta del otro padre. 
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Ahora bien, por ser propio del trabajo que a continuación se desarrollará, es 

inquietud del suscrito, que la legislación civil del Estado de México, señale de 

manera expresa como causa de pérdida de la patria potestad el incumplimiento 

reiterado de la obligación de prestar los alimentos, razón por la que haciendo un 

estudio comparativo por lo dispuesto por el Código Civil para el Distrito Federal y 

el Código Civil para el Estado de México, propongo sea reformado este último a fin 

de que de manera clara y expresa señale como causa de la perdida de la patria 

potestad, el incumplimiento de la obligación alimenticia, satisfaciendo algunas 

omisiones que de igual manera presenta la legislación del Distrito Federal, 

Antes de comenzar el desarrollo del presente trabajo, resulta necesario señalar 

que la inquietud de mi parte para la elaboración del mismo, surgió durante mi 

faceta de estudiante, al planteárseme una situación práctica respecto a la causa 

de perdida de la patria potestad por falta de suministración de alimentos, por esta 

razón considere pertinente realizar el trabajo que nos ocupa: asimismo. es de 

mencionar que durante la elaboración del mismo, el Código Civil del Estado de 

México fue abrogado, trayendo como consecuencia la publicación de yn nuevo 

Código Civil del estado, mismo que se modificó en muchas dé las dlsposlclonés 

que regulaban los temas en desarrollo y que dificultaron la realización del mismo, 

no obstante esta situación, decidí continuar con el planteamiento que 

originalmente propuse, sin soslayar las modificaciones que se realizaron y que se 

trataron de adecuar a lo que originalmente plantee, así durante la sustanciación 

del mismo se realizarán algunos comentarios tendientes a adecuar el trabajo a la 

nueva legislación civil mexiquense. 
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CAPITULO 1 

DE LA PATRIA POTESTAD 

a) Evolución Histórica. 

"La Institución de la patria potestad tiene su origen en las costumbres generales de 

los hombres y de la naturaleza de los mismos"1 
, es decir, en la necesidad que 

tiene el hombre (género) de protección y cuidado de sus descendientes menores 

que por razones propias del desarrollo humano, son Incapaces de valerse por si 

mismos, ya en relación a la suministración de alimento, casa, vestido e Inclusive 

representación ante el grupo humano en el que se desarrolla; sin soslayar el 

hecho de que derivado de la propia naturaleza humana, también surge la 

necesidad de proteger a los ascendientes mayores, en el caso de que éstos lo 

requieran. 

Para comenzar el desarrollo del capítulo que nos dará a conocer los antecedentes 

de la institución de la patria potestad tenemos que remontarnos a la primitiva 

autoridad de los padres, dividiéndose en dos antagónicos b~nd()s: 

a) El que sostiene el matriarcado COl)10 et~pa illi~:lal en la formación 

de la familia; y 

Aquellos que sostienen tju~ i1i~~triarcado fuef:1a:¡t~6~' Inicial d~ la familia 

señalan algunos factores' due'.5~ ~;e~e
1

nt~'r0g ell' las' ~b'~l~d~cl~s antiguas y que 

apoyan tal aseveración, . a~ÍpÜe~.%t.~bl~~en que e~iÍos puebios'nórr;adas los 

'León Gabriel, Antecedentes y evolución de la patria potestad en la legislación mexicana, Escuela 
de Derecho, pág. 1 
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hombres no llegaban a formar propiamente una familia, sino que únicamente y 

prestándose la situación tenían acceso carnal con las mujeres, abandonándolas 

ante la hostilidad continúa ~ue trae consigo la guerra produciendo la 

indiferenciación de las relaciones sexuales, así Jos grupos de hombres guerreros y 

trashumantes no podían convivir con las débiles mujeres para la marcha e 

imposibilitadas para la guerra, por tal motivo se da el alejamiento de los varones 

que trae consigo el matriarcado; dentro de esta organización los hijos únicamente 

reconocían la autoridad de la madre y los lazos de parentescos se daban entre los 

hijos de una misma mujer, es decir, entre medios hermanos, ya que una mujer 

durante su vida podía llegar a tener hijos de distintos hombres, así las cosas, 

surgió lo que se conoce como filiación uterina, que determina que la parentela se 

hace partiendo de la madre, quien constituía el centro de la familia. 

En tanto, los defensores del patriarcado, sostienen que desde el momento en 

que apareció el género humano sobre la tierra, por naturaleza y mandato del 

Señor, se estableció la supremacía del hombre, así por ejemplo los libros 

sagrados del judaísmo y cristianismo consagran tal supremacía, siendo que en el 

caso del derecho hebreo la patria potestad se ejercía predominantemente por el 

padre con sacrificio de la personalidad de la mujer, Igual situación se presento en 

las sociedades árabe, romana y germana que estaban impregnadas de este 

patriarcado. 

No obstante, esta no es la única postura de los defensores del patriarcado como 

etapa Inicial de laformaclón de la familia, ya que algunos otros señalan que la 

agricultura al llegar a predominar sobre la caza, hace consistente la presencia del 

hombre en el hogar y hace que surja éste. 

Las características que presenta la organización patriarcal, son que el varón es 
. - .~.. .. ' -

considerado una autoridad a la que sus hijos están sometidos, todos trabajan en la . -- . .. . ' . 

agricultura y en ~I p~storeo para~ulllentar la riqueza común y excepcionalmente 

se separan de la casa paterna. 
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Aún en el caso de que los hijos se casaren no. implicaba que a partir de ese 

momento, estos se emancipaban y podían formar su propia familia,- sino que 

seguían viviendo bajo la autoridad del padre, e inclusive los nietos llegaban a 

estar bajo la autoridad del abuelo y no del padre. 

"En esa época la familia patriarcal y campesina vivía aislada, no formaban parte 

de la ciudad, porque en ese entonces todavía no existía el fenómeno de la ciudad, 

razón por la cual el padre tiene derecho de dirigir y corregir a las personas que 

descendían de él, así como la necesidad de administrar los bienes de éstos"2
, En 

este tipo de sociedad la autoridad del padre llegaba a ser tal que inclusive tiene 

derecho sobre la vida y muerte de los hijos, traduciéndose como el supremo poder 

constituido dentro de la familia. 

El desarrollo de los grupos humanos del hombre trajo como consecuencia que se 

comenzara su organización, trayendo consigo la creación de normas, así 

traduciéndose este fenómeno a la cuestión familiar, se puede aseverar que 

"cuando surge la ciudad y junto con ella el derecho y las organizaciones 

superiores cambia esta situación, ya que la autoridad del padre se ve limitada ya 

no por amor o cariño, sino por la norma de derecho. Este conjunto de normas es 

lo que ha venido a llamarse PATRIA POTESTAD".3 

Visto lo anterior podemos establecer que Ja institución jurídica de la patria potestad 

nace junto con las primeras manifestaciones de. la .vida ~statál; pero cabe aclarar 

que muchas sociedades, incluido el pueblo hebreo conserlfaron la. organización 

natural del patriarcado, con la única variante. de no. poder dar muerte a los hijos, 

continuando el padre como supremo sacerdote f propietario de bienes de todos 

aquellos que los rodeaban. 

A continuación y como parte del desarroUÓ~del ~re~ente trabajo .. se ~studlara el 

desarrollo que a través del tiempo y dlveisbscuerpos legales ha suf;ldo la patria 

2 Op. cit León Gabriel. Pág 2 

--------·-· ----~--------··---· -
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potestad, esto con el fin de comprender la forma en que ha evolucionado y 

transformado, atravesando desde una etapa de poder absoluto del padre hacía los 

hijos, hasta el momento en que se considera en beneficio total de los menores, 

situación por la que la ha llegado a ser una de las principales figuras del Derecho 

de Familia. 

a.1) Derecho Romano. 

En el antiguo derecho romano "el ius clvile no abarco todo el orden coactivo, 

dejaba a la familia la regulación de su vida Interna, concentrando los poderes en el 

pater familias"4
, de ahí que se presentaran características duras y con un sentido 

totalmente patriarcal, al grado que la figura de la materna potestas no es ni 

siquiera tomada en cuenta por los juristas romanos, reconociéndose así a la 

patria potestad como única y central Institución del derecho concerniente a padres 

e hijos. 

Para los romanos la fuente natural de la patria potestad era el matrimonio o justae 

nuptiae, reconociendo algunas otras fuentes como la adopción, legitimación o 

abrogatio (esta figura permite que un paterfamlllas adquiera la patria potestad 

sobre otro paterfamllias)"5
• El justae nuptiae era el matrimonio estable y 

sancionado por el derecho civil, así las cosas, únicamente los que lo contraían 

podían gozar de los derechos de la patria potestad. El propio derecho romano 

establecía algunos requisitos que se debían cumplir para poder contraer justas 

nupcias y eran, pubertad de los esposos, consentimiento de los mismos y 

consentimiento de los padres y el connublum (que se traducía como la facultad de 

tomar esposa según el derecho y era otorgado únicamente a los ciudadanos 

romanos, es decir, se excluía de este derecho a los latinos, peregrinos y 

esclavos). Cabe señalar que aquellos que nacían de cualquier otra unión eran sul 

juris, es decir, libres y no sometidos a la potestad del padre. 

3 Op. cit León Gabriel. Pág 9 
4 Santiago Carlos, Fassl. Estudio de Derecho de Familia, La Plata Editora Platenense, Argentina 
1962 
5 Margadant S. Guillermo Florls, Derecho Romano. Editorial Esfinge pág. 200 
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El derecho romano pareciera, regulaba la patria potestad en beneficio e Interés 

egoísta del padre, ya que este en principio solamente previa beneficios y derechos 

para éste, así dentro de los derechos que le eran conferidos .al pater familias, se 

encontraba la facultad de poder dar a los hijos en "manclpium", es decir, cederlos 

a terceros para su seNiclo a cambio de un precio por tiempo determinado; la 

venta de los hijos también estaba permitida, cuando se trataba de situación de 

emergencia financiera; también se permitía al padre o al abuelo la facultad de 

poder de dar muerte a los hijos, facultad que llego a ser considerada por los 

antiguos juristas clásicos un orgullo de su dureza y rigidez, no obstante durante la 

época del imperio se abuso de la misma, por lo que el gobierno superior hubo de 

inteNenir en las relaciones familiares, para poner un alto a las crueldades de los 

padres. Y así al final del Imperio Constantino publicó una ley que mandaba 

castigar como parricida a todo aquel que hubiere dado muerte a su hijo cuales 

fueren los motivos. 

En lo referente al patrimonio, "por ser el pater familias la única persona verdadera 

dentro de la familia, originalmente, el hijo no podía ser titular de derechos propios, 

siendo que todo lo que adquiría entraba a formar parte del patrimonio del pater 

familias. Esta situación con el paso del tiempo se fue suavizando, es decir, a 

través de la figura del peculio los hijos comenzaron a obtener la titularidad de los 

bienes que adquirían por su actividad militar o el ejercicio de alguna función 

pública o eclesiástica"ª. 

Otro de los beneficios que se otorgaba a a~ueÚos que ejercían la patria potestad 
,· <-.<'"'·:,'_,· ,·;.,. .. ·_;;e··,:·;.. ¡··- ''-,,°,",.'··.e 'i· ·;;¡·1",é .•, -: 

era que en caso de usufructo ~e los blél1E!sdel .hljÓ; el pater familias n·o tell la la 

obligación de garantizar su má.íláj~/ rE'i61blenC:Íci '. una . ~óndlclón prlvUeglada en 

comparación del usufructuario coÍTlhA y\::orr1enie, situación que prevalece aún en . - '· ::"·~\ . _,.: . . -'_, ' .. ,,._ 

nuestros días, con.las salvedádes que establece la legislación civil, para los casos 

en que se pone en peligl"~ i:J p~trlm~nlo de los hijos. 

6 Op. cit. Margadant. ~'ág. 200 
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"Toda la evolución de la patria potestad en el derecho romano, no es más que un 

traspaso constante de los poderes del pater famlllas"7, aún cuando esto es cierto, 

uradualmente se reconocieron algunos deberes a cargo ·del padre, así por 

ejemplo, durante la fase imperial, se reconocieron derechos y deberes mutuos 

entre padres e hijos, ya que "cuando en Roma se atenúo el carácter institucional 

de la familia y ésta dejo se ser unidad patrimonial, nació la expresión más fuerte 

de esa relación entre parientes, que es la deuda alimenticia y desde entonces 

conservo la familia, como integrantes de un linaje, los deberes de asistencia al 

incapaz, al desvalido, al anciano, que era asumidos por la relación matrimonial o la . 

patria potestad".8 Esto denota una evolución importante a la Institución de la patria 

potestad, porque comienza a plantear la protección y defensa de los hijos. 

Es importante señalar que dentro del derecho romano se reconocían algunas 

causas de pérdida de la patria potestad, dividiéndose en causas naturales conio 

la muerte del padre o del hijo; y en causas de derecho como· por ejemplo la 

adopción del hijo por otro pater familias, emancipación, casamiento de· la hija, 

nombramiento del hijo para ciertas funciones religiosas o burocráticas ,o por 

disposición judicial, como castigo del padre, por ejemplo haber prostitUldo -a su 

hija, o, por haber expuesto a su hijo, cosa frecuente en la época del Bajo Imperio, 

caracterizado por la pobreza general. 

: .. ., . ' 

Como consecuencia de "la extinción de la patria potestád,· el hijo: se convertía en 
.. '!'"-·' .'- •'·' ' '· 

pater familias - aún sin necesidad de ser padre ~. salvo en cáso'de' adopción, 

adrogación del paterfamilias o muerte del hijo,' En tanto las hijas se convertía en 

una persona sui iurls, salvo los casos de. ado~61óri; alJ;ogation del p~t~r familias, 

muerte o matrimonio, pero sin llegar a ser jefe de una familia, teniendo que entrar 

en la tutela de algún pariente"9
• 

7 Op cit. Santiago, Carlos Fassl, pág. 17 
"Op cit. Santiago, Carlos Fassi, pág. 18 
9 Op. cit. Margadant. Pág. 206 

-- ------------------------------- -
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De lo antes descrito podemos asegurar que la principal característica de la patria 

potestad en Roma, es que esta Institución era en beneficio exclusivamente del 

padre, en razón de que nunca perteneció la patria potestad a la· mujer, pues la 

esposa estaba sometida a ésta figura Jurídica, es decir, no era más que una hija 

más bajo la autoridad del jefe de familia. Dentro del derecho romano el padre tenía 

autoridad absoluta, por lo menos en los primeros tiempos, sobre la persona y los 

bienes de los hijos, que eran parte de su propiedad. De lo antes expuesto y a 

diferencia de otros sistemas jurídicos, la patria potestad del pater familias se 

prolongaba por tiempo Indefinido, ya que esta no cesaba en el momento en que el 

hijo podía valerse por si mismo, es decir, que alcanzará la mayoría de edad, sino 

que ese derecho se prolongaba por generaciones. Además como se puede 

observar en realidad al jefe de familia la ley no le imponía mayores deberes u 

obligaciones a favor de sus hijos. 

a.2) Derecho Germánico. 

La relación entre el padre y los hijos dentro del derecho germánico, al igual que en 

el derecho romano, presenta rasgos de Intolerancia y beneficio únicamente él favor 

del padre; en este caso la potestad del padre recibe el nombre de .''múnt" que 

"significa un derecho y un deber de protección, por Inclusión de la adml.nlstraclón 

y disfrute del patrimonio del hijo"1º. 

A diferencia del derecho romano dentro del derecho germánico como se vérá "lo 

decisivo era solamente el nacimiento, y no la procr~~cló~ del hijo durante el 

matrimonio, pues los hijos de la mujer procreados antes del mat~lmonlo quedaban 

bajo la potestad del padre, los hijos nacidos de las concubinas, siempre que éstas 

estuviesen sometidas a dicha potestad. SI el hijo había nacido de la verdadera y 

legítima mujer se originaban relaciones de parentesco .del hijo con el padre y Jos 

parientes de éste; en este caso era un hijo legítimo o matrlmonial"11 • La posición 

jurídica de la madre determinaba, pues la del hijo. Los hijos legítimos y los a ellos 

'º Klip, Theodoro yWolff, Martín. Derecho de Familia. Volumen 11. Bosch Casa editora. Barcelonoa, 
1979,pág.45 
" Op. cil León Gabriel. Pág 28 
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equiparados estaban bajo el munt d.e su padre, eran acogidos en la comunidad 

doméstica del padre y por ello, en ocasiones quedaban sometidos con este a la 

potestad señorial doméstica del abuelo. 

Similar situación que en el derecho · romanó se presenta dentro del• derecho 

germánico, respecto al poder amplio qu~ ~I p¿dre t~nía sobre la persona del hijo. 

El padre tenía la representación de los hijos en el proceso; pero también tenía que 

responder de sus delitos con su propio. paiiim~nio; otra célracte.rístlca. de este 

derecho es que la potestad derivada de· la. muntcorrespÓnclía exclusivamente al 

padre y no a la madre. 

A diferencia del derecho romano encontramos qüe la potestad del padre podía 

terminar cuando el hijo se separaba de la comllílíc:lai:idóinésú6a paterna, con la 

posibilidad de crear su propia familia. 

a.3) Código de Napoleón. 

Este ordenamiento jurídico también contempla y regula figura jurídica de la patria 

potestad, por lo que en diecisiete artículos est~blepe losJirlncÍplos por lo que se 

debían de regir esta relación paterno filial. 

El primero de los artículos que tratan esta materia impone una obligación para los 

hijos de afecto hacía sus padres, que no solo debe durar el tiempo que estén 

sometidos a la autoridad de éstos, sino toda la vida. Cabe señalar que esta no es 

propiamente una innovación jurídica, ya que tiene como antecedente el cuarto 

mandamiento del Decálogo, que establece: "Honrarás a tu padre y a tu madre". De 

esta manera, se puede afirmar que este ordenamiento jurídico, reconoce la 

existencia de deberes a cargo de los hijos mismos que deben cumplir. Sin lugar a 

dudas este deber de respeto a cargo de los hijos para con sus padres, surge de la 

propia naturaleza que actualmente se le da a esta figura jurídica, de apoyo, 

asistencia, respeto y solidaridad, que debe existir entre los miembros de la familia, 
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esto debido a la importancia de esta en Ja sociedad; asimismo dicha disposición 

debió haber obedecido. por ·el· Interés que tiene el Estado de consolidar a la 

familia, protegerla y ayudarla a que se desarrollara y cumplieracon sús fines, 

De igual forma el código de Napoleón disponía: "El hijo perrrí~~ec~ b~jo Ja 

autoridad de los padres hasta Ja mayoría de edad o. emancipación;, •· . De dicho 

numeral se desprende el carácter temporal de la autoridad paterríEi
1
respeétoa los 

hijos, tal plazo se refiere a la mayoría de edad, pero en esté caso si el padre 
" ;··.''.-. 

llegaba a considerar que la educación del menor había·. terminado antes de la 

mayoría de edad lo podía emancipar. 

Asimismo, dentro de las disposiciones relativas . con•· 1a ·. patria potestad, se 

encuentra la obligación de Jos hijos de permanecer en Ja casa paterna; esta 

disposición debió obedecer a que uno de los i:>ri~6T pales motivos por 10 que 1a ley 

regula Ja patria potestad, la educación de lo~ hij~~.;iirJÍsma qt.ie se debe de dar en 
. ., . ' 

un ambiente propicio y qué mejor que la casa.d~l~l) padres por la convivencia y 

cuidados inmediatos que estos le pueden da~.\ ·• 

Cabe una mención especial a lo dlspu~~toF"~or el.·• dicho .. ordenamiento . que 

establecía: Durante el matrimonio, el· p~dr~;te~drá'.derech~ al .í.J~ÚrJ~tci de·. los 
" ' ., • ·,_ • .H·. ",•,,''.".'.•·o·•.·, • .,' 

bienes de sus hijos hasta que cumplan 18 años, o bien hasta que sea emancipado 

cosa que puede suceder antes de la edad mencionada. Disuelto el niatrÍ~o~lo por 

muerte, el sobreviviente madre o padre gozará de tal derecho. Como se 

desprende de lo anterior solamente el padre gozaba del derecho de usufructuar 

los bienes de Jos hijos y solamente en caso de muerte del varón la madre podía 

llegar a gozar de los beneficios del usufructo, es decir, se contempla la sustitución 

de persona para gozar de éste derecho de usufructo de los bienes de los hijos a 

favor de Ja madre pero única y exclusivamente en caso de muerte del padre. Es 

importante resaltar que así como se reconocía este derecho a favor del padre y 

en algunos casos de Ja madre, también se disponía que este beneficio de los 

padres usufructuarlos se veía perdido en caso de que se hubiere dictado 
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sentencia de divorcio. Así "la alimentación, el sostenimiento y la educación de los 

hijos deberían de ser una carga para los padres, ya que los gastos originados por 

los alimentos, educación, vestido ~ demás salían propiamente del bolsillo del 

padre y no de los ingresos del usufructo, claro en aquellos casos en que los hijos 

fueran titulares de bienes, es decir, el padre pudiera no obtener beneficio del 

usufructo en caso de que dichos gastos fueren más altos de los Ingresos por el 

usufructo"12• Así se disponía que el padre o la madre estaban obligados al 

sostenimiento y educación de los hijos aún cuando estos no tuvieran bienes 

propios. 

Dicho ordenamiento Jurídico "contemplaba solamente una causa de pérdida de Ja 

patria potestad, misma que era exclusiva de la madre, y que se podía presentar 

en caso de que la mujer contrajera segundas nupclas"13, no obstante lo anterior, 

el Código de Napoleón ya establece esa Igualdad de autoridad paterna del padre y 

la madre, situación que marco un avance en beneficio de ésta última. 

a.4) Época colonial. 

En esta época de la historia de México existieron diversas leyes y. fueros 

españoles que regulaban la vida de los integrantes de dicha socledé!d, y si .bien es 

cierto que el desarrollo de la presente tesis es de un tema de deíecho privado 
"' . ;.'" 

cabe hacer la mención de la difícil situación social que existía en la Nueva España, 

no siendo exclusiva de los mestizos o esclavos/s1not~~ti1é~ e:l1t"r~'í~tesparioles 
peninsulares y Jos criollos. 

Ley de partidas 

Las Leyes de Partidas se ocupa de la patria pof~~tad, misma que únicamente 

recaería en los hijos nacidos del legítimo matrlrrionlo, esío por J~a r~zón religiosa 

que consistía en que los hijos concebidos f~era deÍ ~atrlrnonlÓ lo· eran· en gran 

pecado. A esta institución la definía como: "el poder y sefíoría que hay de los 

12 Op. cit León Gabriel. Pág 23 
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padres hacía los hijos". No obstante que el texto legal establecía en su definición 

"de Jos padres", la verdad es que las Partidas negaban el ejercicio de la patria 

potestad a la madre. 

El maestro Gabriel León establece que en la definición se utiliza la palabra poder 

como el ligamiento de reverencia y de sujeción y de castigamiento que debe de 

haber del padre sobre el hijo. De igual forma este ordenamiento jurídico 

contemplaba la posibilidad que la patria potestad se extendiera a los nietos, es 

deqlr, se reconoce la posibilidad del ejercicio de la patria potestad a cargo del 

abuelo. 

También se contemplan las causas por la que podía terminar la patria potestad, 

como la muerte del padre, o por el hecho de que corrompiera a sus hijos, o por 

abandonarlos, es decir, no se hacia diferencia alguna entre la terminación como 

causa natural y la perdida de la misma, por la conducta u omisión' grave del 

progenitor, con relación a los supuesto de perdida de la patria potestad, no se 

establece de manera clara en que consistía el abandono, ya que este podía 

referirse al abandono que el padre hiciere del domicilio, o de los deberes que 

como titular de la patria potestad tenía con sus hijos, puesto que este 

ordenamiento legal Impuso al que ejercía la patria potestad la obligación de educat 

al hijo, de esta forma se reconocen a cargo de los progenitores un conjunto de 

deberes a favor del hijo. 

Las partidas establecían otras causas de. pérdida de la patria potestad: ... SI el padre 
• ' • ' '~'e· ,• ' • ·. ;-'; ' ., < • • • • • 

fiziesse tan gran maldad que diese .. carreras a SlJS fijas de' ser malas nÍUjeres de 

sus cuerpos", "evidentemente se referían a laprostituclÓrfque 'd~ s~s hÜas podía 

llegar a hacer Un padre•M, s'ituacJón que Sin IUg~r a' dudas debf~ ser S~nclonada 
con dicha medida. 

13 Thesaurus, Diccionario Jurídico. 
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Leyes de Toro. 

Lo más relevante de este ordenamiento en materia de patria potestad, es el 

hecho de que se considera emé!ncipado al hijo que se casare, es. decir, que al 

casarse salía de la patria potestad para siempre, situación que también se 
. . . 

observaba en el hijo que tomara los votos religiosos. El comentario al respecto es 

que a diferencia de otras disposiciones antiguas el pad~e no adquiere la patria 

potestad de los hijos de su hijo, es decir, no tra~61~nde por generaciones. 

Fuero Juzgo. 

Una de las grandes reformas que presento este cuerpo legal es que se reconoce 

Ja Igualdad de poder del padre y de la madre, es decir, reconoce el ejercicio de Ja 

patria potestad de la mujer, pero solo en c~so de muerte del padre. 

Fuero de Cuenca 

Por otro lado el fuero de Cuenca establecía que los hijos estaban bajo la autoridad 

de los padres en tanto contrajeran matrimonio, es decir, para este ordenamiento la 

temporalidad de la patria potestad se veía limitada hasta el momento en que.el 

hijo decidiera formar su propia familia; consecuencia del reéonoclmlento'c:le Ja 

madre como titular de la patria potestad, este fuero disponía que en. caso de que 

el hijo se viera privado de alguno de sus padres, el que le sobreviviera re~p~ndería 
de él. Este sin lugar a dudas fue uno de los grandes avances dentro cJ~I d~~echo 
de familia, reconociendo a la madre como una persona capaz de guiar y orl~ntar a 

sus hijos, aún sin la necesidad de que se nombrará un tutor espe61a1 q~~ vigilará 

su desempeño. 

El derecho de corrección que se desprende de la propia naturaleza de la patria 

potestad, se vio limitado en esta épOca, ya que si bien Ja,ley perrn'itra 'ª Jos 

titulares de 'ª patria potestad e1 derechode castigar ª ;u~ tiuos, aún éon 6árca1, no 

se permitían los castigos crueles y peligrosos, así como Íá f~cult~d sobre su vida o 

Ja posibilidad de venderlos. 

'
4 Op. cit León Gabriel. Pág 30 
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Dentro de este ordenamiento se siguen reconociendo algunos deberes a cargo de 

los padres para con sus hijos, como de cuidado y educación, así como el de 

reparar los daños que aquellos que estuvieren bajo su autoridad. 

a.5) México independiente. 

"Las premisas del derecho familiar hispánico se mantuvieron vigentes en las 

repúblicas Independientes hasta la adopción de códigos civiles propios"15
, no 

siendo México la excepción, así después de la Independencia se continuaron 

aplicando leyes españolas como por ejemplo el Ordenamiento de Alcalá, Las Siete 

Partidas, las Leyes de Toro, etc. hasta la promulgación del Código Civil para el 

Distrito Federal y Territorios Federales de 1870; esto sin tomar en cuenta las leyes 

de reforma del presidente Juárez en 1856 y 1859 de contenido propio del derecho 

Civil, como el desconocimiento de personalidad de las asociaciones religiosas, la 

Institución del Registro Civil entre otras. . . . 

El antecedente inmediato de nuestra legislación civil en el México independie~te y 
que inspiró en parte la redacción de nuestro primer Código Civil, fu~ el proyecto 

del Código Civil Español de García Goyera. 

En lo referente a la patria potestad este cuerpo leQal copia algunas de las 

disposiciones que establecían el Código de Napoleón, l~s f:IJ~ros 6'1)ai"tidas; como 

por ejemplo el respeto y obediencia que debían los hiJ~~, a l~~padres, o lo 

referente a quienes estaban bajo los efectos de la patrl~ potestad, e~ decir, los · 

hijos menores de edad, estableciéndose en el mismo código que la· mayoría de 

edad se adquiría a los veinte años. 

También hacía referencia al poder de castigar moderadamente a los hijos, hasta 

con un encierro, esta disposición se vio establecida en varias legislaciones/siendo · 

criticable, en el sentido de que cómo se podía permitir el enciermde un .niñ6 o'de 

15 Gonzalbo Alzpuro, Pilar, comp. Rabel Cecilia comp. La Familia en el Mundo Iberoamericano, 
Instituto de Investigaciones Sociales UNAM. Pág. 43 
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un adolescente, siendo que el niño o joven deben desarrollarse en un ambiente de 

familia. 

Al Igual que la mayoría de los ordenamientos estudlado.s sé reconocía lo referente 

a los efectos de la patria potestad en relación de · los bienes del hijo, 

estableciendo: "el padre como administrador de los bienes de sus hijos 

menores"16
, no obstante lo anterior y de Igual forma que la legislación actual, ese 

carácter de administrador que confería el Código al padre, no Implicaba la 

posibilidad de enajenación de los bienes del menor sino en caso de extrema 

necesidad y previa audiencia ante Juez, 

También en materia del patrimonio de los hijos sujetos a la patria potestad se 

excluían de la administración del padre los mandados o donados para seguir una 

carrera; los bienes que adquiriera por su trabajo, esta disposición es 

universalmente aceptada, respetándose aún en ·nuestros días, incluyendo las 

leyes de nuestro país. 
. . 

'· <:,;- . :>~-T.·.·-,-·.~-.. ,_ .- . 

Dentro del capítulo 111 del Código se establecíarl los modos'de acabarse la patria 

potestad, incluyéndose dentro de esta lásp~~sé~sdé ~érdlcl~ y suspensión de la 

misma. "Se acaba naturalmente por dos ~¿usas: Íli~yci/édad del hijo y muerte. Se 

extingue voluntariamente por eman~l¡m~[ó~ y a~6p~lón. Se pierde por declaración 

de culpabilidad en una sentencia . cie. divofclci; u'~a de. las causas de condena 
. . . -.. _. ~ ' --. - . . . ' 

privativa eran tratar mal y corromper a los hijos, se suspende la patria potestad por 

ausencia o Incapacidad o por sentencla'í. 17 

De Igual manera que algunas legislaciones como la francesa, el ordenamiento que 

estamos comentando establece que la madre puede tener la patria potestad sólo 

cuando el padre, por cualquier motivo, haya dejado de ejercerla. 

Con relación a esto el propio Código otorgaba al padre la posibilidad de nombrar 

en su testamento uno o más consejeros a quienes debería oír la madre antes de 

'
0 Op. cll León Gabriel. Pág 39 
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tomar sus determinaciones; asimismo existía un numeral que establecía que en 

caso de que la madre maliciosamente dejare de oír esas recomendaciones tendría 

un castigo que sería de privación de autoridad y derechos; está Indiscutiblemente 

era una limitación al ejercicio de la patria potestad a cargo de la madre, es decir, 

para el autor de este Código la mujer sigue siendo considerada una persona de 

menor categoría que el varón. De igual manera hace notar el retroceso que en 

esta materia se muestra al establecerse un numeral que hace referencia a otra 

pena para la madre viuda que diera a luz a un hijo, esta pena como es de 

suponerse, es la pérdida de la patria potestad sobre sus primeros hijos. 

a.6) Código Civil de 1870y1884. 

En México en el Código Civil de 1870 presenta algunas Innovaciones en lo 

referente a la patria potestad, la primera consiste en conceder la patria potestad a 

la mujer, pero solamente entraría en ejercicio de ésta cuando por cualquier motivo 

el padre hubiere dejado de ejercerla"18
; cabe mencionar que esta innovación 

únicamente se refiere a la legislación mexicana, ya que las legislaciones de otros 

países ya concedía ese derecho a las mujeres. 

Asimismo este cuerpo legal establece que la mujer tiene la libre administración 

de los bienes del hijo, es decir, se acaba con Ja figura del consejero, a la que se 

veía sujeta Ja voluntad de Ja madre para la toma de de_c!slones en esta materia, 

cabe especial mención el hecho de que para los legisladores de esa época ya no 
,".-. ··-'" 

consideran la torpeza de la mujer en el manejo de la fortuna de los hijos. 

Otra de las Innovaciones más Importantes en materia de patria potestad, consiste 

en extender Ja patria potestad a los abuelos y abuelas, concediéndoselas además 

la facultad de poder renunciar a ella cuando, en bien de sus descendientes crean 

prudente hacerlo. 

17 Op. cit León Gabriel. Pág 41 
18 Chavez Asenclo, Manuel F. La Familia en el Derecho, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales. 
Editorial Porrúa, México 2001. Pág 208. 

-------·---------------
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Esta posibilidad de renuncia de la patria potestad por parte de los abuelos es la 

excepción a la característica de lrrenunclablidad de ésta figura jurídica, toda vez 

que los padres la pueden perder, pero no pueden renunciar a ejercerla; la razón se 

desprende de la edad de los abuelos, quienes ya no creyéndose capaces de 

ejercer este derecho, consideran que es mejor excusarse de los compromisos 

que se derivan de la patria potestad. 

El Código de 84 en relación a los efectos de la patria potestad respecto de la 

persona de los hijos, no se modificó en absoluto del Código anterior, 

estableciéndose la obligación de los hijos de honrar a sus padres, de permanecer 

en la casa de éstos; así como la obligación de los padres de la educación de los 

hijos. 

Estos dos ordenamientos jurídicos decretaban que la patria potestad se ejercía 

sobre los hijos legítimos y sobre los hijos naturales legitimados y reconocidos. 

El rechazo que existía en contra de los llamados hijos naturales se fundaba en el 

sentido de que el poder paternal supone la organización de una familia cuyo jefe 

ha aceptado voluntariamente los deberes que son la razón de ser de este poder y 

se encuentra asistido y vigilado, en el cumplimiento de sus deberes, por los otros 

miembros de la familia, situación que no podía ser observada en los casos de 

filiación natural. 

a.7) Lev de Relaciones Familiares. 

Esta ley es del año de 1917, misma que sigue los mismo lineamientos de los dos 

Código anteriores, modificándose lo relativo a los hijos sobre los que se ejercerla 

la patria potestad, estableciendo que también se ejercería sobre la persona de los 

hijos naturales legitimados o no y los hijos adoptivos, es decir, no hace distinción 

entre unos y otros. 

Establecía que cuando el padre y madre naturales vivían separados, aquél que 

reconociera primero al hijo tendría la patria potestad; así podemos decir que el 
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poder patrio se podía ejercer sobre los hijos naturales siempre y cuando hubiesen 

sido reconocidos por el padre, la madre o ambos conjuntamente. 
" - . . . ' . 

·. ::- ,· ··: -

Cabe señalar el hecho de que la ley d~ R~laciones Familiares estableciere que la 

patria potestad se ejercía t~ml:J1én sobre las<p~rsonas de los hijos adoptivos, 

teniendo explicación en el ;~ntid~ de que la figura jurídica de la adopción fue 
. -- -.-

introducida en nuestro derecho por dicho cuerpo legal. Con relación a esta 

innovación cabe señalar que en este caso el padre ·adoptivo sustituye por 

completo a aquel que antes ejercía sobre el menor la patria potestad; no obstante 

lo anterior dicha ley establecía que la relación jurídica únicamente afectaba a la 

persona del adoptante y adoptado, ya que muerto el adoptante no lo sucedían en 

la patria potestad ninguno de. aquellos que, en caso del hijo legitimo, le hubieren 

sucedido. 

De Igual manera y a diferencia de las leyes anteriores la patria potestad sería 

ejercida por el padre y la madre o por el abuelo y la abuela. En primer Instancia la 

trascendencia de la modificación es considerable, ya que viene a ser el 

reconocimiento de los derechos de la madre sobre el hijo aún en vida del esposo. 

Esto trae como consecuencia en primer lugar la obligación de la madre de dar 

educación a su hijo; asimismo se reconoce a la madre personalidad para pedir a 

la autoridad le auxilie a Imponer algún castigo al hijo; y finalmente se establece 

que la madre podrá gozar de los beneficios económicos de la patria potestad, 

inclusive casada bajo el régimen de separación de bienes tendría la mitad de los 

frutos o productos que tocan a aquellos que ejercen la patria potestad. En cuanto 

a "los casos de pérdida de la patria potestad la Ley de Relaciones Familiares se 

limita a establecer: Que los Tribunales pueden privar de la patria potestad o 

modificar su ejercicio, si se trata a los que están en ella con excesiva severidad, 

no los educa o les impone preceptos inmorales o les da ejemplo o consejos 

malos"19
• 

19 De lbarrola Antonio, Derecho de Famllla, editorial Porrúa. México 1984 pág. 461 

- --------------
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a.8) Código Civil de 1932 

El Código .. Civil de 1932 admitió las reformas e innovaciones de la Ley de 

Relaciones Familiares, pero además Introdujo algunas disposiciones que llenaron 

lagunas que las otras leyes dejaron, pero para el desarrollo de la presente tesis 

únicamente haré referencia a lo relativo a los casos de pérdida de. la patria 

potestad, entendiéndose éste como un castigo para aquel a quien se considera 

Indigno de ejercerla. 

La pérdida de la patria potestad puede significar la pérdida total de los derechos 

pero no la suspensión de obligaciones; así el código de 1932 de manera expresa 

estableció las causas específicas por las que se pierde esta como: los malos 

tratos, el abandono, la depravación moral y física, los malos consejos, la 

exposición, los malos ejemplos. Sin lugar a dudas el hecho de que de manera 

más certera se enlistaran los motivos de la pérdida fue un acierto del legislador de 

esa época, toda vez que por la relevancia que guarda dentro de una sociedad la 

familia, resultaba ·de suma Importancia señalar los casos específicos por los 

padres o abuelos_s~ podían ver san~ionado con la pérdida de la patria potestad. 

Nos muestra la historia de ésta Institución, un proceso de debilitación gradual de la 

autoridad del padre, muy rigurosa originariamente, transformándose de despótica 

y perpetua a una autoridad moderna y temporal. Así las cosas y como se 

desprende "de la evolución de la patria potestad es evidente que el término de 

patria potestad ya no obedece a lo que actualmente se conoce de ella, ya que en 

la actualidad se refiere a un conjunto de derechos, obligaciones y deberes de los 

padres y que ejercen en beneficio de los hijos. Más que una potestad o un poder, 

se trata de un servicio, del ejercicio de la autoridad de la que excluye toda idea de 

autoritarismo". 20 

20 Op cit Chavez Asenclo, Manuel F. 
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b) Concepto. 

Como parte del desarrollo del presente capítulo se tratara lo referente al concepto 

de PATRIA POTESTAD; en primer lugar cabe la crítica a los Códigos Civiles 

vigentes, tanto del Distrito Federal como del Estado de México, en el sentido de 

que éstos cuerpos legales omiten proporcionar definición alguna de la patria 

potestad, limitándose a señalar· jos efectos que de ella surgen en relación a la 

persona y bienes de los hijos, visto lo anterior, me parece necesario se adicione 

artículo expreso en los ordenamientos civiles que regulan la patria potestad a flrí 

de conocer sus alcances y limitar sus excesos. 

Así desde mi punto de vista me parece podría adicionarse que la patria potestad 

es el conjunto de deberes, derechos y obligaciones que corresponden a los padres 

o abuelos sobre la persona y bienes de los hijos, para su protección y formación 

Integral, desde la concepción de éstos y mientras sean menores de edad no 

emancipados. 

Una vez realizado el comentarlo antes vertido citare algunos conceptos que han 

sido formulados por diferentes juristas a través del tiempo de esta Importante 

figura del derecho de familia, así como de su naturaleza jurídica, elementos y 

características. 

La expresión patria potestad proviene del latín patrlus, a, um, lo relativo al padre, 

y potestas, potestad, es decir, solamente hace mención al poder del padre 

respecto de los hijos, no considerando a Ja mujer dentro de esta figura jurídica, 

así como el hecho de que en la actualidad ya no se habla más de un poder de Jos 

padres sobre Jos hijos, sino más bien de un deber de protección a favor del menor, 

es por esto que diversos sistemas jurídicos y estudiosos del derecho. han 

propuesto se modifique éste término por el de: la autoridad de los padres o 

derechos y deberes respectivos de los hijos de los padres, esto a fin de que dicho 
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término se adecue a la realidad que se vive y que tiende a proteger más al menor 

que a otorgar beneficios a los padres, 

Planiol define a la patria potestad diciendo que: "es elconJuntode poderes que la 
' ¡.,, .• 

ley concede al padre y la madre sobre la persona y bienes de· sus hijos menores 

para permitirles el cumplimiento de sus obligaciones de padres.;'21 Asimismo 

agrega que las numerosas cargas de los padres se resumen en una sola frase, la 

educación del hijo. A este respecto y si bien es cierto uno de los principales 

objetivos de la patria potestad es la.educación de los hijos, no debe soslayarse 

que esta figura jurídica comprende también otra serie de derechos, obligaciones y 

deberes, por lo que me parece que la explicación del concepto que da este jurista 

no abarca todos los aspectos de alcance de la !igura jurídica en estudio. 

El maestro Antonio de lbarrola define "a lo que hoy conocemos como patria 

potestad como una sumisión del padre a las necesidades del hijo y de la 

sociedad".22 En relación a este concepto el maestro lbarrola al establecer en su 

concepto, "lo que hoy conocemos .. .", se debe a que como ya ha quedado 

establecido en los antecedentes de la figura jurídica de la patria potestad, en la 

antigüedad, ésta institución estaba reglamentada en beneficio exclusivo del padre, 

con todas las prerrogativas que en su momento se mencionaron. 

Eduardo Zannoni establece: "La asistencia, protección y representación jurídica de 

los hijos menores por los padres, determinan la adscripción de aquellos al núcleo 

familiar e implica reconocer relaciones Jurídicas fundadas en la autoridad paterna y 

materna, cuyo ejercicio tiende al cabal cumplimiento de los fines que obedece: 

primordialmente la formación integral de los hijos"23
, es decir, el conjunto de 

factores que permitirán el sano desarrollo físico y mental del menor, así como la 

formación e integración de éstos al grupo social. 

21 Tratado Elemental de Derecho Civil, editorial Cajica, Puebla, Puebla, México 
.
22 Op. Clt De lbarrola Antonio, Derecho de Familia, editorial Porrúa. México 1984 
23 Zannonl, Eduardo A. Derecho Civil. Tomo 11. Editorial Astrea. Buenos Aires 1978 
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El doctor Ignacio Galindo Garfias señala que "la patria potestad comprende un 

conjunto de poderes - deberes impuestos a los ascendientes, que éstos se ejercen 

sobre la persona y los bienes de los hijos menores, para cuidar de éstos dirigir su 

educación y procurar su asistencia, en la medida en su estado. de minoridad lo 

requlere"24
, esta definición dentro de nuestro sistema jurídico no pu~de ser 

aceptable del todo, ya que se limita a considerar las facultades y los deberes de 

los padres, soslayando el hecho de que también se les Imponen obligaciones. 

Además de no considerar que a cargo de .l~s hijos también existen deberes, 

mismos que se estudiarán más adelante. 

Como se desprende de la lectura d.é las definiciones citadas, se habla de derechos 

y deberes que ejercen los padres sobre la persona y bienes de sus hijos menores, 

cabe mencionar que de acuerdo al trabajo de Investigación realizado encontré el 

hecho de que algunos sistemas jurídicos como el argentino o venezolano omiten 

otorgar a los abuelos la facultad de ejercer la patria potestad en suplencia de los 

padres, aún cuando la patria potestad como una Institución de asistencia y 

protección encuentra su fundamento sin lugar a dudas en la propia natüraleza. del 

ser humano, de cuidado y asistencia de los menores. 

De lo antes expuesto me atreveré a dar un concepto propio de la patria potestad, 

estableciendo que: es el conjunto de deberes, derechos y obligaciones que tiene 

todo padre o madre, y transmisible a los abuelos y abuelas en casos específicos, 

como consecuencia del hecho jurídico .del.·. nacimiento, del acto Jurídico del 

reconocimiento, adopción, o del.·· fenómeno de la filiación cuyas principales 

funciones son la proporcionar una .¿decuada educación, así como el m.ando y 

representación de sus menores hijo~ así como de su patrimonio ante la sociedad. 

b.1) Naturaleza !urídlca 

Existen distintas posturas sobre la nélt~ral.eza Jurídica de la patria potestad, estas 

han sido defendidas con diversos élrgl.uiientos que aportan rélzonarni~ntos que 

" Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Primer curso. Editorial Porrúa. México 1980 
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deben ser tomados en cuenta para poder tener una posición respecto al tema, a 

continuación presentare algunos de esos argumentos que formulan distintos 

<'•studiosos de la materia para finalmente señalar mi posición cori los 

razonamientos que apoyan dicha situación. 

b.1.1 Institución jurídica 

En primer lugar presentare a quienes consideran a la patria potestad como una 

Institución jurídica; ya que consideran "es una institución que se presenta como 

de asistencia, protección y representación de los niños y niñas cuya filiación es 

clara y legalmente estableclda;"25para ellos esta permite cumplir con el conjunto 

de deberes, derechos y obligaciones regulados por la norma jurídica. Dicha 

regulación se refiere tanto a la persona del menor como a sus bienes, teniendo por 

objeto facilitar el cumplimiento de la obligación de proporcionar alimentos y del 

deber de educación. 

F:I maestro Galindo Garfias coincide con este hecho al establecer: "es una 

institución establecida por el derecho, con la finalidad de asistencia y protección a 

los menores no emancipados, cuya filiación ha sido establecida legalmente; ya se 

trate de nacidos de matrimonio, de hijos nacidos fuera de él o de los hijos 

adoptlvos".26 Los defensores de esta postura consideran que la patria potestad es 

una Institución necesaria para la cohesión del grupo familiar que comprende tanto 

a la familia conyugal como la derivada del reconocimiento. 

b. 1.2. Derechos y deberes 

Quienes defienden esta postura argumentan que la patria potestad es un conjunto 

de derechos o facultades cuyas. flrialldades . como .·la - protección, · cuidado, ·- .- -.. 

educación, administración de bienes, etc. deben de ser cumplidas por los 

ascendientes a través de un conjunto d~ pÓderes ~, deberes. Es decir, para los 

defensores de esta postura la patria pote~t~cÍ ~s tJn con]untode facuitades con sus 

25 Pérez Duarte, Alicia Elena, Derecho de Familia, Universidad Nacional Autónoma de México, 
México 1990. 
26 Gallndo Garifas, Ignacio, Derecho Civil. Primer Curso, editorial Porrúa. México 1980 

---------------------·------~-
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correlativos deberes a cargo de los padres en beneficio de la persona de los hijos 

así como de su patrimonio. 

b.1.3 Poder 

Desde este punto de vista se hace referencia a la autoridad, es decir se da la 

existencia de una relación jurídica entre personas que no están en un mismo 

plano, no hay Igualdad entre padres e hijos, ya que los primeros se encuentran un 

plano superior a los hijos, es decir, ejercen una potestad sobre estos. De esta 

forma para los que defienden esta postura, la patria potestad está constituida por 

un conjunto de poderes necesarios, para que los que ejercen la patria potestad 

puedan cumplir con los deberes que les concierne con respecto a los hijos. 

Zannoni dice que la patria potestad "contiene relaciones jurídicas basadas en el 

reconocimiento de la autoridad paterna y materna sobre sus hijos menores. Es 

decir, se trata de relaciones cuyo objeto presupone la Igualdad jurídica de los 

sujetos por contrato; los fines que satisfacen, implican que tanto el padre como la 

madre ejercen una potestad, un poder"27
• Para este autor la patria potestad se 

traduce en un poder, que el estado reconoce a través de la ley y que es necesario 

para el cumplimiento de los deberes que se imponen a los padres, mismo que se 

ejercerá únicamente por estos por ser un poder lndelegable a terceros. 

Esta sin lugar a dudas es una postura que hace una mezcla de lo que para las 

sociedades antlgUas. representaba· la patria.· potestad y lo que en el derecho 

contemporáneo significa: actualmente ya no se trata de una potestad de los 

padres sobre los hijos, tal y como su nombre lo Indica, sino que se trata de un 

conjunto de facultades y deberes que tienen tanto el padre como la madre en 

función de la atención que deben a sus hijos. 

" Zannoni, Eduardo A. Derecho Civil. Tomo 11. Editorial Astrea. Buenos Aires 1978 
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b. 1.4 Reconocimiento de la facultad natural. 

Esta postura se basa en el hecho que consideran la filiación derivada del hecho 

natural, por el cual unas personas autosuflcientes procrean a un ser indefenso, es 

decir, los defensores de esta postura establecen que de Ja propia naturaleza se 

desprende este conjunto de deberes, obligaciones y derechos que los padres 

tienen respecto de la persona de sus hijos menores que por cuestiones fisiológicas 

son Incapaces de cuidarse, allegarse alimentos, representarse y administrar sus 

propios bienes, así pues reconocen sobre sus hijos esa necesidad, misma que 

estará presente mientras el hijo necesite de esa atención. "Se trata pues a nuestro 

juicio de un reconocimiento de una facultad natural. No es que los padres tengan 

la propiedad sobre sus hijos, como sostenían las viejas doctrinas"28 

b.1.5 Función 

Los que consideran que Ja naturaleza jurídica de la patria potestad es una función 

establecen que dicha figura jurídica evolucionó a través del tiempo, 

transformándose de un antiguo poder del padre a un deber. Tradúzcase entonces 

la patria potestad como una función de carácter temporal productora de deberes 

para el padre y Ja madre y que 'se vénlimitadas por la ley en perjuicio a éstos. - - . -·- . . 
Cabe la mención que• esta te.orla surge de la concepción moderna de Ja patria 

potestad 

b.1.6 Mi opinión 

De las opiniones presentadas encontramos como en . todas ellas se nota que 

actualmente el interés primordial de asistencia y cuidado de los hijos reina sobre 

cualquier otra situación referente a ese "poder" que anteriormente era conocido 

como patria potestad, toda vez que Jos hijos menores de edad, son personas, con 

personalidad jurídica y sujetos de derechos y obligaciones, por lo que no podría 

caber la posibilidad de que Jos padres tuvieren un poder sobre de ellos, como si 

fueren cosas. 

28 Puig Peña, Federico. Tratado de Derecho Civil Español. Tomo 11. Vol. Primero. Editorial de 
Revista de Derecho Privado. 1970 
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Así de lo expuesto, mi opinión es que Ja patria potestad en realidad es una función 

que derivada del hecho natural del nacimiento o del acto jurídico de la adopción 

que se traduce en un conjunto de deberes, derechos y obligaciones que la ley 

reconoce a él padre o la madre o en caso necesario a los abuelos. 

Como se nota de lo antes escrito, desde mi punto de vista la naturaleza jurídica de 

la patria potestad surge de una combinación de los que la consideran una función 

y los que Ja consideran como reconocimiento de la facultad natural, respecto de 

esta última posición cabría señalar que habla únicamente de procreación, 

olvidando la posibilidad de que una persona adopte a un menor de edad, siendo 

que no habría propiamente procreación, pero si el nacimiento del parentesco civil 

que trae entre otras consecuencias, el surgimiento de la figura de la patria 

potestad. 

Asimismo podemos establecer que actualmente y a diferencia de lo que antes se 

entendía por patria potestad,, dicha Úg~ra cumple también con una función de 

carácter social en la cúal esta lnt~r~S,~clb el Estado; y que atiende el interés mayor 

de los menores 

b.2) Definición Legal 

Como ya había comentado con anterioridad los Códigos Civiles del Distrito 

Federal y el Estado de México no dan una.definición de ésta figura jurídica del 

derecho familiar, sino que se habla de. ella en relación de sus efectos, ya en 

relación de la persona de los hijos, ya r~spe~to de los bienes de los hijos. 

Así las cosas el Código Civil para e.1 Estado de México señala en su artículo 

4.202 que los hijos m~nores de ecl~dno emancipados están bajo la patria 

potestad. De Igual forma s~ IÍ~ce, rne~ción que la patria potestad se ejerce sobre la 

persona y bienes del me~or •... 
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b.3) Elementos Comunes 

Como se puede observar de lo antes descrito existen elementos comunes en las 

definiciones antes citadas, no obstante, lo que toca al presente inciso, es lo que a 

mi consideración es el elemento principal de lo que actualmente conocemos como 

patria potestad, es decir, el reconocimiento de que la patria potestad debe ser 

ejercida únicamente por aquellos que de manera expresa señala la ley, no siendo 

posible que puedan delegar a terceros dicho ejercicio, al respecto el Código Civil 

para el Distrito Federal en su articulo 414 establece de manera clara que personas 

serán la que ejerzan la patria potestad al señalar: "La patria potestad sobre los 

hijos se ejerce por los padres. Cuando por cualquier circunstancia deje de 

ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al otro. Previéndose que a 

falta de · ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 

ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores, los ascendientes en 

segundo grado en el orden que determine el juez de lo familiar, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso." Relacionado con esto el ordenamiento Civil 

mexlquense en su numeral 4.204 señala a las misma personas que el Código del 

Distrito Federal. De los artículos antes referidos encontramos que para nuestro 

derecho vigente de manera expresa se señala que el padre, la madre, el abuelo o 

abuela paternos y maternos serán los únicos que tendrán el ejercicio de la patria 

potestad. 

Es de resaltar que la forma en que ha evolucionado la patria potestad termina con 

el autoritarismo del padre 'para dár lugar a "la igualdad de los progenitores en la 

autoridad en que participan, . misma que presenta la posibilidad de desacuerdo, 

que de no ser resuelto 9¡.¡·'01 seno del grupo debe decidir un órgano ajeno a él, en 

este caso un juez, con esto:se rnuestra que la familia esta Integrada por iguales"29, 

ya que se permite que la~'Ópi~lones de quienes ejercen la patria potestad tengan 

el mismo peso, no imponiéndose una de ellas por cuestiones de sexo o carácter 

económico. 

29 Op. cit. Looversa pág. 9 
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Con relación a Ja posibilidad de la Intervención del juez para resolver las 

diferencias que se pudieran presentar respecto al ejercicio de la patria potestad, 

hay que señalar que el Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 416 

establece que en caso de desacuerdo "el juez de lo familiar resol~erá lo 

conducente"; a este respecto habría que pensar que cada uno de Jos padres tiene 

una opinión distinta respecto del tema en discusión, por lo que la facultad en este 

caso del juez, será únicamente el señalar cual de las dos posiciones es más 

benéfica para el menor, es decir, el juez estaría respetando la facultad de decisión 

que tienen aquellos que ejercen la patria potestad. 

b.4) Características de la Patria Potest~d 

La patria potestad presenta características que le son propias y que son 

necesarias analizar a efecto de poder conocer mejor el alcance que de tan 

importante figura del derecho famlllar otorga la ley~ así pues a.continuación y 

como parte del presente capítulo señalaremos dichas características, 

manifestando la relevancia jurídica y la regulación que de· las. mismas existe de 

conformidad con la legislación civil. 

b.4.1) Irrenunciable 

Esta característica obedece al Interés que existe del Estado de que los menores 

se vean protegidos por aquellos que los procrearon, ,debiendo cumplir con los 

deberes que les son Impuestos como la educación y la obligación de 

proporcionales alimentos. 

La Jrrenunclabilidad se desprende. de la·. propia· naturaleza que tiene la patria 

potestad, es decir, se trata de una función de orden público que de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 6 del Código Civil no es susceptible de renuncia, ya que 

de acuerdo a ese numeral solo pueden renunciarse los derechos privados que no 

afecten directamente el interés público, o bien cuando la renuncia no implique 

perjuicio a tercero. 
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b.4.2) Intransmisible 

Esto significa que los derechos, obligaciones y deberes que integran la patria 

potestad no son objeto de transferencia o enajenación, ·correspondiendo 

exclusivamente a los padres o abuelos. "Los derechos familiares, como son los 

inherentes a la patria potestad, son intransmisibles, en virtud de que se conceden 

legalmente tanto en consideración a la persona del titular; como atendiendo a la 

relación jurídica entre padres e hijos menores de edad; aunado a lo anterior, el 

carácter de interés público que existe en esos derechos; lo que produce como 

consecuencia, la nulidad en caso de que se estipule lo · contrario."3º Esta 

característica de la patria potestad, resulta de la evolución que de la misma se ha 

dado, pues toma en cuenta, que para proteger y procurar un buen desarrollo del 

menor es necesario que este se encuentre con los padres, prohibiendo así que los 

deberes, derechos y obligaciones que de ésta se deriven sean objeto de 

transferencia o enajenación. 

b.4.3) Imprescriptible 

Esta característica está fundada en el principio de seguridad jurídica de proteger al 

menor, así por este concepto se debe entender, de un derecho o acción no 

extinguible por prescripción, concepto que aplicado al. tema en desarrollo, significa 

que los derechos, deberes y obligaciones que se der.ivan de la patria potestad no 

se extinguen o adquieren por el mero transcurso del tiempo; esta característica de 

la patria potestad obedece al interés del legislador de privilegiar y proteger a los 

menores, ya que de caso contrario, el padre, ~~dre o abuelos irresponsables que 

no ejercieran la patria potestad por el término que señalará la ley, se verían 

liberados de los deberes y obligaciones que de ella se desprenden, 

30 Amparo directo 7020/86. Unanimidad de 4 votos. Ponente Sergio Hugo Capital Gutlérrez. 
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b.4.4) De interés público. 

La patria potestad presenta esta característica, ya por el objeto que tiene, que es 

la debida formación de los menores; asimismo se traduce el Interés que tiene el 

Estado en el debido desarrollo de los menores. Este interés público que existe por 

parte del Estado se ve reflejado cuando en nuestra legislación se contempla la 

posibilidad de intervención del Ministerio Público e inclusive del Juez Familiar, en 

caso de incumplimiento o controversia de los padres con relación a los deberes 

que tiene con sus menores hijos. 

b.4.5) Temporal 

Este es uno de los rasgos más importantes de la patria potestad, ya que como ha 

quedado establecido en los temas antes desarrollados, se desprende que la patria 

potestad, tiene precisamente su)ust.lflcaclón en la necesidad de asistencia y 

protección de aquellos sujetos que por cuestión del desarrollo del hombre se 

encuentran Impedidos para satisfacer sus necesidades más básicas durante sus 

primeros años de vida, así como de representación dentro de la sociedad en que 

crecen, derivado de esto_ es que una vez que se considera a éstos sujetos 

capaces de valerse por. si mismos se ve extinta la necesidad de seguir 

protegiéndolos y aslstléndolos. 

De acuerdo a la ley, se enllstan las causas por las que se termina Ja patria 

potestad, encontrando dentro de esta lista precisamente dos causas que por razón 

del tiempo extinguen la patria potestad, como son Ja· emáriclpació~ del menor 

derivada del matrimonio y la mayoría de edad del hijo. 

b.4.6) Obligatorio. 

Esta característica se refiere al hecho de que por ningún motivo se puede poner a 

voluntad de Jos que la deben ejercer Ja patria potestad, la posibilidad de desligarse 

de dicha responsabilidad. No obstante la ley contempla algunos casos por los que 

se puede excusar el ejercicio de Ja patria potestad, verbigracia por quienes tengan 
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sesenta años cumplidos, o cuando por el mal estado de salud de los llamados a 

ejercer la patria potestad no puedan atender debidamente su desempeño. 

El contenido de esta caracterlstica obedece al derecho de vida que tienen aquellos 

individuos que son concebido~ y ~e ven en la necesidad de ser protegidos y 

representados por sus ascendientes dentro del grupo humano que se desarrollan. 

El maestro Manuel F. Chávez Asenclo, agrega como características de la patria 

potestad el carácter de tracto sucesivo de la misma, entendiendo que sus efectos 

y consecuencias se dan periódicamente. Siendo que su ejercicio es continuado y 

por el tiempo requerido y .como consecuencia de esto, la considera como una 

figura que no se agota al cumplirse al primer momento. 

De lo escrito en el desarrollo de éste capítulo podemos establecer que la patria 

potestad ha evolucionado a través del tiempo, llo sle~d~ ni porrnucho lo que era 

entre los romanos o germanos, actualrnent9 nue~frc)'éóci19oCivilvlgente Impone 

a los padres en virtud de la patria potesÍad una ;~'erie'd~ deberes y obligaciones 

que deben de. cumplir, tal como el.deber dee'ci~c'áfÍón/culdado, .dar nombre al 

menor, as( como la obligación de dar alimentbs~ a·~ a~rnlrÚstrar Jos bienes de sus 

menores hijos, esto con el fin de lograr un bu~h d~sa¡~611~ de dichos menores. 

Asimismo se estudiaron diversos conaeptos y caract~rlsticas propias de la patria 

potestad, mismas que Ja · disting~en .de . otra~' flg~ras jurídlc~s del derecho de 

familia. 
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CAPITULO 11 

LA PATRIA POTESTAD DE ACUERDO A 

LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

a) Fuentes de la Patria Potestad 

Como parte del desarrollo de éste capítulo y una vez conocida la historia de esta 

institución del derecho de familia, así como su concepto y características, 

corresponde ahora analizar las fuentes de donde se deriva así c6m~ sus alÓances 

y consecuencias, sin dejar de mencionar qü~ la pro~\~ ley ccil1templá situaciones 
por las que ésta ~e P,J~de pe'.f~er, su~pe~d'~r. 6 ~~·tl~~ti1r: • ;,. ·.• •·· •·• .· 

"Eo s"mª 'ª ,,.i~',.~i~o;ai~Jr~,,,ld ~; ~(h.f hl;;~;./J. rf p~témrdad , 

~:~~l~:~E~!~llI~!~l~t~l~~\~f ~;¡~;i~f i~ 
sus alcances y efectos. 

De manera general se puede afirmar la patria· potestad surge del vínculo jurídico 

entre padres e hijos, es decir d~·I~ fl~aclÓ~. esto significa que la relación Jurídica 

nacida de la paternidad y de la filiación, entendiéndose está última como la 

relación que sé finca entre padre, madre e hijo, se refiere a sujetos determinados 

que son los padres o los hijos y abuelos en ciertos casos; no obstante esta 

situación, la ley presupone diversas formas por las que se puede considerar nace 

la patria potestad, tal como los casos del matrimonio, de la adopción, del 

reconocimiento o sentencia que declare la paternidad o maternidad en el supuesto 

de los hijos nacidos fuera del matrimonio y que no sean reconocidos. 

31 Gallndo Garfias, Ignacio. Op. cit. pág. 695 
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Referente a los antes señalado en primer lugar se debe reéonocer que la relación 

paterno filial surge y se 'constltuy~ po¡ dos vínculos: el biológico y el jurídico,- el 

primero se establece en el. mdmentd mi~~º de la concepción del ~er humano, 

surgiendo _asr)a reiadÓn, ¡'~te/persoríárc~h. l()S •. deb~fes_ y'facÚltad~s 'de ~uldado, 

:::~~~~í~~i~~l~~t~i~~~J~ii~~~~f J~[i;~~iiE: 
en la ley._ •-,:--: >-, _:}i:'-Y-' _,•:>_::/<_;-, .,:·. ,.,, ''- -: <·· _,--,:_,.··,i_:,_•_'_._··_•-.. / / '.'i_._-,•-•-•-_---

··-::·:~:;~(~,..··: •, . - .. ,.; . - . ' 

La ley 'ª?~1,i'~~\~~'~;~~~~~~~~§~l~y~;g)~~;~~~;rn\~n~§ ~ le 
patria pot~stad,ya·q~e ~e:co11ternplanJas sltuaclo~es_ engue_se~ueden encontrar 

;;~:s~~t:tf ~~~!5~111~~~1~·~1ii~l~~~:~itf2!~ 
muerte o ausencia de uno de ellos. ..,w 

Visto lo anterior se Iniciará el estudio de l~s q~~;~ mi _consid¡¡raciÓn -se· pueden 

denominar fuentes de la patria potestad comen~ando p;r- el único medio que 

reconoce la ley nace la familia, es decir el matrimonio. 

a.1) Matrimonio. 

Por matrimonio entendemos la unión libre de un hombre y una mujer para realizar 

la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda 

mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable e 

informada, debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades 

que esta ley exige. 

Por ser el matrimonio una de las principales figuras jurídicas del derecho familiar, 

mencionare algunos aspectos relacionados con sus antecedentes, requisitos y 
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efectos, así los referentes a la filiación conyugal enire los cónyuges y los hijos 

nacidos durante el matrimonio. 

Dentro del antiguo derecho rom.ano encontrarryos dos f~Ílll!'I~ de matrirn~nio: 
a) "lustae nuptlae; con. ampiia~: cons~buenciasi jurídicas y bonsideradas el 

' ;., ::·' -·/·;:'. .... :.··.:.:.~?::;~1.~t:;<::,::,.;:.c,;:•:.'.':-:.:._;:·;:~>1/·.,.:··;;>-:..:,¡~-' .... -~: :)'?-:'·<.-: ... ,_-;:-.,-;~ ":"i··:.. . 
antecedente del actual matrimonio.·~·:· · ·" • ::·· •· "···· ··· ··'· ' · 

b) ~~:~~~:~,:~;-~i'~,~~mw"~~:~·tr~~·1:~t~t:~~1::,:=·' 
. ,. ::::~·~ ,:;;,_ .. . ~. -_-., . ·~-·-; .. :~.:'.·:,:'. ·":"-,' .~:~:::_~_~,-,_~}:·. 

Ambas fig~r~fe.~tF~'r#fü·~~.9J?fm~.~:~· c~.ehi.tad~s . y nO, i re:q~er.í~n }!n~ún tipo. de 
formalidad; erantlniones duradérasymonogámicas entre un hombre y una mujer, '· _".'. <-:· .::? .. : -:.?·-::t-.>-·-::.:_1~~--,,:'><;,'1-~ -_;._~_,_'.~·'.) ;:.;/'· _r- •. :.;;.-- ·. · · : ·, " : .· -. ---· · 

establecidas con la inteíiclóñ df:!.prOcrear hijos y apoyarse mutuamente en la vida. _. __ .,.,. ·-·-.>~' •'"'\_:· i - ... -

. :··;-· . _:-.:~~:--, 

Con el advenlmlentÓ:del crisÜanismo, el matrimonio fue perdiendo su carácter ., ' : ,.,_-.. •'·'' ';,,_ .. ~ •" " 

liberal. Durante la Edad Media prevaleció el concepto canónico en virtud del cual 

el matrimonio, ~s l.Jn~ sociedad creada por mandato divino y por lo tanto es 
;,·,' ¡·· 

celebrado por ~n rJ!? ~~lemne y elevado a la categoría de sacramento. Es en los 

concilios de TreniO y Letrán en donde se legislo ampliamente esta materia. 

Tal y como quedo establecido en el capítulo anterior "durante la Colonia rigieron 

en nuestro territorio las leyes españolas tales como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, 

las Siete Partidas, las Cédulas Reales, y, en especial, para el matrimonio, la Real 

Pragmática del 23 de noviembre de 1na, en donde privaba el derecho canónico y 

se prohibían los matrimonios celebrados sin noticia de la lglesia"33
• 

En el México independiente, hasta las leyes de reforma, 'el matrimonio fue de 

competencia exclusiva de la iglesia. En el año de 1853 se iniciaron tres tipos de 

reformas: religiosa, educativa y militar. Dentro de las primeras se incluía, entre 

otras, el suprimir la injerencia de la Iglesia dentro del matrimonio; "en la ley de 

Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859, se excluye a la Iglesia la competencia del 

32 Margadant, S Guillermo Floris. Op cit. 207 
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matrimonio, al establecer en el artículo primero, que "el matrimonio es un contrato 

civil que se contrae lícita y validamente ante la autoridad civil", por lo que quienes 

contrajeran el matrimonio de .esa manera gozarían de los derech~s yprerrogaUvas 

que las leyes civiles le conceden a los casados.34
" 

En los códigos civiles de 1870 y 1884 se considero a esta Institución como .... una 

sociedad legal de un solo hombre con una sola mujer, que se unen con, ~h:vr11culo 
indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de I~ vida", 

pudiendo celebrarse sólo ante los funcionarios establecidos por la ley. 

Es hasta la Ley sobre Relaciones Familiares cuando se Incluye la caracterfstlc~ de 

la disolubilidad para el matrimonio, evitando definitivamente el rigoíismo que privo 

en ese sentido por la influencia del derecho canónico. 

a.1.1 l Naturaleza Jurídica Del Matrimonio 

Cabe mencionar que han sido varias las teorías que se han formulado a través del 

tiempo a efecto de determinar cual es naturaleza Jurídica del matrimonio, sin que a 

la fecha se hayan puesto de acuerdo en relación al tema, por lo que a 

continuación mencionare lo referente a algunas de las posiciones que al respecto 

se han formulado. 

Son tres las acepciones jurídicas de este vocablo. La primera se refiere a la 

celebración de un acto jurídico solemne entre un hombre y una mujer con el fin de 

crear una unidad de vida entre ellos; la segunda, al conjunto de normas jurídicas 

que regulan dicha unión, y la tercera, a un estado general de vida que se deriva de 

las dos anteriores. 

De ahí que se pueda afirmar que: "el matrimonio es una institución o conjunto de 

normas que reglamentan las relaciones de los cónyuges creando un estado de 

vida permanente derivado de un acto jurídico solemne".35 

33 Thesaurus Jurídico Milenium. Compendio de Términos de la Ciencia del Derecho. 
34 Chávez Asencio Manuel La Familia en el Derecho, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales.Pag 68 
35 Thesaurus Jurídico Milenium. Compendio de Términos de la Ciencia del Derecho. 
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En la doctrina se han elaborado varias .teorías en torno a la naturaleza jurídica del 
' ., , . .<' •• ,. ' ·, .. • 

matrimonio; Tres d,e e.11~~ se derivan de las ~cep9iones señaladas • acto jurídico, 

institución y estado general de vida~ además se habla de: matrimonio-contrato, 

matrimonló~contrato de adhesión, matrimonio acto jurídico condición y matrimonio

acto de poder estatal. 

La primera, contrato de matrimonio, encuentra en nuestro país, su fundamento en 

el artículo 130 del Código Civil. Esta aceptación es el resultado de circunstancias 

históricas, como fue el interés por evitar que la Iglesia siguiera teniendo el control 

sobre dicha institución. Esta teoría puede rebatirse toda vez que "el contrato de 

matrimonio carece de objeto desde el punto de vista jurídico. El objeto de los 

contratos es una cosa o un derecho que se encuentra dentro d~I comerclo36
", 

Asimismo cabría señalar que los contratos tienen :siempre; ~~: ~arácter 
eminentemente patrimonial, no así el matrlmoni°'; ad;~Íílás'' I~~ 7é>ntr~fos pu~den 
ser revocados o rescindidos por la sola Í/?luntacl (j~·.1~~,p~~~s~i~·,g¡~;v~m'éióll del 

poder judicial, en tanto, que el matrlmon'ío'h~;·Eii~~'Jt;~~~~dl~~~~~d~~~lrtÚan por 

completo la teoría de Ja naturaleza contradt¿aldel matrlmci'nlo. 

Los autores que postulan la teoría del matrimonio contrato de adhesión, explican 

que es el Estado quien impone el régimen legal del matrimonio y los consortes 

simplemente se adhieren a él. El maestro Ignacio Gallndo ataca esta postura al 

señalar que "en los contratos de adhesión, una de las partes impone a la otra un 

conjunto de derechos y obligaciones derivados del mismo contrato, en tanto, que 

en el matrimonio ninguna de las partes por sí misma puede imponer a Ja otra, el de 

deberes y derechos propios de tal estado civil"37
• 

La teoría del matrimonio-acto jurídico condición, se debe a León Duguit quien 

define a este tipo de acto como el que "tiene por objeto determinar la aplicación 

permanente de todo un estatuto de derecho a un individuo o conjunto de 

individuos, para crear situaciones jurídicas concretas, que constituyen un 

36 Galindo Garifas, Ignacio. Op. cit. pág. 498. 
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verdadero estado por cuanto no se agotan con la realización de las mismas, sino 

que permiten una renovación continua".38 

La teoría del matrimonio-acto de poder estatal, pertenece a Cicu, quien explica 
'· ' .. --- --- -. ,. .. 

. que la voluntad de los contrayentes no es más cjue Un requisito para el 

pronunciamiento que hace la autoridad competente en nombre del Estado, y en 

todo caso es este pronunciamiento y no otra cosa,' el que constituye el matrimonio. 

Esta teoría puede considerarse válida para países como México en los que la 

solemnidad es un elemento esencial del matrimonio, más sin embargo, en el caso 

no basta solamente el pronunciamiento del Oficial del Registro Civil, sino también 

se requiere de Ja declaración de voluntad de Jos contrayentes, por ésta razón me 

parece que el matrimonio no tiene ést.a naturaleza. 

Siguiendo a Bonnecase el matrimonio es una institución, formada por un conjunto 

de regias de derecho, generalmente imperativas cuyo objeto es dar a la unión de 

los sexos una organización social y moral; esto significa, el conjunto de normas 

que rigen el matrimonio, es decir, toda norma de derecho que tiene a bien regular 

la vida de Jos cónyuges con relación a sus personas, sus hijos y su patrimonio; "el 

matrimonio es un acto solemne que produce una comunidad de vida entre un 

hombre y una mujer y crea un vínculo permanente, pero disoluble, bien por 

voluntad de los cónyuges, bien por disposición de la ley''39
• De ahí que resulte que 

si por institución jurídica entendemos el conjunto de normas de igual naturaleza 

que regulan un todo orgánico y persiguen una finalidad, encontramos que el 

matrimonio como tal encierra todas estas características que lo harían 

encuadrarse dentro de ésta figura. 

Los efectos que produce la celebración del matrimonio son de tres tipos: 

a) Entre consortes; 

37 Gallndo Garlias, Ignacio. Op. cit. pág. 498 
38 Rojlna Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, introducción, personas y Familia. Editorial 
Porrúa. México 1983. P.p 282. 
38 Bonnecase Jullan, La Filosofía del Código de Napoleón aplicable al Derecho de Familia 
traducción José Ma. Cajica, Puebla, México 1945. pág 204. 
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b) En relación a los hijos; y 

c) En relación a los bienes. 

Por ser propio del interés del presente. trabajo solamente nos. referiremos a los 

efectos en rei~ción dé los hijos, sin deJarde mencibnar qué eLdebércte asistencia, 

abarca la Obiigación ánménticia entre 1os.cónyug~·s}s~~~t1el1cié'!ltod0Upo; de 

asistencia tanto moral corno ~atrimoni~I qLJ~~~:di~~rf~eb!pfCl~~0'~f1t~:Jose'sposos 
para mantener decorosa y dignamente su.unión; :·/ ··.' ·· s:·. 

- _;·~.· ... -,. -·>(·:' :< ~ 
~ ··_,:.,·~_·::'~ -: --~:~ :',:;_{··- ··¡?· .. ~,ó •. ,,~·_,-_... 

Los efectos del matrimonio con relación' á los hÚos h~n siclo :·Ciasifü:aclos en tres 
' - ' ,... ~: ' . - ' ' ', :¡.,..:, '::' .. - ··. -

rubros: 

.. - ' .. -

a) Para atribuirles la calidad de hijos habidos en mafrlni~nio; u1a filiación de hijos 

de matrimonio se funda en la existencia del matrimonio de los ~adres, y se 

hace referencia, a la concepción y al nacimiento para. atribuir a los cónyuges, 

no sólo los hijos habidos durante la vida del matrimonio, sino Íos que se 

hubieren concebido antes de la celebración del mismo, o q~e,,l1acléren 

después haberse disuelto por muerte, nulidad o divorcio"4º. 
b) Para originar la certeza en cuanto al ejercicio de los derechos y obligaciones 

que impone la patria potestad. 

Desde mi punto de vista el matrimonio, es una fuente de la patria potestad, toda 

vez que de acuerdo a lo que marca la ley: "el hijo de una mujer casada no podrá 

ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo 

haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo 

suyo", es decir la filiación paterna es resultado del derecho positivo, ya que resulta 

de un sistema de presunciones vinculados al matrimonio, pues se supone que es 

el marido el padre de la prole engendrada. Así en el caso de los hijos habidos 

dentro del matrimonio, la patria potestad se ejercerá por ambos cónyuges, 

'° Chávez Asenclo Manuel La Familia en el Derecho, Relaciones Jurldicas Paterno Fillales. Pág. 84 
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a.2) Reconocimiento 

La otra forma a Ja que he decidido nombrar como fuente de Ja patria potestad, es 

el reconocimiento, "la determinación de Ja filiación por un acto de voluntad del 

reconocedor ha partido de Ja premisa de que se aplica. exclusivamente a los hijos 

no matrimoniales, es decir, mientras la :, filiación matrimonial resulta 

automáticamente del nacimiento y es; P(Jr· elld. i~divisible, el hijo legítimo es 

necesariamente hijo de ambos. padres; de la madre y de su marido, Ja no 

matrimonial ha de establecerse o se; cl~Íerminada por el reconocimiento paterno y 

materno, que son Individuales, y por;tanto, independientes, o en su caso. por Ja 

Investigación judicial de Ja pat~,r~Jdac{ b maternidad •'41, visto Jo ant~rlor, se 

concluye que por recol1ocimient0: s~ :debe entender Ja manifestación: ~s~of"ltánea 
de voluntad de uno o de ambos progenitores de considerar cornó'hüo,al habido 

fuera de matrimonio. 
- ;;_'.;_~~-: :_ -. .. ": _': 

Existen posturas distintas en cuanto a la determinación de la tlliaclón, ·para el caso 

de Ja madre y del padre; ya en el caso de la filiación, en cuá~to ~ I~ rriad~e, 'r~suita 
' . .. ' 

del solo hecho del nacimiento. Si una mujer da a luz y~nó'at:ia~dolla'alhijÓ,no 
requiere de ningún acto jurídico especial para que surj~-·~ntreºEirrit;6~~(1az~de la 

, -·-. -· i 

filiación. La misma queda establecida por el hecho natural del parto que 

normalmente tiene lugar con testigos. Solo excepcionalmente cuando la madre 

oculta su embarazo, da a luz sin testigos y abandona al hijo, o cuando el mismo se 

hace pasar como nacido de otra persona, habrá lugar posteriormente al 

reconocimiento de la madre. 

Respecto del padre, sólo se establece por el reconocimiento voluntario, es decir se 

requiere que el padre exteriorice su voluntad de considerar al menor como hijo 

suyo o bien por una sentencia que declare la paternidad. 

El reconocimiento, como acto jurídico, requiere de ciertos requisitos de fondo y de 

forma. Los primeros consisten en Ja edad y en el consentimiento de otras 

41 Diccionario Jurídico Espasa. Nueva Edición totalmente actualizada. Editorial Espasa. 
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personas para que el reconocimiento tenga efectos jurídicos. En cuanto a la edad, 

el Código Civil para ei Esfado de México en su artícÜlo 4, 163 establece: "tiene 

derecho de rec611~ce~ ~\sus,hlj~s, eLqÚe tenga 1.a edad exigida para contraer .· : .,.,_ .. :.' .·· '\..', - ' -. ·'·'· .·,· ... , .. - . 

matrimonió, más la edad.del hilo ql.Jeva,ase(reconocldo; puede reconocerlo 
-·· - ,- ., •. ,. -··- -- "'1 .,,,, . , . ' -

también quien prUebe • qÜe pudo c'oncebirlo antes' de esa edad.• En relación con el 
• •• • .;,;.:. .,. ,. '" " .-, p • .,e :·. . .. -.~:. , • ·~ . , . . . . .. ·, 

numeral antes citado y dÉi ccmiOrrTiidadóon el artícÍ.Jlo 4.4 del mismo ordenamiento 

civll la edad mínima parii cci~t~a~'r n{afrim'onio e~ de 14 años en el caso de la 

mujer y de 16 en el· hombref SI '~)tj0e r~~onoc~ es menor de edad, requiere del 

consentimiento de sus repres;~¡~~t~s le~al~~; ~~ decir, de los que ejercen sobre 

él la patria potestad, o de I~ per~ciria'i:>ajo cJy~ tJtela se encuentre, o bien a falta 
de ésta, de autorización judlcl~I .... ·. . ... ·•. . .... 

En el caso de que el hijo que se quiere reconocer sea mayor de edad y un 

supuesto padre quiere reconocerlo, necesita de su consentimiento; en tanto, en 

caso de que se tratara de un menor deberá existir consentimiento de la madre o 

del tutor si lo tuviere. 

Dentro de los que llamamos requisitos formales para el reconocimiento de los hijos 

fuera del matrimonio, el Código Civil del Estado de México en el artículo 4.168 

prevé diversas posibilldades por las que puede realizarse: 

1. En la partida de nacimiento ante el Oficial del Registro Civil; 

2. En acta especial de reconocimiento ante el mismo oficial; 

3. En escritura pública ante notarlo; 

4. A través de un testamento, y 

5. Ante autoridad judicial por confesión directa y expresa. 

Dentro del campo de posibilidades que se pueden presentar dentro del cual se 

puede presentar el reconocimiento, debe señalarse que este puede efectuarse 

conjuntamente por ambos progenitores, situación que se realiza normalmente 

cuando ambos ocurren al levantamiento del acta de nacimiento; pero podría 
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efectuarse por cualquiera de las otras formas, excepto por testamento que es un 

acto jurídico unUateralypersonallslmo; 
. . . . . 

También se. prevé ;él posÍ~ilicl~~ de: q~~ eJ. re~onoci~i!3nto. cj~· los padres· pueda 

efectuarse. por ~er)~racio ·f>aioXén éste'~asCi, · ia: 1av prohíbe reve1ár en ai acto de 
· · · ··;-__ ' ·_,,,,-, r:':.·"c""'.-;:·'.'·"':• •'.'.'.r:.'"'"·-'··.~/ <"-·,··· ;~ :. · .. - .,_ .. · _· . . : -." ·., .. -.. "_ "•; '" .,,._.,-,_,'.···.'.. .· 

reconocimiento .. ~I nc:i'&lbr.a·~~I otroproQenitÓr. • ;é,\ 
·,.-t.": ··c:i .":~!:e~\·:.,'.' " 

La ley también cJnt:mplasltuaclones distintas para el caso de quesé de el 

reconoél~lenti,'.~6~ p~rte del hombre o la mujer de hijos hahld()~ ~bn. persona 

distinta. d~; ~l/~Óríy~~e. así señala que en caso de tratarse cj~J ~~rón, podrá 

reconoc~r aÍ hijo el~ que se trata, siendo habido con anterl6ricl~d ~I maÍrlmonlo o 

aún d~ra~t~ é~te; pero no tendrán derecho a llevarlo a vivir a la habitación 

conyugal sino ~s con la anuencia expresa del consorte, y en este caso estarla 

dand() pr~~ba'plena del adulterio que es una causa de las causales de divorcio 

que .se contemplan por la ley. En tanto que en el caso de la mujer podrá reconocer 

sin el consentimiento de su marido a su hijo habido antes del matrimonio, no 

teniendo tampoco derecho a llevarlo a vivir a Ja habitación conyugal si no con el · .. ,_. _____ --- ··-

consentimiento expreso de su esposo, estas disposiciones presentan un grave 

problema, ya que por un lado tratan de proteger Ja armonía familiar del padre que 

reconoce, al señalar Ja necesidad de la anuencia del otro cónyuge para que el 

menor reconocido viva en el hogar conyugal y por otro lado deja en situación de 

desamparo al menor reconocido, ya que si se presentare la situación de que no 

existiere persona distinta del padre que reconoció para que ejerza la patria 

potestad sobre el menor, se presentarla un conflicto, ya bien sea, para Ja familia 

del padre o bien para el menor. 

También se señala que el hijo de mujer casada no puede ser. reconocido por 

ningún hombre distinto del marido, puesto que nace con certeza de paternidad; 

solamente cuando el marido haya obtenido sentencia ejecutoriada en la cual 

desconozca la paternidad del hijo de su mujer, podrá ese hijo ser reconocido por 

otro varón. Si esto sucede, también se constituye otra causal de divorcio. 
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Los requisitos en cuanto al hijo son los siguientes: si es menor de edad, debe .dar 

la autorización sú representante legal, no obstante se prevé la posibilidad de que, 

pueda reclamar contra el reconocimiento, cuando llegue a la mayor edad. Cuando 

el hijo a quien se reconoce es mayor de edad, se necesita su propio 

consentimiento y ya no habrá lugar a reclamación con posterioridad. El hijo que va 

a reconocerse puede ser no sólo menor o mayor de edad, sino simplemente 

concebido, ya que "como en nuestro derecho la existencia de la persona comienza 

desde su concepción en los términos del artículo 22 del Código Civil, se acepta 

esta posibilidad jurídica42
" o muerto antes del acto de reconocimiento si dejó 

descendencia El reconocimiento del hijo solamente concebido requiere 

forzosamente de la anuencia de la futura madre y, con respecto al hijo premuerto, . . . . --- . 

no se requiere del consentimiento de ninguna otra persona aunque, interpretando 

en forma extensiva, los nietos tendrán el derecho de su padre ya fallecido, 

ejerciendo el derecho que hubiera correspondido a aquel. 

Las consecuencias del reconocimiento son diversas. La primera y más importante 

es la creación del lazo de filiación entre progenitor e hijo que trae consigo el 

derecho deber recíproco entre ambos sujetos, de alimentos, sucesión legítima y 

tutela legitima, el ejercicio de la patria potestad y ciertas acciones de nulidad y de 

impugnación de la paternidad. 

Aún cuando el Código Civil para el Estado de México no contempla de manera 

expresa los derechos que surgen como consecuencia del reconocimiento, el 

Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 389 nos señala que: "El hijo 

reconocido por el padre por la madre o por ambos, tiene derecho: 

l. A llevar el apellido paterno de sus progenitori:is, o ambos apellidos del que 

lo reconozca 

11. A ser alimentado por las personas que lo reconozcan; 

111. A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fija la ley. 

IV. Los demás que se deriven de la filiación. 

42 Chávez Asenclo Manuel la Familia en el Derecho. Relaciones Jurídicas Paterno Filiales. 168 
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Esta enumeración de los derechos del hijo reconocido no se señala en la filiación 

matrimonial. Los mismos se encuentran dispersos en el Código en la parte relativa 

a alimentos, tutela legítima, sucesión legitima, patria Potestad y en las actas de 

nacimiento donde por ejemplo se señala que al presentado para su registro se le 

pondrán " ... el nombre y apellido que le correspondan". 

Como la patria potestad es una consecuencia directa de la filiación, los 

progenitores que reconocen al hijo al mismo tiempo o en forma sucesiva, 

ejercerán ambos la patria potestad. No sucede lo propio con la custodia que la 

ejercerán ambos si viven juntos no así. cuando vivan separados; en este caso la 

ejercerá el que primero reconoció, salvo que otra cosa fuera convenida entre los 

padres; cuando exista conflicto con respecto a la custodia será el Juez de lo 

familiar, con audiencia del Ministerio Público, quien decida sobre este punto, 

teniendo siempre presente el Interés del menor. 

Dentro de estas llamadas fuentes de la patria potestad, también se debe de 

considerar el acto Jurídico de la adopción, ya que en este caso se considera surge 

ésta entre el adoptante y adoptado con todas las sus consecuencias jurídicas; esta 

figura jurídica será estudiada en el siguiente capítulo a mayor profundidad, razón 

por la que considero innecesario, en este momento desarrollar lo relacionado con 

el terna. 

b) Alcances de la Patria Potestad 

La patria potestad es un derecho fundado en la naturaleza y confirmado por la ley, 

en el que se expresan de manera clara los alcances que tiene, así en nuestra 

legislación se hace referencia a los efectos de la patria potestad tanto en relación 

a la persona y bienes de los hijos, por lo tanto habría que señalar que quiénes 

ejercen la patria potestad, tendrán que realizar las funciones típicas que se 

desprenden de la misma como la guarda y custodia de los menores, así como la 

administración y representación del menor. 
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En este sentido cabría señalar que los deberes orientados a la persona del menor 

como el rubro de educación y atención al menor, son facultades otorgadas a los 

padres, así merece especial atención el deber que Impone el ejercicio de la patria 

potestad en materia de educación del menor, misma que debe implicar su 

formación física, espiritual y moral, atendiendo una preparación profesional u oficio 

para que en el futuro represente utilidad al menor, inclusive a la sociedad; sin lugar 

a dudas la educación de los menores inicia con el ejemplo, de ahí que inclusive la 

ley contemple la posibilidad de privar de la patria potestad a los padres o abuelos 

que de alguna manera pueden llegar a ser un mal ejemplo para el desarrollo de 

los menores,• toda vez que estas personas más que ser un ejemplo a seguir por 

parte del menor, resultan· una mala influencia, pudiendo llegar a ser inclusive 

perjudicial 

En relación con éste. deber de educación que se impone a los que ejercen la patria 

potestad, cabe señalar que es derecho de ellos el seleccionar y elegir la educación 

que corresponda dar sus hijos, así como de exigir al Estado que proporciones las 

escuelas suficientes a efecto de poderles dar esa educación. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su numeral 422 señaÍ~ que: "A las 

personas que tienen al menor bajo su patria potestad o , cLl;t()di~; 1ri6u1Tlbe la 
. ,., .:~~,,.; ·. ¡,/,. . ' 

obligación de educarlo convenientemente." Asimismo este deber era reconocido 

por la antigua legislación civil del Estado de México, así como en su nuevo artículo 

4.207, de esta manera los ordenamiento legales reconocen dicho deber de 

educación a cargo de los que de acuerdo a la ley ejercen la patria potestad; cabría 

señalar que en relación a los deberes que se imponen tanto a los padres como a 

los hijos encontramos sus correlativos derechos, así en el rubro de la educación, 

que es un deber de los padres, encontramos el derecho que tienen de exigir 

obediencia y respeto de los hijos, mismos que se traducirían como deberes del 

menor. Se puede concluir que es deber de los padres educar a los hijos y 

corresponde a los hijos el deber de respeto y obediencia. 
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Relacionado con este tema cabe señalar que los que ejerzan Ja patria potestad 

tienen derecho de lograr esta obediencia empleando, en caso necesario, medidas 

de corrección y amonestación, e Inclusive buscar el auxilio de Ja autoridad. Por 

esta razón es que tanto el Código Civil para el Distrito Federal y así como el del 

Estado de México en sus numeral 423 y 4.207 respectivamente establecen que 

quienes ejerzan la patria potestad o tengan menores bajo su custodia, tienen la 

facultad de corregirlos mesuradamente y la obligación de observar una conducta 

que sirva a éstos·. de. buen ejempl.o. De esta manera queda establecido que la 

corrección debe de seímesura.da, teniendo c~mo límite no ofender a la persona, 

ni dañar al menor, ya qúe ésie~~ ~ÚJ~tÓde proteb~lÓh~~; parte dela ley. . 
.. -· - . "·-. ·~-'~'·:'.?\-' .... \···.-.'~'. __ .. : __ ._,-.:~t;:~-~:;-~;r·";:::~(/ .... ', -"· __ -______ - . 

En cuanto a ..• lá repre~e~i~~ión,~JJ~~¡~k~efl~la; ~Ge'e~'.~~~1i~1~~.toda vez que 
-: ,:·. '-: · -'.:-::-'~·:.'_':_V; _.'.·!i::>. ':;.:'f._·~·;f-¡ :<:>~i~~-:;(".'.2::.:-~. < -/i::;J:<.•f1t;•:··:(:-~i>\¡1-.'!cJ~.:-~:.::;<.-;·: < :<~--;:·:--'.·.·'_;_ 

no solamente· se abarca· el aspecto; patrinionia.1.del menor; sino que también es 

sobre la per;ona rr'i1srria cl~I i;~·;~~~~f~d~; . nci·c otfii~nf~/ la · 1;y • h~ marcado una 

serle de limitaciones a aquellos qu~ re~resentan ~I lllen~r, n.;1sn1as qUe serán 

e::tudiadas más adelante, por lo que con esto tiene por concluid(). id referente a los 

alcances de la patria potestad. 

e) La Patria Potestad y su Ejercicio 

Este tema se refiere al hecho de que la patria potestad como derecho debe 

ejercerse por aquellos sujetos que de acuerdo a la ley se señalan, nuestra 

legislación no hace distinción alguna entre los hijos de acuerdo a su origen, es 

decir, de los hijos habidos dentro del matrimonio y de aquellos que son 

reconocidos por los padres que no están casados, slnc:i" que al existir la relación 

paterno-filial, surgen automáticamente todos eso deberes, derechos y obligaciones 

de la patria potestad, mismas que deberán de ejercitarse por los padres o abuelos 

dependiendo el caso y de acuerdo a la minoría de edad de los hijos. 
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Con relación al ejercicio de la patria potestad, surge lo referente a la forma de 

ejercerse ya sea en el caso de los hijos habidos dentro del matrimonio, o en el 

caso de que los padres del menor no estén casados, es decir, que lo reconocen y 

viven juntos o separados, o el caso de divorcio o separación de los que la ejercen, 

es decir, la ley sigue reconociendo una situación derivada de propia naturaleza 

como lo es .la relación entre ascendientes y descendientes, pero teniendo que 

regularlos a efecto de protección y buen desarrollo del menor. 

Como ya quedo establecido anteriormente en el caso de los hijos habidos dentro 

del matrimonio, la patria potestad se ejercerá por ambos cónyuges, por los que 

entre ambos arreglarán lo relacionado con la educación, establecimiento y 

administración de los bienes de los que se encuentren .bajo la patria potestad, y en 

caso de no ponerse de acuerdo en alguno de los temas que abarca la patria 

potestad, podrá resolver el juez de lo familiar al respecto. 

El Código Civil mexlquense en su artículo4:204señala a las personas que pueden 

ejercer la patria potestad sobre lpsrne~or~~ habidos dentro del matrimonio dela 

siguiente manera: 

l. Por el padre y Ja madre; 

11. Por el abuelo y la abuela paternos; 

111. Por el abuelo y la abuela maternos. 

Como se desprende del artículo antes citado la ley prevé la posibilidad de que los 

abuelos ejerzan la patria potestad, no marcando preferencia porque sean los 

paternos o maternos, por lo que, en caso de conflicto entre los abuelos el Juez del 

conocimiento deberá de resolver siempre buscando el mayor beneficio para el 

menor, "es un acierto que conforme al nuevo artículo 418 se deje en manos del 

Juez de los Familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso, decidir en el 
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supuesto de que falten los padre, si el ejercicio de la patria potestad corresponde a 

los abuelos paternos o los maternos sobre el hijo reccin6cldo"43
• 

Ahora bien en los casos de reconocimiento de menores. hay que recordar que lo 

pueden hacer los padres de manera conjunta o separad~, pre~léndose que en 

estos casos, si los padres viven juntos la p~trla potestad será ~jerclda por ambos 

en su conjunto; en tanto que en caso que lo~ padres reéonozéan en' wí mismo 

acto a un hijo y vivan separados, convendrán cuál de los dos ejercerá sobre;el la. 

patria potestad, y en caso de no ponerse de acuerdo resolverá .el juez:, ~!empre 
,-, ,'/ .;- c>-1•- ,-

oyendo a los padres y al Ministerio Público. Asimismo se prevé que en 'caso de 

que el reconocimiento se efectúe sucesivamente por los padres queiriri viven 

juntos, ejercerá la patria potestad el que primero lo hubiere reconocido, salvo 

pacto en contrario, o modificación que al respecto pudiere realizar el juez; a 

continuación cito jurisprudencia asentada al respecto que señala: "Conforme a los 

artículos 362, 363, 371, 397 y 399 del Código ·Civil para el Estado de México, 

tratándose de hijos nacidos fuera de matrimonio se establece la regla general de 

que si los padres viven juntos ambos ejercerán la patria potestad sobre su 

descendiente; empero, si los progenitores viven separados, sólo corresponderá a 

uno de ellos su ejercicio, para lo cual se atenderá a quien lo reconoció en primer 

término y en el caso de que ambos lo hayan hecho en el mismo acto, convendrán 

cuál de los dos ejercerá sobre él la patria potestad; de tal manera que, ante la 

falta de ese consenso, el Juez de primera Instancia oyendo a los padres y al 

Ministerio Público resolverá lo que creyere más correcto a los Intereses del 

menor. En tal virtud,. a . fin de contar con elementos para ejercer de manera 

prudente y adecuada· el arbitrio asignado, el órgano judicial tiene la obligación de 

ordenar el desahogo oficioso de pruebas para resolver de manera correcta lo 

planteado y con vista al Interés del citado menor."44 

43 Sánchez Medal, Ramón, La Reforma de 1975, al Derecho de Familia, 2• Edición , México, pág. 
10 
"Descripción de Precedentes:Arnpnro directo 5i2/99. César Alfredo Ortiz Garcfa. 7 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: llumberto Vennncio Pineda. Secretario: Gernrdo Dnnief Gatica López. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEI. SEGUNDO CIRCUITO 
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Situación diversa a las anteriores se presenta en casó -de -divorcio de los 

cónyuges, se establece que: en la sentencia q'ue decrete. el dlvórclo, se 

determinaran los derechos y obligaciones derivados de la patria potestad, respecto 

a la persona y bienes de sus hijos, t~nlendo en C:~enta ~I i~t~ré~ p~rticular de ios . 

menores, su sal~d, costumbre, educación y c6~serváción de ·~u patrlmonÍo •. El 

Juez deberá acordar de oficio cualquiera provld~ncl~ que c6~sld~re benéflc~ para 

los hijos. 

De esta forma se puede concluir que en nuestro· derecho el ejercicio de la patria 

potestad esta a cargo tanto del padre como. de la mad~e en los casos de 

matrimonio, concubinato o reconoC:lmlento slrnultáne~ de/ los hijos 

extramatrlmoniales, es decir se ejerce de manera conjunta, en ausencia de ellos 

los abuelos paternos o maternos en forma Indistinta; en tanto que en el caso de 

divorcio, separación o reconocimiento que por separado realicen los padres, la ley. 

resuelve de manera distinta las hipótesis que pudieren presentarse, pudiendo 

puntualizar que "es en definitiva la guarda del hijo la que decide la atribución del 

ejercicio de la patria potestad'o45
, es decir, el padre o madre que tenga bajo su 

custodia y guarda al menor será quien este ejerciendo ese derecho, esto sin 

perjuicio del derechos del otro de tener adecuada comunicación con el hijo y de 

supervisar su educación; en el caso de los hijos reconocido por uno solo de los 

padres, se ejercerá por aquel que los haya reconocido; finalmente cabe señalar 

que el ejercicio de la patria potestad puede terminarse, perderse, suspenderse o 

excusarse, temas que más adelante abordaremos, manifestando únicamente en 

relación a esto que en los casos en que el padre o madre se vean privados del 

ejercicio de la patria potestad por alguna causa, lo hará aquel que no sea privado 

o se encuentre imposibilitado para ejercitar éste derecho. 

45 Looversa, Nora. Patria Potestad y Filiación. Comentarlo analítico del ley 23.264. Buenos Aires 
Argentina, pág. 10 

-------- -------------------·-- ----- --·------·-
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d) Efectos de la Patria Potestad 

"La autoridad paterna se ejerce sobre la persona y los bienes del hijo. La 

atribución de ésta función protectora de Jos hijos menores, descansa en la 

confianza que Inspiran por razón natural los ascendientes para desempeñar ésta 

función"46
• De acuerdo a Ja actual legislación encontramos que los efectos de Ja 

patria potestad se pueden dividir en dos grandes grupos, ya sea en Jos referente a 

la persona de Jos hijos, o sobre los bienes de estos. 

d.1) En relación a los bienes del menor. 

Quienes ejercen la patria potestad tiene la administración legal de los bienes del 

hijo que se encuentra bajo esta, toda vez que Jos menores aún cuando carecen de 

plena capacidad, pueden ser titulares de derechos y ser propietarios de bienes, 

pero por no tener capacidad de ejercicio, es decir, estar Imposibilitados para 

realizar actos tendientes a la administración y disposición de losmismós •. En 

cuanto a Ja naturaleza jurfdléa de esta corresponde a una función d~derecho 
natural, es decir, no Jiene esa naturaleza contractual, a diferenda dej'.Ío que 
sucede con el mandato. ;>; > . • j> ' 

El Código Civil para.· el 1 Estado de México en su artículo 4.208 (antes 407) 

reconoce que quienes eje;cen la patria potestad son legítimos representantes de 

los que están bajo de ella, y tienen Ja administración legal de los bienes que les 

pertenecen, es decir, este tipo de administración y representación es en beneficio 

e interés del menor. 

Ahora bien para entender de manera adecuada Jos alcances de dicha 

administración y representación a cargo de Jos padres o abuelos, habrá que 

señalar de manera clara el concepto de dichos términos; así debemos entender 

que "el administrador es aquella persona que se halla encargada de Ja 

administración de un bien o un patrimonio perteneciente a otra, o indiviso entre el 

46 Galindo Garifa, Ignacio. Op. cit. pág. 697 



administrador y terceros",47 De esta forma la administración puede considerarse 

en sentido técnico o en sentido. jurídico; también se distingue entre actos 

materiales de administración (por ejemplo, pintar una casa, cuidarla, refacclonarla) 

y actos jurídicos (por ejemplo arrendar la casa, cobrar el precio, invertirlo a nombre 

del propietario). Atendiendo a su origen, la administración puede ser de tres tipos: 

convencional .o contractual (por ejemplo, el administrador de propiedades 

que celebra un co.ntrato de derecho civil); 

legal (el padre que administra los ~lenes de sus hijos), y; 

- judicial (sfndl~Ó.de la quiebra; Interventor judicial de una empresa; albacea 

designado judicialmente), 

En tanto "es representante aquel que ha de cumplir un acto jurídico en nombre o 

por cuenta de otra persona, en·. mérit~. a un poder' legal o convencional y 

estableciendo para la persona represe~tacl~ ~n: d~re~ho. u obllgaclón".48 En 
- ... - -· :.-·-·-· :_, '' .:~e ·- - - , '. '"·-·· .' ·. ---· -- - . - -

derecho civil encontramos diversos .tipo~ d,e,/~p~es~.ntéintesfpor ejemplo: el padre 

que, en ejercicio de la patria potestad/val~ p~r eÍp~irlmonlo y la persona del hijo 
'' -- . -· ' .. ·:,,_._-'"--" <>~,·, ,,·. ... - . ·-

menor de edad; el tutor, que aclminlstra 168 llierles cie su pupilo, el albacea en la 
•• - ,,_· "'- o-....o".-·.o. -•,:o.;~-.·-·-·.: :o¡.·;o::;_,OO'_!'o·;,-_;-;c;~-'- ~ ·-·'- -

sucesión, etc. -· 'º"'~-'. _,-,_ ---~·· i\<'. -

Ahora veremos como se traducen estas facultades dentro del Código Civil, pues 

determina que se abarca lo referente a pleitos y cobranzas, administración de 

bienes y actos de dominio, mismas que se ven traducidas en el desempeño de los 

titulares de la patria potestad, ya que por ejemplo como parte del cumplimiento de 

la patria potestad, se encuentra la administración de bienes; la facultad de 

representación del menor, que se encuadra dentro de la facultad de pleitos y 

cobranzas; y la facultad de actos de dominio con los requisitos que marca la ley. 

Pero la representación del menor obedece a que los menores también son sujetos 

de derechos, pero para su ejercicio necesitan de quienes ejercen la patria 

potestad, ahora no solamente se circunscribe a lo relacionado con sus bienes, 

47 Thesaurus Jurídico Milenlum. Compendio de Términos de la Ciencia del Derecho 



54 

sino también en su persona, así por ejemplo se.qjspone que la persona que ejerza 

la patria potestad también representará. a . los hijos en juicio .. Tanto así que. en 

materia penal los representantes de los menores podrán denunclár o querellarse 

por los delitos .cometidos en contra de sus mel'loreshljos. 

Relacionado con esto también se determlnaqu~ el q~e ejerce la pátrla ~~testad no 

podrá celebrar ningún arreglo para··· t~rhiiriar ~cori!u~/jJicl~.·~1 no.:~~ ·.con el 

consentimiento expreso de .su cC>nsorte•~lcon él~torlfaci1~1n!J?1C:1a1 1~ü~~cfo así· l,o 

requiera la ley, es de91~ 1~~;Wg1~rii>?.ela/~ª.trr~~··egt~~t~'%~d·~~~'.~~n ;~~t~ar 
conjuntamente en la representacfón{perÓ basta con UrlO ele 'ellos pára. representar 
al menor ~n Juicio,, . . ... ·, .r- --.·~_:.~,:.;.~ ~::¿,;··~~-.~.· <.'' . .''. .... ~ <--':·.·: ·._")_""' ·;··'.-~::~<~ -~'.j.~:~-~ '/:'.:-}r::· -, ·... , 
En los casos de admlnlstraclÓn de los blené~ del rrí~nor en que ambospadres, o 

en el caso abuelo y abuela ejerzan la pat;la' potest~d, se nombrará un 

administrador único de común acuerdo, pero debiendo ~on~~ltar a su consorte en 

todos los negocios y requiriendo su consentimiento expreso para los actos más 

importantes de la administración. 

Relacionado con esto y de acuerdo al Código Civil mexlquense en su numeral 

4.211 encontramos una división respecto de los bienes del menor en dos grupos: 

l. Los que adquiera por su trabajo 

11. Bienes que adquiera por cualquier otro título 

Importante resulta esta clasificación, toda vez que aquellos que se encuentran en 

el primer grupo pertenecen en propiedad, administración y usufructo al hijo; en 

tanto que aquellos bienes de la segunda clase, pertenecen la propiedad y la mitad 

del usufructo al hijo, mientras que la administración y la otra mitad del usufructo 

corresponden a las personas que ejercen la patria potestad. No obstante lo 

anterior se señala que si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o 

· 
48 Thesaurus Jurídico Mllenlum. Compendio de Términos de la Ciencia del Derecho 
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donación y el testador o donante ha dispuesto que el usufructo pertenezca al hijo o 

que se destine a un fin determinado, ~e estará a lo dispuesto .. · . 
,. '• , ,'. . ' 

Cabría señalar que c~arido~~r léy (como en·.e1 caso qu~s~ expone, arriba) o por 

voluntad del padie. el hijo ie:nga la adrniñistraclón de lo~bienes, se le considerará 
". ·.- ,._ ,.,,, - ,··· < ,,, , '·. '"'" ·' • 

respecto . de la> administración como emancipado, con las restricciones que 

establece la ley para ·;ariafenar,' gravar o hipotecar bienes raíces. Estas 

restricciones se señalan en la ley adjetiva de la materia que dispone: "Será 

necesaria licencia judicial para la venta de los bienes que pertenezcan 

exclusivamente a menores o incapacitados de las clases siguientes: 1 a.- Bienes 

raíces; 2a.- Derechos reales; 3a.- Alhajas y muebles preciosos, y 4a.- Acciones de 

compañías i!ldustriales o mercantiles, cuyo valor exceda de cinco mil pesos." Así 

en caso de enajenación o gravamen de bienes inmuebles o muebles preciosos 

que correspondan al hijo, se requiere de la autorización del juez competente, 

previa comprobación de la necesidad por la que se realiza la operación y beneficio 

que recibirá el menor; asimismo se señala que tampoco podrán celebrar 

contratos de arrendamiento por más de cinco años, ni Jeclbir la renta anticipada 

por más de un año; vender valores comerciales Industriales, títulos de rentas, 

acciones, frutos, y ganados, por menor valor del que se cotice en la plaza el día de 

la venta: hacer donación de los bienes de los hijos o remisión voluntaria de los 

derechos de éstos; ni dar fianza en representación de los hijos. 

De igual manera y para evitar que se pudiera dar un mal manejo al producto de la 

venta de los bienes del menor por parte de los que ejercen la patria potestad se 

establece que el Juez que conceda la licencia para esos efectos deberá tomar las 

medidas necesarias para hacer que el producto de la venta se dedique al objeto a 

que se destinó, y para que el resto se invierta de la manera más segura y 

conveniente en favor del menor. Además de que el precio de la venta se 

depositará en el Tribunal y la persona que ejerce la patria potestad no podrá 

disponer de él sin orden judicial. 
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Como se denota existen una serle de restricciones a cargo de los padres o 

abuelos que ejercen la patrla:¡:iotestad, en 16 referente a aétos de doll1inlo que 

pudieren realizar sobr.e ··los, .bl~nes 'de ~us hljÓs menores, de igual ~~nera . se 

dispone como medida de pr~tecciÓn que, lo~ jueces tienen facultad de tomár las 

medidas necesaria~ para lrnpedlr que, por la.· ~ala administración de ·quienes 

ejercen la patria potestad, lo~ biene~ del hijo se derr~chen o se disminuyan. Estas 

medidas s~ tC>mÉfrán a hÍst~ncla de la's''íi.er;~n~s interesadas, del menor cuando 

hubiere cumplido catorce años, o de Ministerio Público en todo caso. 

Además las personas que ejercen la patria potestad tienen obligación de dar 

cuenta de la adrrilnlstración de los bienes de los hijos, siendo responsables de los 

posibles daños y perjuicios q~ei se ocasionaren al menor por la mala 

administración. Ahora ¿qüé pasa en los casos en que los intereses de los que 

ejercen la patria potestad ·sean contrarios al de los hijos?, en estos casos es 

necesario que e.1 juez les nombre un tutor especial efecto de que los repre:;ente 

en juicio y fuera de él. 

"De la interpretación sistemática de los artículos 607 y 616 del Código Civil, en 

relación con el 762 ·del Código de Procedimientos Civiles, ambos del estado de 

Sonora, se desprende que cuando en los juicios sucesorios existen herederos 

menores de edad que pudieran tener intereses opuestos con quienes ejerzan la 

patria potestad, eJJuez del conocimiento nombrará tutor, y éste representará a 

aquellos en el juii:lo, pues en esas condiciones se actualiza el supuesto especial 

de representación a que alude la parte final del primer párrafo del primero de los 

artículos citados, y ante esas circunstancias es claro que son el tutor y curador 

designados quienes tienen la legitimación procesal activa para representar al 

menor, de conformidad con los numerales 607 y 762 invocados y es a ellos a 

quienes también corresponde la representación para administrar la guarda de los 

bienes del menor y por ende, los únicos que pueden oponerse a las cuentas de 

administración de albacea, sin que tal circunstancia implique el desconocimiento 
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de los derechos y debe~es a que se contrae el ejercicio de la patria potestad que el 

padre pudiera tener re~p~ctcidel mellor".49 

- : : ; _-·:';.-... ' '.... . -· - .. 

Para finalizar lo {el~cionk~o. con la admlnis~ración .. de los bienes de los hijos. 

sujetos a _iá. patria/potesÍ~ci éa1Je'señ~1a·(q¿e/1as'personas· que eje~ari la __ patria 

potestad d~b~~ eRt~eg~r ~·~~{h1jcis: 1J~g()~ q~e éstos. se emancipen ci Ueguena la 

;u::: :~:1~~~~d1~~t~~ªbt~::~f J[ uto~,~~ü~ 10~ pertenecen, es decir ~6~-~1116 en 

.::·:·)3/·,\<· -·:· .: :: ::·',· :::: " 
--·,·.;•e 

Ahora bien, como ya se estableció la ley.reconoce el derecho de los que ejercen la 

patria potestaci'cle ~o~irci~· 1~'!111!~~ de1 ~~Úfructo de. los bien~s'.ci~1 ;;;~n~r. pbr. lo 

que a continuació~ e~~f~r~~ó~: al ~stuclio de esta figura jurídi~~>~~~r·~~~:6'.de sus 
" .. . .•' "··. ·,:···';'.-~ ·--~'r ·.' . > · • ,",".-<.' .'.·.~·~,;'., .', ;.J'.''.r.('··: ';,->··;''. 

efectos jurídicos. "La p~labrausufructo, se forma de con los vocabl~~ ~~us, uso y 

tructus, fruto, Jo cual indica qu~ el .usufructuario autorizado pÓr ~)'~';o-pl;t~rio o Ja 

ley, puede tomar una cos~ ajena, usarla y aprovecharse de·ro~::;trJ!'o~'·qJe ést~ 
produzca".5º 
El derecho real de usufructo se puede constituir respecto de 

a) Cosas materiales que produzcan frutos; 

b) Cosas consumibles en ciertos casos; 

c) Derechos reales 

d) Derechos personales o de crédito 

De la definición arriba citada se deriva que el único caso que por mandato de ley 

se puede constituir el derecho real de usufructo, es el que resulta a favor de Jos 

progenitores respecto de los bienes de sus descendientes que se encuentran bajo 

la patria potestad siempre y cuando no hayan sido obtenidos con el fruto de su 

trabajo. 

"'Amparo en revisión 139/87. Alfredo Ramos Alarcón Santini. 13 de enero de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adrián Avendaño Constantino. Secretario: Manuel Garcla Valdez. 
50 Guliérrez y González, Ernesto. El Patrimonio. Editorial Porrúa, 1995. Pp 434. 

-------·-__ .... ___ ... --- ------· ------- ..... 
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"La patria potestad confiere a los ascendientes que la ejercen la mitad del 

usufructo de los bienes.que el menor adquiera por cualquier otro medio distinto 

de su trabajo (bienes adventicios); es decir pertenece a los ascendientes la mitad 

de los frutos o productos de las cosas que adquiera el menor, excepto los 

productos del trabajo o lndustria".51 

Este tipo de usufructo es una institución del Derecho de Familia, que presenta 

características distintas del usufructo tradicional, como estar fuera del comercio o 

el ser intransmisibles, toda vez que se constituye en beneficio de la propia familia. 

De esta manera se estableció por jurisprudencia que señala: "Los derechos 

familiares, como son los. inherentes a la patria potestad, son Intransmisibles, en 

virtud de que se conceden. legalmente tanto en consideración a la persona del 

titular, como ateridi~rido a ·1a relación jurídica entre padres e hijos menores de 

edad; aunado I; a~t~rl~~. al carácter de interés público que existe en esos 

derechos; lo que prcid~cie; •como consecuencia, la nulidad en caso de que se 

estipule lo contrario;<52 

Otra característica propia del usufructo familiar es que se libera al usufructuario de 

la obligación de dar fianza, salvo los siguientes casos: 

l. Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido declarados en quiebra, 

o estén ccincürsados; 

11. Cuando c~ntraigan ulteriores nupcias; 

111. Cuando su administración sea notoriamente ruinosa para los hijos. 

Esto con la intención de proteger los intereses de menor, al proteger su 

patrimonio, que podría verse afectado por el mal manejo que de él se hiciere. 

51 Galindo Garfias, Ignacio Op. cit 686 
":Amparo directo 7020/86. Morfa Luisa Rosas viuda de Vnldez y otro. 3 de diciembre de 1987. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Ernesto Dlaz Infante. Ponente: Sergio Hugo Chnpilal Gutiérrez. Secretaria: Hildn 
Cecilia Mnrtlnez Gonzálcz. 
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Pero de igual manera que se otorga este derecho, el Código Civil para el Distrito 

Federal en su artículo 438, así como el numeral 420 del abrogado Código Civil del 

Estado de México reconocen diversosmotlvos por los que se extingue el usufructo 

a favor de los que ejercen la patria potestad, siendo los siguientes: 

l. Por la emancipación derivada del matrimonio o la mayor edad de los hijos: 

11. Por la pérdida de la patria potestad; 

111. Por renuncia. 

De lo anterior se puede comentar que tal y como se dispuso, este tipo de usufructo 

se constituye para beneficio propio de la familia y en consideración del 

cumplimiento de las obligaciones y deberes a cargo de los padres o abuelos y a 

favor de la persona y bienes de los hijos, por lo que resulta lógico el hecho que· 

una vez extinguida o pérdida la patria potestad, tal y como se dispone en las dos 

primeras fracciones se acabaría el derecho a gozar de éste tipo de usufructo. 

También se reconoce la posibilidad de que los padres puedan renunciar a su 

derecho a la mitad del usufructo, considerándose esta renuncia como donación a 

favor de los hijos, ésta otra característica propia del usufructo familiar. 

Como conclusión se puede afirmar que el usufructo familiar es en beneficio de 

ésta y de los fines familiares, resultado de la unidad y solidaridad familiar. Resulta 

necesario señalar que en los casos en que el beneficio que resulte del usufructo 

sea menor a los gastos que se causen para la educación, alimentación, cuidado, 

atención médica del menor, etc. no podrá ser causa de justificación de 

incumplimiento de éstas obligaciones y cargas a favor de los padres. 

d.2) En relación a la persona de los hilos. 

" Estos efectos los podríamos englobar en lo relacionado con la obligación de 

alimentarlos, tenerlos en su compañía, educarlos e instruirlos con arreglo a su 

fortuna."53 Este otro rubro de los efectos de la patria potestad, podría considerarse 

a mi parecer el de mayor importancia, ya que en este caso se pone en juego el 

53 Instituciones de Derecho de Familia y Sucesiones. Pp 840 

-- ------- - - -----------·-------------·- ------------------ ............ 
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buen desarrollo· del menor, y que es determinante para su vida como adulto y 

miembro de la soc1e'élad. 
' .. - ~-<.<·.,· -; : .:~,::_· 

La legisla~ió~ vi~~nt~ '.en este rubro señala· los derechos y deberes que tiene 

recíprocamente i6s p~dr~s y l~s hijos, ~sí c;mo un listado de las personas que 

pueden en un momento dado ejercen Ja patria potestad, ya sea en el caso de los 

hijos habidos durante el matrimonio, o en caso de reconocimiento; lo referente a la 

facultad de Jos que ejercen la patria potestad de corrección y castigo sobre la 

persona de Jos menores, etc. 

Resulta prudente señalar que algunos de los aspectos arriba señalados ya fueron 

desarrollados y comentados, por lo que sería Innecesario y tedioso volverlos a 

abordar, en tanto que a Jos que respecta a la obligación alimenticia y derechos que 

se derivan de la patria potestad, serán estudiados en el siguiente capítulo. Con 

esta aclaración se da por terminado el tema de los efectos que produce la patria 

potestad como figura del derecho familiar. 

e) Suspensión, Pérdida y Extinción de la Patria Potestad. 

La patria potestad entendida como una facultad o derecho puede ser objeto de 

pérdida, suspensión ya sea definitiva o temporal y terminación, así por su 

importancia, ha existido la necesidad de que en la legislación se señalen de 

manera expresa los motivos por Jos que se pierda, suspenda o termine ésta. 

Es necesario señalar que aún y cuando una de las características de la patria 

potestad es la irrenunciabilidad, la ley civil mexiquense en su numeral 4.226 otorga 

la posibilidad de que aquellos a que corresponda ejercerla puedan excusarse por 

alguna de las siguientes causas: 

l. Cuando tengan sesenta años cumplidos. 
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11. Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan atender 

debida'mente a su desempeño. 

Como se desprende de lo: anterior, la posibilidad de excusa obedece a la edad o a 

la mala salud de ~quel que debiera ejercer la patria potestad, y es que resulta 

necesario para el buen desempeño de esta, que su titular este en posibllldades de 

atender y cuidar de manera adecuada al menor que bajo ella se encuentre. 

Retomando lo relacionado con los casos de suspensión o pérdida de la patria 

potestad se agrega: "La patria potestad puede suspenderse temporalmente o 

puede acabarse de forma definitiva por razones naturales o por sentencia que 

declare la pérdida de la patria potestad; en éste último caso se extingue totalmente 

para el que la ejerce, pero si existen otras personas de las mencionadas por la ley 

que puedan ejercerla, entonces el menor seguirá sujeto a esta institución, pero a 

cargo de otra persona",5410 que significa que la pérdida únicamente afectará a la 

persona a la que se dicte, pero mientras exista alguna de las otras personas 

llamadas a ejercerla, ésta institución no desaparecerá, sino que su titularidad será 

transmitida a aquel que de acuerdo a la ley corresponda. 

e.1) De la Suspensión. 

La principal característica de la suspensión de la patria potestad es que es de 

carácter temporal; "la suspensión de la patria potestad es una medida preventiva 

que no Implica, necesariamente, como en el caso de la pérdida, una sanción al 

padre o la madre",55ya que ésta se puede dar en caso de existir algún 

impedimento no Imputable a los titulares de la patria potestad, "aquí se trata de 

evitar que el hijo carezca de una adecuada asistencia y representación jurídica, 

por lo que procede en supuestos en que aún sin mediar conducta culposa o 

dolosa el padre o la madre, no pueden éstos proveer de esa asistencia a su 

representado"56
• De esto se entiende que en lo referente a la suspensión de la 

54 Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Editorial Porrúa 1987. Pág. 345 
55 Chávez Asenclo, Manuel F. Op. cit. pág. 326 
56 Zannonl, Eduardo A. Op. cit pág. 786 
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patria potestad es en cuanto a su ejercicio. Esto se. deriva del supuesto jurídico de 

que la patria potestad se tÍe~e. o no. se tiene. por lo cual las c~usas d~ suspensión 

hacen rete rancla ~ es~ 1rlipci~lbilidaCI de ejercicio. . 

Con relaé:161l'~ estetema la antigua legislación mexlquense en su•artículo 429 

señalaba trés causas de suspensión de la patria potestad, como por Incapacidad 
·' " - ', •. • • - " .·-_ e:•. -~ - '--· . !''.' ·- ~ ,-··,;_;- •. - :'.' - • 

declarada judicialmente, respecto a esta cito: "La figura de la Incapacidad nace 
' . . • • • • ' ' •e ->< -~" " ' • ' 

para suplir las deficiencias de quienes por carecer de uná capaclcfacfsuficlente 

para desenvolverse normalmente en la vida se ven necesitados d~ I~ ~~lstencla de 

personas que los representen o complementen su capacidad" •57 ·Por lo tanto y 

como ha quedado señalado, sí los menores de edad son Incapaces para auto

.gobernarse, resultaría absurdo que un adulto Incapaz fuera titular de la patria 

potestad sobre un menor, ahora bien, cabe reflexionar esto en el sentido de que la 

incapacidad como causa de suspensión se encuentra bien encasillada dentro de la 

legislación, toda vez que puede presentarse el caso de que ésta sea recuperada 

por el sujeto, previa sentencia que así lo declarare, como consecuencia de que el 

individuo se encuentra en plenas facultades, recuperando así la posibilidad de 

ejercer Ja patria potestad sobre sus menores hijos o nietos. 

En cuanto a la segunda hipótesis de suspensión, es decir, por ausencia declarada 

en forma habría que señalar " en sentido general se define la ausencia como la no 

presencia de la persona en su domicilio o residencia, existiendo un estado de 

indecisión acerca de su existencia."58 Al respecto no solamente se requiere de la 

ausencia de Ja persona, sino que además de expresa que sea declara en forma, 

es decir, mediante declaración judicial, previos Jos trámites que señala la propia 

ley. Así 'la declaración de ausencia es una de las modalidades del estado civil de 

las personas que, por su propia naturaleza, hace imposible que el ausente cumpla 

con las obligaciones que se derivan del matrimonio"59
, misma situación que por 

57 Diccionario Jurfdico Espasa, Nueva Edición totalmente actualizada. Editorial ESPASA, España 
2001. 
58 Diccionario Jurldico Espasa, Op cit. 212 
59 Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. Editorial Porrúa 1987. Pág. 80 
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analogía de razón se. presentaría en Jos casos de las personas declaradas 

ausentes y. que fueran tituláres de .la patria potestad, razón por lo que se vería 

suspendida de dichO eje~biCÍ~.. . 

La última d~ 1:s ~lp?tesis;abreun abanico de posibilidades de suspensión de la 

patria potestad, al. prever la'.posibilldad de que ésta sé de por sentencia 

condenatoria que Ínlp~nga dlch~ suspensión, es decir, en este caso se otorgan 

amplias facultades al juez delconoclmiento, para resolver.al respecto; en relación 

a ésta última hipótesis, cabría señalar que la conducta que originara la ~Í.Jsp~nslón 
deberá resultar menos grave, que la.s !=()nd~ctas, señ~l~da; co~o ~LliiC:ÍEint~s para 

,·, ,. 

perder la patria potestad. · ·· ,, ·•.• C;;.}.1.• • · :. 

También es de mencionar que ci~ ~cu~~cJd.~1:riJ~~i:c6d1dC>.ci~iLd~I Estado de 

México en su artículo 4.225 sé c~nfe"r,;t1~A-¡~f)J;í5~~s·6a-J~~s •. ~g;egándose una 

más; que se refiere a la· sustrac°ciórl'()c~~tefic1ó~· Íñdebida del menor por quien no 

tenga la custodia, esta última ca~s1 -tj~~ ·;e ~onte.mpla sin lugar a dudas se 

traduce en una sanción en contra del padre que actúe de esa forma, a mi parecer 

no resulta necesaria esta adición, ya que dicha suspensión puede fundamentarse 

precisamente en la tercer facción ya estudiada. 

Finalmente se puede concluir que "la suspensión de la patria potestad es temporal 

y desaparecidas las causas que la fundamentaron, el afectado puede solicitar la 

rehabilitación de sus derechos"60
, es decir, cesando la causa originaria de la 

suspensión, sé esta en posibilidad de recuperar los deberes y derechos que de 

ella se originan. 

e.2) De la Extinción 

En cuanto a este tema, la legislación civil mexiquense vigente en su artículo 4.223, 

como la anterior (artículo 425) reconocen diversas causas por las que la patria 

00 Gómez Piedrahila Hernán, Derecho de Familia, 11 edición, Bógota, Colombia 1992. Pág. 314 

-~-~-------~------------------
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potestad se acaba, es decir, por las que se extingue, y consiguientemente finalizan 

Jos derechos,.deberes y obligaciones que de ésta surgÓh; siendo l~s ~lgulentes: 

J. Con Ja muerte del que Ja ejerce, si no hay otra persona en quien 

recaiga; 

JI. Con Ja emancipación derivada del matrln:ionlo; 

111. Por Ja mayor edad del hijo. 

IV. Por Ja adopción simple 

El comentarlo que cab.~ c~n relacJ~n a Ja primera de fas causas que señala la ley, 

es en. sentido d~qu:e.'; 1a·~~tr1~'p6t~stad,• como Institución jurídica personalíslma, 

solamenté. púe.de ~~;·~j~i611J.~·%ir'·ía's~ersonas que de manera expresa señala la 

ley, slerd~ CJLl~,e~'•'~l;1,.~él~~c.~~\~ge ní~~~nél de éstas personas Ja pudiere ejercer 

daría como con~ecuencia"ei ·~acÍmiento de otra figura jurídica del derecho de 

familia; es de~ir, la t~tela: ·· 

En cuanto a Jaemancipaclón la podemos definir como el beneficio legal resultante 

del matrimonio; por efecto del cual un menor de edad es liberado de Ja patria 

potestad o Ja tutela, o de ambas, y adquiere el gobierno de su persona, así como 

el goce y administración de sus bienes, dentro de Jos limites fijados por la ley. 

A Ja luz del Código Civil podríamos definir Ja emancipación como Ja terminación de 

la patria potestad que conforme a Ja ley opera cuando un menor de dieciocho años 

contrae nupcias. 

Las consecuencias de Ja emancipación legal consisten en que el menor no vuelve 

a recaer en Ja patria potestad, aún en el caso de que el matrimonio se disolviera; 

tiene Ja libre administración de sus bienes; pero, finalmente, requiere de 

autorización judicial para enajenar, gravar o hipotecar sus bienes raíces y requiere 

de un tutor para negocios judiciales. 
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Consecuencia de la temporalidad propia de la. patria p<;>testad encontramos la 

mayoría de edad de. aquel. quien en su momento estuvo sometido. a· ella, y que 

comienza a la edad de dieciocho años cumplidos, trayendo como consecuencia la 

libre disposición de SU persona y de SUS bienes. y • COrllO c~n~~cuencfa la 

terminación de la patria potestad, toda vez que se presun1e q~e ya no ne~eslta de 

la función protectora del padre, la madre o abuelos. 

·,", . 

Finalmente se contempla la figura de la adopción slmpl~. misma qué se traduce 

como una grave equivocación del legislador del Estado. de México, ya que como 

se estudiará en el siguiente capítulo, en los casos de adopcÍó~ iapatrla potestad 
' :' ., . ,. ··; '. 

se transmite a los padres adoptivos, razón por la que no se acaba propiamente la 

patria potestad, sino que se transfiere, CO!flO consecuencia del parentesco civil 

que surge. 

e.3) De la Pérdida 

Las causas que se señalan como causantes de la pérdida de la patria potestad 

son de naturaleza grave y deben ser consideradas como sanción en contra de 

aquel padre, madre, o abuelo que presento una de las conductas que marca la ley 

como suficiente para ser privado de los derechos que tiene como consecuencia de 

la patria potestad. 

Cabe mencionar que "la patria potestad actual es una especie de doble comando y 

por tanto puede presentarse su pérdida en relación a uno de los sujetos que la 

detentan, sin afectar al otro, que asume la total responsabilidad. Es decir, para que 

la patria potestad termine en forma total debe presentarse en relación a ambos 

cónyuges o abuelos, o sea, cuando el hijo queda sin representante alguno. Si 

solamente se decreta la pérdida para uno de los cónyuges, será parcial y la 

responsabilidad quedará en cabeza de quien no ha incurrido en el hecho que 

motivo la sanclón," 61 lo que significa que en caso de que alguno de los llamados a 

ejercer la patria potestad la pierda, continuara en su ejercicio el padre no 

61 Gómez Pledrahlla Hernán, Op. cit. Pág. 312. 
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sancionado, o en su caso, la ejercitaría alguna de .las· otras personas que de 

acuerdo a la ley pueden ejercitarla. 

Resulta prudente mencionar que visto el tema de Ja tesis· en desarrollo,. es en el 

capítulo IV de la misma, en donde se realizará el estJd1o)T1i~Uci6s¿ d~ las causas 

que prevén los Códigos del Estado de México y>d~fT01~t'.~1'!;/'.Fedef~I. como 
' ': .' .. , :-' .;l\.<~;:li'. .. :.~-::-~,,~'.'''.'· ,·:.' :; )._ ·'.: .. ' _,\ . -

suficientes para privar a los padres o abuelos dé la. patda pÓ_test~d,' asícomo de 

los derechos que de esta surgen, así visto Jo ant~r16r'se da .. 'pÍ:>r concl~ldo el 

segundo capítulo del presente trabajo. 
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CAPITULO 111 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA PATRIA POTESTAD 

Como ha quedado previamente establecido en los capítulos anteriores la patria 

potestad es un conjunto de deberes, derechos y obligaciones que tienen Jos 

padres o abuelos, para con la persona y patrimonio de sus menores hijos; así y 

como parte del desarrollo de éste capítulo nos referiremos principalmente a la 

obligación alimenticia, no dejando de mencionar y analizar lo referente a Jos 

demás deberes, obligaciones o derechos que se desprenden de ésta figura 

jurídica. 

Dentro del campo de Jos deberes jurídicos derivados de . la patria potestad, se 

entiende que son aquellos cuya responsabilidad no tienen carácter económico, 

"los deberes jurídicos tienen como características, el no tener un contenido 

económico, estar influenciado por la moral y religión, no siendo coercible o 

difícilmente coercible y en los que no existe propiamente el concepto de 

acreedor"62
, respecto a ésta última característica de los deberes familiares, es de 

resaltarse que si bien no existe propiamente la figura del acreedor, si existe el 

sujeto que busca el cumplimiento de ese deber, pero éste tiene más el carácter de 

presión moral o social que jurídica, este es uno de los argumentos en que apoyó el 

trabajo que desarrollo, ya que de acuerdo a lo arriba esgrimido los alimentos más 

que un deber a cargo de Jos padres, es una obligación, ya que tiene ese carácter 

económico, estando regulado por el derecho, siendo exigible en caso del no 

cumplimiento voluntario a través de la autoridad, además que dentro de ésta 

relación jurídica los sujetos de la misma tienen las calidades de acreedor y 

deudor. 

No obstante que en el capítulo IV de la tesis en desarrollo se continuará él estudió 

del "deber jurídico", a continuación transcribiré el concepto que de deber jurídico 

62 Chávez Asenclo Manuel F. Convenios Conyugales y Familiares. Pág. 17, 18 
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formula el maestro Manuel .F. Chavéz Asenclo: "El deber podríamos considerarlo, 

como la responsabilidad derivada de un vínculo jurídico surgido por virtud de un 

acto jurldico o de una situación de hecho, que tiene una persona de hacer, no 

hacer o respetar conforme a principios generales aceptados, que· tiene un fuerte 

contenido moral y el derecho asume dentro de la norma jurídica." 

Como se desprende de la definición antes escrita el deber Jurfdico surge de una 
;. '· ""\ . 

relación jurídica, que se puede dar en dos supuestos, existiendo la volúntad de las 

partes, aceptando y queriendo las consecuencias jurídl~as a\qG~·d~rá lugar o bien 

por un hecho de la naturaleza o por negligencia o falta de ~uid~clci dé quien debía 
··\/;•''·•,,•- •'-·'C·'···' -

de tenerlo, mismo que aún no queriendo las. consecuencla.s, ·da derecho, estas 

surgen; teniendo este deber jurldlco su origen en la moral o Inclusive la religión. 

Es Importante señalar de los deberes a cargo de los padres que surgen como 

consecuencia de la patria potestad son Irrenunciables y obligatorios, presentando 

además la característica de personal, es decir, nadie más que el obligado por Ja 

patria potestad Jos puede cumplir. No obstante lo anterior encontramos que 

existen deberes a cargo tanto de los padres como de los hijos. 

También cabe recordar que como ya se ha establecido los padres para estar en 

posibilidad de cumplir con Jos deberes que la ley les impone, se les reconocen 

algunos derechos necesarios a efecto lograr los fines que surgen de la patria 

potestad. Se agrega, "la patria potestad ésta constituida por un conjunto de 

poderes, para colocar a Jos titulares de Ja patria potestad en posibilidad de cumplir 

los deberes que les conciernen respecto de sus hijos"63
, ya que sin estas 

prerrogativas no sería posible lograr el fin para el que se regula la patria potestad. 

Algunos de los deberes y derechos correlativos que surgen del ejercicio de Ja 

patria potestad son: el deber de cuidado y custodia que tienen los padres, con el 

derecho de fijar el domicilio familiar; o el deber de protección y educación de la 

63 Galindo Garflas, Ignacio. Derecho Civil. Parte General. Personas - Familia. Pág 695 

-------------- ---~------------·- -----· 
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persona, ésta educación no únicamente se refiere al aspecto escolar sino también 

en lo referente a moral y religión, eón el derecho ~de culdaao, protección, 

corrección y amonestación; el deber de convivencia, correlativo al derecho otorgar 
< -·· ' , •• ,, ' ,, • < 

el consentimiento en caso de matrimo.nio ae un menor, etc. 
-·· ·-

Finalmente y con el fin de reforzar lo antes mencionado se· p~ede sÓñal~r qGe al 

hablar de obligaciones familiares nos referiremos únicamente á las de ca/ácter - ·•· .. ·, '\". 

patrimonial económico, y aquellas que no presentan dicho caráctElr'sé entienden 

como deberes familiares; a continuación señalare lo que por obliga~iÓn se debe 

entender: que es la necesidad jurídica que tiene una pers~na Uamádá d~Jdor de 

cumplir a otra llamada acreedor, una prestación de tipo patrimonial ·y que puede 

consistir en un dar, hacer o no hacer. 

Las obligaciones famliiares presentan diferencia con las obligaciones en general, 

ya que las obligaciones familiares, tiene una carácter de necesidad, es decir, en 

éste tipo de relación jurídica que existe entre acreedor y deudor surge de la propia 

naturaleza, es decir no forzosamente debe existir la voluntad de las partes para 

obligarse; pero por la importancia que tiene ésta relación dentro de la sociedad, el 

derecho, la moral y ese aspecto natural que le es característico, se ven unidos, 

resultando lo que se conoce como la norma jurídica familiar, que busca dar la 

certeza necesaria a los miembros del núcleo familiar. 

Así pues tenemos como obligaciones y derechos familiares a los: alimentos, 

administración de bienes y representación, estos últimos ya desarrollados y 

estudiados en el capítulo anterior, así y por ser propio del tema de tesis en 

progreso y del presente capítulo únicamente nos referiremos a lo que concerniente 

en materia de alimentos. 

Se puede afirmar que la obligación alimenticia se deriva del derecho de vida, con 

cargo de los padres de dar alimentos a sus hijos y de éstos a aquellos. Sin lugar a 

dudas esta obligación tiene una naturaleza social, moral y jurídica; ya, social en 
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tanto que a la . sociedad le interesa la subsistencia de los miembros del grupo 

familiar; moral porque los vínculos afectivos que unen entre sí a determinadas 

personas los obligan moralmente a velar por aquellos que necesitan de ayuda o 

asistencia; y jurídica porque a través del derecho_· se· hace coercible el 
,,. . 

cumplimiento de esta obligación a fin de garantizar al ac.reedor alimentario la 

satisfacción de sus requerimientos con auxilio de las instancias judiciales que la 

propia ley impone. 

Así por obligación alimenticia podemos entender: "aquella mediante la cual se 

provee a una persona de los satisfactores tanto de sus necesidades físicas como 

intelectuales y morales a fin de que pueda subsistir y cumpllr su destino como ser 

humano, sobre pasando la simple aceptación de comida".64 

De la definición anterior se desprende que a éste derecho corresponden todas las 

características de los derechos humanos, colTlo el d~íecho 'a la vida, misma que 

se ve reflejada en los casos en que la pers~¡{~ ~6 pu~d~ ha~~r frente a su propia 

subsistencia y requiere para ello la asistenei~ ~e ,ofrél pé~sona.· · 
"~ : ··-_._-__ ::._:,.:\,~"--~~-;; ~,:~-·"""- ~ ··_·_ ·- -

- --- -,-·----.-. .--- - ·' 

Como parte de la integración de está tercer 'capítulo; se Iniciara tanto el estudio 

doctrinal, como el anállsls de la legi~iaclón lligente en lo refér~nte a materia de 

allmentos. 

a) Alimentos. 

Alimentos que proviene del latín alimentum, derivado del verbo alere alimentar. El 

diccionario de la Real Academia de la lengua española los define como: "La 

comida y la bebida que el hombre y los animales toman para subsistir. Lo que 

sirve para mantener Ja existencia. Asistencia que se da para el sustento adecuado 

64 Pérez Duarte y Noroña Alicia Elena. La obligación alimentarla: deber jurídico, deber moral, 
editorial Porrúa, México 1998. Pp16,17 
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de alguna persona a quien se debe por ley, disposición testamentaria, fundación 

de mayorazgo o contrato", Esta obligación de carácter y contenido económico, 
. . 

permite al ser humano obtener su sustento en diversos , aspe,ctos, cómo el 

biológico, psicológico y social. "Se puede decir que la histori~ d~;;1()~ aH~entos 
comienza con historia de Ja humanidad", 65 ya que comoquedara ~stabJecldo más 

adelante la obligación alimenticia tiene su origen e~ un f~~tor,cii:-~C>ilt:laridad 
humana. 

La necesidad de prestar los alimentos constituyen una' de ·las consecuencias 

principales del parentesco, del matrimonio y del concubinato, figuras jurídicas que 

serán examinadas más adelante: es por eso que se puede afirmar que el derecho 

de alimentos es la facultad que tiene una persona, denominada alimentista, para 

exigir a otra lo necesario par~ vivir, en-virtud del parentesco consanguíneo, 

parentesco civil, del matrimonio, del conc~blnaio o del divorcio en determinados 

casos. 

El origen de los alimentos se funda en el derecho establecido por la ley, y no por 
- ' 

causas contractuales, razón por Ja cual la voluntad de las partes para obligarse no 

es factor para dar Jugar a su nacimiento, consecuentemente, quien ejercita Ja 

acción únicamente debe acreditar que es titular del derecho para que prospere. 

La obligación legal de proporcionar alimentos entre parientes, reposa en el vínculo 

de solidaridad que existe entre Jos miembros de una familia y en Ja comunidad de 

intereses que igualmente hay entre ellos. Los alimentos cumplen una función 

social y tienen fundamento en la solidaridad humana, por lo cual tienen derecho a 

ellos quienes carecen de Jo necesario, y la obligación de darlos quienes tienen Ja 

posibilidad económica para satisfacerlos total o parcialmente. 

65 de lbarrola, Antonio. Derecho de Famllla. Editorial Porrúa. México 1984. Pp 131 

- ' .,,.,. ______________________ ,,_____ ""-
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a.1) Concepto. 

Dentro del desarrollo del presente capitulo es fundamental establecer de manera 

clara el concepto de alimentos, ya que como quedará visto, este término no 

solamente abarca lo relacionado con la comida de la persona a quien han de 

proporcionarse, sino que se extiende a otras necesidades que puede presentar el 

acreedor alimentista, bien por razones de edad o enfermedad entre otras, así por 

ejemplo el maestro Rafael de Pina establece que son: "la asistencia de vida y que 

debe prestarse para el sustento adecuado de una persona en virtud de disposición 

legal, slené!Ó'~ecfpr()c~ la obligación correspondiente."66 
. · .. ·-·.' -- ___ .. ' ' 

,.·.,,.,_ ' - ' . 

El . maestro <R~ji~~ vllieg~s define el derecho de alimentÓs .cilciendJ' q5e "es la 

facultad jurídica queJl~~~·:unél p~~sona .d~hon1hiada a11Jl1¿rltista; par(exlgfr de otra 

lo necesarÍo' ~ara· ~ub¿Ístir: e~'-~l~1ci '~~í p~r~nt.esco consangÚfne~, del 'm~trimonio 
º de1 divorcio ~rí/6lr~s .cc~sci~·;:ª:; Xó señaiancio de manara· con~1sa en que 
cons1Sl~~J6~:-~l-i~~~t~~~':'.;·-º ,. ~- -

En lo conce~~ientÓ el maestro Manuel F. Chavéz Asencio de manera muy parecida 

a Jo señ~i';c:l·~n;6~ Rojina Villegas, señala: "Que podría definirse al derecho de 

alimentos d6riio la facultad jurídica que tiene una persona denominada alimentista 

para exigir a otra lo necesario para vivir en virtud del parentesco consanguíneo, 

del matrimonio o del divorcio en determinado casos y del concubinato", 68 esta 

definición se refiere más al derecho que tiene el acreedor alimentista de requerir 

se le proporcionen los medios necesarios para que pueda subsistir, haciendo 

mención de las distintas fuentes del derecho de alimentos. 

Para Alicia Elena Pérez Duarte "este concepto define el deber jurídico recíproco 

que tienen determinadas personas de proporcionar a otras igualmente 

determinadas los elementos que permiten su subsistencia tales como casa, 

68 De pina, Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. México, 1980 
67 Rojlna Villegas Rafael. Compendio de DerechCJ Civil. Editorial Porrúa, México 1983. pp 262 
68 Chavéz Asenclo Manuel F. La Familia en el Derecho, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas 
Familiares. Editorial Porrúa, México 2001. 
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vestido, comida, asistencia en caso de enfermedad y, tratándose de menores de 

edad, los gastos para sufragar su educac1Ón":~9, se desprende de lo anterior, que 

ésta autora conskÍe'rade Timer~ errÓnea, ·los allmeílíos com~ un deber y no como 

lo son, uná ~blig~ció~;·, Ya qJ~ ·~lpcír d~ber EÍnt¿ncf~rn·os ;¡la necesidad de observar 
. ' '. ':,,·--··-~'c':·::-~;;:.·:_.,·~·-;-.· .. c;,::_·····,._':>. ,~.;,:·-;.•'; ·:,:' ·,,';~.:.··:_e: .'.-."·· ' .. , < 

voluntariaménteiúlla, c~nducta : c~rlf°:rrne' á lo · .. ·que : pr~serib~. una .. norma de 

:::.','.~::~~~f f t;f~i~i~~·;~~·J;'~~t~~fa ~~:~:,rt ::,::h11:~~ ::: 
como ya ha 9u~d~do establec!do tiene unc~rácter económico; y e.n la que las 

partes de la 'reÍaé1tsihJr'rcii~~;·t1e~~ ~I cárácter d~ acreedor.y deudor, pudiéndose 
. ·- :<.- .... ;:o;: •.. ··-->~~, .. ·.:.".',-·~··.<"-·.-,·<···· - . ' 

hacer efectivo siJ pago a'través 'de lá autoridad judicial. 
---·;/,<::·:::'.:~:';'O'-!'_"(;-.;~:'.·/:'"·_·,"- '--. . . - .····" ,, 

Finalmente ·es ·de rescatar· que los códigos civiles se ocupen de señalar los 

elementos que abarca el concepto de alimentos, así en el caso específico de la 

nueva legislación sustantiva del Estado de México se señala en su artículo 4.135: 

"que los alimentos comprenden todo lo que sea necesario para el sustento, 

habitación, vestido y atención médica y hospitalaria. Tratándose de los menores y 

tutelados comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria 

y secundaria del alimentista. Respecto de los descendientes los alimentos 

incluyen también proporcionarle algún oficio, arte o profesión adecuados a sus 

circunstancias personales"; es de señalar el hecho que el éste numeral es 

prácticamente la copia del artículo 291 del ya abrogado Código Civil para el 

Estado de México, modificándose únicamente Jo relacionado a los gastos de 

educación secundaria de los menores. 

De las definiciones citadas, así como del artículo referido se observa que el 

concepto de alimentos sobrepasa a la simple concepción de comida, toda vez que 

abarca todos los rubros necesarios para la subsistencia del ser humano, 

constituyendo un elemento de tipo económico que permite al ser humano obtener 

su sustento en los aspectos biológico, social, moral y jurídico. 

69 Pérez Duarte y N. Alicia Elena. Derecho de Familia. Universidad Nacional Autónoma de México, 
México 1990. pp 65 
70 Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. Pág. 43 
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Visto lo señalado por los autores citados, ásí como lo dispuesto por la legislación 

civil mexlquense, a contlnúa:élón escribiré un concepto propio de lo que por 

alimentos dábamos entender, Ásllos ~iiment~s; son aquellos medios necesarios 

para la subsiste~cia. de la·p~isci~a. tomando en cuenta las necesidades en 

relación de la edad, ya que en el caso de los menores debe abarcar también lo 

referente a la educación, en tanto que en el caso de personas mayores debe 

abarcar también lo relacionado con la ayuda geriátrica que necesitan, surgiendo 

los alimentos consecuencia del parentesco consanguíneo, de la adopción, del 

matrimonio, del divorcio y de acuerdo a algunas legislaciones del concubinato. 

a.2) Justificación. 

El fundamento de la obligación de dar alimentos es la solidaridad humana que 

resulta de alguno de los tipos de parentesco o de relaciones Jurídicas de las que 

se derivan del derecho de familia y que contempla la ley; además resulta recíproca 

está obligación entre las partes (cónyuges, padres, hijos, concubinos, adoptados, 

adoptantes); en el caso de padres e hijos, éstos últimos deben darlos a los padres 

cuando los necesiten, siendo que la obligación alimenticia perdurará durante todo 

el tiempo de vida de los familiares a quienes la ley obliga a darlos. 

Según la Suprema Corte de Justicia de la Nación se consideran los alimentos de 

interés social y de orden público, tanto así que ha considerado que es 

improcedente "conceder la suspensión contra el pago de alimentos porque, de 

concederse, se impediría al acreedor alimentario recibir la protección necesaria 

para su subsistencia, en contravención de las disposiciones legales de orden 

público, que las han establecido y se afectaría el interés social; de donde resulta 

que se surte el requisito negativo exigido por la fracción 11 del artículo 124 de la 

Ley de Amparo para negarla". 

Con relación a este punto cito al autor Roberto de Ruggeiro, quien establece: "su 

finalidad es proporcionar al pariente necesitado cuanto precisa para su 

manutención o subsistencia, entendida ésta en el más amplio sentido o sea en el 
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de asegurar .al alimentista los medios de vida, si no halla donde obtenerlos y se 
. ' ~ . . ' . 

encuentra en la lmposiblli?addeprocLirárselos.71
" ·· 

'.·_. .. - -~ ~ ':_ ·.'-:-,·-'--' -.. -- _-

La obligación de dar alimentos reposa en el vínculo de soÚd~rld~d:~ue enlaza a 

todos los miembros del consorcio familiar y en la comunidad c:l~'1r1í~~e~~s. causa 

de que las personas pertenecientes a un mismo grupo:~e;}l~b~n-~recíproca 
asistencia; así la obligación que estudiamos es una ~bligaci'óri'f~lltÓriorna e 

Independiente que nace directamente del vínculo familiar y.qúe reconoce eri las 
- - . ·.,· . ·, " ,",~·"""' _\_:',:, . .· .. ' 

relaciones de familia, su causa y justificación plena. 'oe{lo:'anteilo(qlle se 

establezca que: "la necesidad de los alimentos es una ·~~~s¿ritló~'~üe la ley 
· -· ;'' ;.:.i:~.:r<.>.'\i'.0-h:·:.z.;;:~1/J.\'.h~/;::·.>_._-.. ><""·:> ; 

otorga a los acreedores alimentarlos y por tanto, corresponde:·a1 deudor! acreditar 

lo contrario y desvirtuar tal presunclón"72
, situación '.que debe ventilarse al 

tramitarse un juicio tendiente a lograr la obtención de los mismos. 

En conclusión podemos establecer que la justificación de la obligación alimenticia 

descansa en el derecho a la vida que tiene el acreedor alimentarlo y gravita sobre 

el grupo familiar; a través de la obligación alimenticia se pretende proporcionar a 

un ser humano determinado los satisfactores a sus necesidades físicas e 

intelectuales, mismas que podrán determinar su propio destino. 

a.3) En que consisten. 

Con relación a este punto a desarrollar tendremos que tomar en cuenta que en Ja 

relación jurídica paterno filial de donde surge el derecho de Jos alimentos existen 

varios sujetos y distintas situaciones, debido a esto el maestro Chavéz Asencio, 

realiza la siguiente clasificación, misma que me permito transcribir para más 

adelante comentar al respecto. 

Los sujetos de la relación alimenticia pueden ser: 

a) Todas las personas independientemente de su edad. 

71 Roberto de Ruggelro, Instituciones de Derecho Civil. Tomo 11, Vol. 11. Editorlaol Reus, pág. 42 
72

TRIBUNAL COLEGIAOO DEL VIGESIMO CIRCUITO.Amparo dlreclo 106/91. Maxlmlno Bamaca Pérez. 9 de mayo de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hemández Torres. Secretarlo: Miguel Angel Perulles Flores. 
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b) Menores de edad Incapacitados o Interdictos. 

c) Mayores de eclad.Conalgún tipo de discapacidad o.Interdictos. 

d) Los adultos maYores. 

. . . 

El Código Civilpar~ ~I Distrito Federal establece en el artículo 308 el alcance de lo 

que por a11;J,E1r1io~ ~nte~clemos,.~sf pues los podemos dividir en: 

a) El béÍ~i~o. E~ta ~liSaC:IÓ~;~o~r~sp~ndEI a toda persona, menor o mayor de edad 

y compr~nd~: la con;ida, el vestido, Ja habitación, la asistencia médica, la 

hospitalaria. Los gastos de embarazo y parto. Además Jos gastos funerarios del 

allmentista, previstos en el numeral 1909 del Código Civil del Distrito Federal. 

La pensión no se limita sólo a Jo Indispensable para el acreedor, sino a lo 

necesario para que éste viva y tenga Jo suficiente según Ja situación económica 

en que este acostumbrado y se encuentra Ja familia. 

b) De estudios. Que se otorga a Jos menores y que comprenden Jos gastos de 

alimentación y proporcionarles un oficio, arte o profesión adecuados a sus 

circunstancias personales. Se excluye de la obligación "la de proveer de 

capital a los hijos para ejercer el oficio arte o profesión. 

c) Rehabilitación. Comprenden Jos gastos necesarios para Ja habllltaclón o 

rehabilitación y desarrollo de las personas discapacitadas o lnterdlctas. 

d) De atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen 

integrándolos en el seno famlliar. 

e) Gastos de embarazo y parto. 

Referente a esto existe Ja siguiente tesis jurisprudencial que señala que "El 

objetivo fundamental de la figura jurídica de Jos alimentos, consiste en 

proporcionar al acreedor Jo necesario para su propia subsistencia cotidiana en 

forma integral, entendiéndose por ésta, el sustento, el vestido, la habitación, el 

entretenimiento, la atención médica, la educación en el caso de los hijos, etc., de 

acuerdo a las necesidades prioritarias del derechohabiente y las posibilidades de 

quien los debe dar, pero de ninguna manera pretende mantener un alto nivel de 

-------------- -- ~---- -
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vida dedicada al ocio, estatus económico o social de alguien, quien así haya 

estado acostumbrado, sino solamente para que viva con decoro, ya que de Jo 

contrario, se distorsionaría el verdadero y noble fin ético-moral de la lnstitu~lón que 

es el de proteger y salvaguardar la supervivencia de quien no está en posibllldád 

de allegarse por sus propios medios, los recürsos',fndlspein~al:>iés ~ara el 

desarrollo normal de ese valor primario que es lávida''.[3, Co~o se puede notar de 
' -- - . ·' . '.· ._,. ~ ; .- ·' '-·· . :. -- -· . -~- , . . . 

lo anterior, la legislación civil para el Dis!Íito•Federal, es Ínás específica y prevé 

alcances más amplios que 'º dl~puesto por. ª' código mex1quense, es decir, 

reconoce de manera expresa'slt¿~Óiories que se pueden llegar a presentar en Ja 

familia, no dejando Jugar a dudas en relación del alcance de lo que abarca en 

concepto de alimentos. 

b) Características. 

Los alimentos así como otras figuras jurídicas presenta características propias, 

como por ejemplo la proporcionalidad o la reciprocidad de Jos mismos y, que 

significa que quien los da tiene a su vez derecho de recibirlos cuando así lo 

requieran las circunstancias, o Ja imprescriptibilidad, o la irrenunciabilidad de 

recibir los alimentos y el hecho de no ser susceptibles a transacción. Así estas 

características son necesarias estudiarlas de manera más detallada para poder 

comprender el alcance de las mismas y las consecuencias que generan, por lo 

que a continuación y~coino parte del desarrollo de la presente tesis entraremos al 

estudio detallado de cada una de ellas, recordando que el derecho a los alimentos 

es de carácter pubi160, por lo que inclusive el Juez de lo Familiar puede intervenir 
·'-. 

de oficio eri lo referente a esta materia. 

73 Amparo directo 1776/95. Ocrtha Beatriz Guzmán. 24 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ana Maria Y. Ulloa de Rebollo. Secretario: Jaime Aurelio Serrct Alvarez. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 



78 

b.1 l Reciprocidad. 

Entiéndase ésta como el derecho que tiene la persona que otorga alimentos a 

poder llegar recibirlos, en los casos y las circunstancias que marque la ley, "se 

establece una correspondencia entre el acreedor y el deudor de hoy frente a 

circunstancias diversas el día de mañana"74
, es decir, que quien es deudor 

alimentario en su momento puede convertirse en acreedor alimentarlo, de aquel 

con quien en su momento tuvo la obligación, ya que los alimentos dependen de la 

necesidad y la posibllldad del que debe dar. Al respecto agrega Rojlna Villegas, 

que en las demás obligaciones no existe esa reciprocidad, pues un sujeto se 

caracteriza como pretensor y otro como obligado, respecto de la misma obligación. 

Dicha característica se encuentra recocida en el actual Código Civil del Estado de 

México en su artículo 4.127; así como se contemplaba en el artículo 284 del ya 

abrogado Código Civil de la entidad. 

b.2) Personallslmos. 

Esta característica de los alimentos deriva en el hecho de que gravita sobre una 

persona y a favor de otra en determinadas circunstancias. "La obligación 

alimentaria es personaiíslma por cuanto que depende exclusivamente de las 

situaciones individuales del acreedor y del deudor. Los alimentos se confieren 

exclusivamente a una persona determinada en razón de las necesidades y se 

impone a una persona determinada, tomando en cuenta su carácter de pariente, 

cónyuge o concubina y sus posibilidades económlcas"75
• No obstante lo anterior, el 

derecho de alimentos puede ejercerlo directamente el acreedor alimentario, o bien 

a través de las personas que de manera expresa señale la ley, como en los casos 

del ascendiente que le tenga bajo su patria potestad a un menor, el tutor, o los 

hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado, inclusive el 

Ministerio Público, es decir, los alimentos se otorgan en consideración a la 

persona necesitada, pero, la ley prevé la posibilidad de que el necesitado sea 

incapaz para ejercitar de manera personal ese derecho, por lo que se autoriza a 

otras personas para solicitarlos. Pudiéndose concluir que el derecho de alimentos 

74 Pérez Duarte y N. Alicia Elena. Op. cit, pág. 19, 20 

----
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responde a Interés general consistente en que el acreedor alimentarlo tenga Jo 

necesario para vivir. 

b.3) Proporcionales. 

Esta caracterlstica de Jos alimentos se deriva de las circunstancias económicas en 

que se hallen tanto el deudor como el acreedor alimenticio; ya quei uri lado' el 

acreedor alimentarlo debe recibir Jo necesario para su manutenclÓn:y pdreLotro 

lado el deudor no debe sacrificar su propio sustento por atender el d~"aquéJ. Es 

decir, Jos alimentos se deben de dar de acuerdo a las necesldadés~d~lélcreedor y 

de los recursos del deudor. 

Al respecto el nuevo Código Civil para el Estado deMéxico.eílsu:artlculo4.138 

(del ya abrogado articulo 294) establece que: L.o~ ~Jim~nt6s h~n de. ser 

proporcionados de acuerdo a Ja poslbllldad del que debe darlos y a las 

necesidades de quien deba recibirlos. La siguiente tesis jurisprudencia! es una 

muestra práctica de ésta característica: "De acuerdo con el articulo 503 del Código 

Civil del Estado, los alimentos han de ser proporcionales a Ja posibilidad del que 

debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos, por Jo que, de ser varios los 

acreedores, no hay duda de que uno de los elementos que es necesario tomar en 

consideración para determinar Ja proporcionalidad de Jos alimentos, es el número 

de aquellos, pues cada uno requiere de comida, vestido, habitación y asistencia en 

caso de enfermedad"76, es decir, se contempla la posible existencia de varios 

acreedores por éste concepto. 

75 Rojlna Vlllegas, Rafael, op. cit pág 264 
71

' Amparo directo 571/91. llenninia Ida Cuéllar Garcfa. 22 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rnngel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
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b.4) Intransferibles. 

Los derechos y obligaciones derivadas de la relaclónjurídlca por la que nace la 

obligación alimenticia están fuera del comercio, es decir/ no puedenser materia de 
' . -·· ,· - ~-··· - . 

transferencia o enajenación; asimismo . p~demo~ establecer . c¡ue, como ha 

quedado previamente establecido .~1 de.r~c:~o: de\~.im1;rytó(~~edece:. a la 

"satisfacción de las necesidad~s .básic~s d~I k~r~~dor. y;~~'. ~~~ó\de ·que este 

pudiere ceder o transmitir sÜ .é:réditÓ~~1g·n1il~~rÍ~~'¡fü~; ha·ci~iffció'ciF\~~6esitar' la 

ayuda de los obligados para su ~~~~!~r\riió\;'i>ci~iicio lugar a una cesión de 
''.·';'-.> :~·:'.~-·!·-··.--,:;·:.;, :'',::--< 

. . . - . ;.·. '~ ': ; _. ' . ! :- -__ '..-,·.·:. ~ ', ;-, ... • r.-: _,_·: -~-~·.··~ , 
allmenfos".7~ 

.. . ·.::;.·., 

De acuerdo cónel ~i.ÍÍoi.Ma:nuelF,Chavez }\sencio la ley contempla excepciones 

a la lntransfe;Íbllid~c{ci~ · I~ 6b'1i~~·~·1ó~'~11~~nticia, ·que evidentemente se encuentra 

relacionada c~n la caracte;íst'1~a de p~rsbnalf~lma de Jos allment~s. 

Él establece que en caso de mÚerte del deudor allmentlsta, tratándose de 

sucesión testamentaria debe estarse a lo dispuesto por los artículos 1368 y 

1377del Código Civil para el Distrito Federal. Conforme . al primero de los citados 

artículos, él testador tiene el deber .. de · dejar ·alimentos a determinados 

descendientes, ascendientes, cónyuge, concubina o colaterales hasta el cuarto 

grado. Pero esta obligación subsiste, según lo dispuesto por el artículo 1396, a 

falta o imposibilidad de los parientes mas próximos en grado que deban 

cumplirlas. En el caso de la sucesión legítima, tenemos que ésta debe responder 

de los créditos alimenticios en los términos del artículo 1757 del Código Civil. Se 

otorga el derecho de la pensión alimenticia en algunas situaciones a los 

ascendientes, cuando estos concurran con los hijos (artículo 1611 C.C); los padres 

adoptantes cuando concurran con descendientes del adoptado (artículo 1613); 

quien reconoce a un hijo, tiene derecho a los alimentos en caso de que el 

reconocimiento Jo haya hecho cuando el reconocido tuvo también derecho a 

percibir alimentos (artículo 1623); y Ja viuda que quedara encinta que debe de ser 

alimentada con cargo a la masa hereditaria (artículo 1643) 

n Pérez Duarte y N. Alicia Elena. Op. clt, pág. 19 
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b.5) Inembargable. 

"Tomando en cuenta que la finalidad de la pensión alimenticia consiste en 

proporcionar al acreedor los elementos necesarios para subsistir, la ley - ha 

considerado que el derecho a los alimentos es inembargable"78
• Esta característica 

surge de la naturaleza social que tienen los alimentos mismos que son de orden 

público y que tienen por objeto permitir al allmentlsta subsistir y satisfacer sus 

necesidades. Hay que establecer Inclusive que el derecho de los alimentos es un 

crédito preferente privilegiado, inclusive se afirma que se antepone a los derechos 

reales, hacendarlos y laborales, por lo tanto, quien los recibe por cantidades 

liquidas no puede ser privado de ellos por embargo. 

b.6) Imprescriptibles. 

Es necesario recurrir al concepto de prescripción a efecto de entender ésta 

característica de los alimentos, así por prescripción entendemos el medio para 

adquirir bienes o librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo 

y bajo las condiciones establecidas por la ley; aplicando este concepto a contrario 

sensu, se puede establecer que el derecho a percibir alimentos, o bien, la 

obligación de proporcionarlos no se adquiere o pierde por el mero transcurso del 

tiempo. Relacionado con el tema tanto el anterior Código Civil del Estado de 

México en su artículo 2062 como el nuevo Código en su artículo 4. 145 señalan 

que la obligación de dar alimentos es Imprescriptible. 

Ahora bien, "sobre el particular debemos distinguir el carácter imprescriptible de la 

obligación de dar alimentos, del carácter prescriptible de las pensiones ya 

vencidas"79
, ya que en este último caso opera el término de prescripción para 

prestaciones periódicas, es decir de tres años, esto con fundamento en el artículo 

7.476 del Código Civil del Estado de México. Este término de prescripción se 

modificó con la publicación del nuevo Código Civil de la entidad ya que de acuerdo 

1
• Rojlna Villegas, Rafael, op. cit pág 263 

19 Chavéz Asenclo Manuel F. La Familia en el Derecho, Derecho de Familia y Relaciones Jurldicas 
Familiares. Editorial Porrúa, México 2001, pág 488. 

------- ----~-- - ------ --------------
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al anterior Código el térmlnó de prescripción de éste tipo de obligaciones era de 

cinco años de conformidad con el artf~uló 2065. 

Por la trascendéncla e Importancia que r~visten los. alin1.ent~s, .·.ésta caraCterfstlca 

ataca la posibilidad de que el· ~e'ü~cir·a1Í~~nta:ri6\J~a 'Í1berada ·.·o extinta la 
.- .- . > .·: '.:' ·:.---··-· .. :.:-.- .... _~:::_ ._~-'4 -~: ::=·:-~'.:· __ - ,._'.,.. __ :;_ ;-- __ - ._·- :·... ·_. ·' - . ·--' ' - ·. ., -

obligación aliment1c1a mediante é1 tr~lis~Ur5~0cié('ti~~¡,c>; a;r 61 deudor no podrá 
. , -:· ,-, ·:_, .. ---,.:·:.:_··:;:~_':,/_i'.v~:-~5:~'.;~~~;t:'/§:~ ,;<'~·f.~''./'!;.~_,_,:;·:' :t-.>}>::~~=1.-<-'..- :_ ::'~- ---:,;::,L·-. - .<. 

alegar "el derecho nacido a suJa\/~r,,para excepcicmarse valldamente y sin 

responsabilidad, a cumpllrcon la prest~ciÓ~ ~J,~\i'.~biiNªó, e~ éste c~so oponerse al 

del pago de los alimentos 

Esta característica también es consecuencladel hecho que· únicamente pueden 

prescribir las obligaciones que se encue~Í~an de~tro c:l~I comercio, por lo tanto, se 

entiende que la obligación alimenticia no está dentro del comercio. 

b.7) lntransigible. 

El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de 

transacción, tal y como lo contempla el artículo 4.145 del Código Civil mexiquense. 

De esta manera se establece que serán nulas las transacciones que versen sobre 

el derecho de recibir alimentos. No obstante lo anterior, la propia ley reconoce el 

caso excepcional por el que se permite la posibilidad de que exista transacción en 

éste rubro, refiriéndose únicamente sobre cantidades ya vencidas por este 

concepto. 

b.8) Divisibles. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2003 del Código Civil para el Distrito 

Federal, las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones 

susceptibles de cumplirse parcialmente. De ahí que "la divisibilidad o indivisibilidad 

de una obligación dependa absoluta y exclusivamente de la divisibilidad o 

00 Gutlerréz y González, Ernesto. Op cit. 170 
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Indivisibilidad de las prestaciones. Para saber si la prestación es o no divisible, se 

atiende a un punto deyista económico y natural"~ 1 • 

- - " -. 

"Tratándose. de alimentos,· éstos. pueden. satisfa.cérse en forma divisible, •es decir 

mediante pagos perlódic6s (s~~analás, quincenales;' rDensuales), y también 

puede haber divisibilidad con relác.lón a los·suJet?soblib~d~s"82,' ~sísedet~rmlna 
por la legislación sustantiva del• Estado de: tv¡éxico ~a q~~Jan\o el ,código ahora 

abrogado en su artículo 295, como el actual ordenamiento en su. artfcui~'4.139 
reconocen la posibilidad de divisibilidad con r~lácÍón a los sujetos oblig~d~s, al · 

determinar que cuando fueren v~rlos Jos qué deben dar los allment;s y todos 

tuvieren posibilidad para hacerlo, el juez repartirá el Importe entre ellos, en 

proporción de sus haberes. 

b.9) Preferentes. 

Los acreedores alimentarios tendrán derecho preferente sobre Jos Ingresos y 

bienes de quien tenga dicha obligación, respecto de otro tipo de acreedores, tal y 

como lo determina el artículo 4.142 del Código Civil mexlquense. Esto se deriva de 

la relevancia que tiene Jos alimentos, toda vez que como ya fue comentado, éstos 

implican la subsistencia de quien los necesita. 

Al maestro Rojina Viilegas resuelve el problema de preferencia de créditos de la 

siguiente manera; "El Fisco sólo tiene preferencia sobre los bienes que hayan 

causado los impuestos, pero no sobre los productos de los bienes del deudor 

alimentarlo en su calidad de marido, ni sobre los sueldos, salarios o emolumentos 

del mismo. Los acreedores hipotecarios y pignoraticios a su vez tienen preferencia 

sólo sobre los bienes dados en prenda o hipoteca, pero Ja misma no se extiende a 

los citados productos, sueldos o emolumentos que debe destinar el marido a la 

subsistencia de su esposa y de Jos hijos menores. Por último los trabajadores 

81 Gutierréz y González Ernesto, Derecho de la Obligaciones, op. cit. 949 
82Chavéz Asencio Manuel F. La Familia en el Derecho, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas 
Familiares. Editorial Porrúa, México 2001, pág. 490 



84 

tendrán preferencia para el pago de los sueldos devengados en el último año y por 

las Indemnizaciones qúe les corresponda por riesgos profesionales, sobí-e los 

bienes del patrón, exceptuando l~s produ~tos de Jos mismos y sus sÜáldos, 
• ., •,,, > • ' ., ' •• •' 

salarios o emolumentos, pues tales valores se encuentran afectados 

preferentemente al pago ·de Jos alimentos de la esposa y de los h1Joimenores"83
• 

Visto lo anterior se Infiere que el derecho preferente por excelencia y sobre 

cualquier otro crédito son los alimentos, resultado de la Importancia y relevancia 

que representan para los acreedores alimenticios. 

b.10) No compensables, ni renunciables. 

En cuanto a esta característica de los alimentos podemos establecer que la 

compensación es una de las formas de extinción de las obligaciones y que "se 

entiende como la forma admitida o que establece ia I~~; ~;:;' ~lrt~d de la cual se 

extingue por ministerio de ley dos deudas, hast~'IJbr~Ylr;,p8rtede la menor, y en 

las cuales los sujetos titulares reúnen )~,;c~ildadLdf;cleudores y acreedores 

recíprocamente"84• · ;; .. ; .~,: ;:~';, _(.H. 

La actual legislación civil mexlquense copla esta disposición en su artículo 7.436, 

del numeral 2020 del abogado Código que lo reproduce en su totalidad al 

establecer que: "La compensación no tendrá lugar entre otras: si una de las 

deudas fuere por alimentos"; 

En cuanto al carácter irrenunciable de los alimentos, la propia legislación reconoce 

ésta característica, misma que tiene justificación en el hecho de que tal y como lo 

sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación los alimentos son materia de 

orden público e interés social, pues representan para el acreedor alimentario 

recibir la protección necesaria para su subsistencia. 

83 Rojina Villegas, Rafael, op. cit pág 267 
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b.11) No extinguibles por su cumplimiento. 

Las obligaciones en general se extinguen por su cumplimiento, pero respecto de 

los alimentos, ésta obligación seguirá mientras existan las circunstancias que Jos 

justifiquen, como el estado de necesidad y la posibilidad de otorgarlos. 

Los alimentos obedecen al estado de necesidad que guardan determinadas 

personas, así "la naturaleza de la obligación de dar alirnef"ltos es de. tracto 

sucesivo, es decir, sus efectos y consecuencias··· se ·Clan periódicam~nte. La 

pensión alimenticia se dará tcició ~I tlernpdque k1 Elcre~dor ~li~~~t~~lo Ja necesite 
y el deudor este en posibllldad ~~ d~~lo~;,ás; ; '. · . . . 

.. . - :::~ . y:·~-·..:;, 

Relacionado con esta caracterí~ti~~ ~e emitió J~ slguient~ tesis jurisprudencia! que 

establece: "Conforme a los supuestos previstos por el Título Sexto Capítulo JI del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Ja obligación de 

suministrar alimentos es de tracto sucesivo y permanente, en tanto se den y 

existan los supuestos legales que le dan origen. "86razón por la que se justifica 

este rasgo de la obligación alimenticia. 

e) Fuentes de los alimentos. 

La ley plantea distintas situaciones que dan nacimiento al derecho de alimentos, 

es decir, contempla Ja posible existencia de diferentes acreedores y deudores 

alimenticios, pues como ya ha quedado establecido este no es un derecho 

privativo a favor únicamente de los que se encuentran bajo Ja protección de Ja 

patria potestad, sino que abarca más ampliamente al grupo familiar. 

84 Gutlerréz y González Ernesto, Derecho de la Obligaciones, op. cit. 1125 
05 Chavéz Asenclo Manuel F. La Familia en el Derecho, Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas 
Familiares. Editorial Porrúa, México 2001, pág 488 
86 Amparo directo 912/92. Tomás Franco Dávila. 27 de enero de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Solfs Solfs. Secretarla: Maria del F. Ortega Gómez • SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Como parte del desarrollo de este.tema tendremos que abocarnos a estudiar el 

parentesco y el matrimonio como fuente~ delclerecho de familia.que mélrca de 

manera clara las distintas sltuaclone,s'por lasque ·naCe el clerechode alimentos. 
:··-·'' .. ·" '• ··' ,_ " "• · .. -·.·.· .. - ; 

c.1) Matrimonio - .. ·.·:i·::·- ~-~> .. ,·_~{:. :<~:_ .. :. ·· ,,-

Se pueda afirmar que el matrh{íÜÍlÍ~ ~;;Jnél 1;,~!1iJC:1J~ ()•.¿bA¡~;,t'o'cie' riormas que 
,;. -:./ ~ ~:.::z:< ·::'<.-~.;.:, :.~? ;~-~:,__ ,,~-~.::~~~-,~~~s~~~\~::;;~~~-~~J.:y::1~~-""~~x~-·c:/:.·.+:-:·.::\· ;.fi;:-~- . _ _ ._ - -_ . · _ 

reglamentan las relaciones; de•: .l()S cón~uges creando;'. un :'estado • de vida 

permanente derivado de'u~ a~t~)~rf~ico~6iernn'~.:, , .. ,. ~\.: ....... · . 

. -·,; ._, <· ;:~::. -;.:~:<:.::-.",. ;· .- .. " ..... :-, - :.H/ -~:~~-(:e-:- ..... :-:· 

Dentro de los debere.s que se;der1yañclel}natrir11ohlo Y,qu.e,aféótah alOs conyuges 

ésta el de aslsten~1~.~rliii~.?.~:i~~,~·~~~~d~:.'.1~.~6~i'1~~~l~n ·~ll~~n.ub1a entre los 
cónyuges y que se extleiíde·a;•todo•tlpo/pór e)eiinplo de.asistencia moral y 

·-:-·.·_i.::_:::-\-,;·_i.f8;;_:,_;~:.i::; -~>~:::-. ·:". :-- . - . -- - ·::· _ . .: 
patrimonial que se deben recíprocamente los esposos para mantener decorosa y 

dignamente su unión. AJgÜncj~i'.~utb~~~ separan por ún lad~ · el concepto de 

asistencia y por otro el de ayuda;lll~tua, considerando en el primero los aspectos 

de apoyo moral cuidados en casos de enfermedad, afecto etc., y en el segundo el 

aspecto patrimonial como lo.s alimentos y Ja ayuda al sostenimiento del hogar 

conyugal. 

Sin profundizar en la diferencia que significa Ja asistencia y ayuda mutua, en el 

derecho contemporáneo ~~ considera a los cónyuges recíprocamente obligados a 

proporcionarse los alimentos. 

El nuevo ordenamiento civil para el Estado de México en su artículo 4.128 

establece: "Los cónyuges deben darse alimentos". Cabe mencionar que de 

acuerdo a Jo señalado en el sentido de la abrogación que sufrió el Código Civil 

para el Estado de México y la publicación del nuevo Código Civil, existía un 

problema relacionado con el tema en desarrollo, mismo que en su momento fue 

mencionado por el suscrito y que me da alegría encontrar se modifico en ese 

nuevo ordenamiento legal; vista esta situación me permití transcribir lo señalado 

por el artículo 150 del Código Civil ya abrogado con las observaciones que al 



87 

respecto formulaba de mi parte, así se disponía: "El marido debe dar alimentos a 

la mujer y hacer fos gastos necesarios para el sostenimiento del hogar; pero si la 

mujer tuviere bienes· propios o desempeñarse algún trabajo, o ejerciere alguna 

profesión, oficio ·o comercio, deberá también contribuir para los gastos de la 

familia, siempre que la parte que le corresponda no exceda de la mitad de dichos 

gastos, a no ser que el marido estuviere imposibilitado para trabajar y careciere de 

bienes propios, pues entonces todos los gastos serán de cuenta de la mujer y se 

cubrirán con bienes de ella. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre iguales para 

los cónyuges e Independientes de su aportación económica al sostenimiento del 

hogar, de acuerdo con las posibilidades económicas de cada uno de ellos". Así es 

como queda debidamente identificada en la legislación civil del Estado de México 

la obligación alimenticia del hombre a favor de la mujer. Sin lugar a dudas la 

redacción de éste artículo obedece a una realidad histórica que se ha presentado 

en nuestro país, en donde el hombre es quien aporta los medios económicos para 

sufragar los gastos del hogar, en tanto que la mujer aporta con los trabajos del 

hogar y del cuidado de los hijos, de ahí nace la presunción. de que la mujer 

necesita dP. los alimentos, no obstante esta situación y toda vez q~e la misma 

naturaleza de los alimentos reconoce la reciprocidad de los mismos, la mujer 

también tiene la obligación proporcionar alimentos a su cónyuge en cualquier 

circunstancia y no solamente en los casos en que el hombre se encuentre enfermo 

o imposibilitado para trabajar, razón por la que considero el artículo en estudio 

debe modificarse a fin reconocer la reciprocidad de los alimentos en ambos 

cónyuges. 

c.2) Divorcio. 

La ley contempla los casos en que aún disolviéndose el matrimonio, continua 

existiendo entre los ex cónyuges la obligación de seguir proporcionándose los 

alimentos. Así el ordenamiento Civil mexiquense determina en su actual numeral 

4.99: "En los casos de divorcio, el cónyuge inocente tendrá derecho a alimentos". 

--------------- -------------·-----~----·--·- -...... 
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Como se puede apreciar para que exista la obligación alimenticia a cargo de uno 

de los ex cónyuges a favor del otro,' la, le/ prevé :que tratándose de divorcio 

contencioso los alimentos ~~ deben ~onsic:ler~/'có;no üna sa~clórí al cónyuge 

culpable,· es decir, en el 'caso de. q'~Eida~uJer•fu~re 'el.·córiyuge culpable, los 
•,· ' '- '•''¡. ,, .. '. • ' ' 

alimentos se deb.erían otorgar al varón indepeindieillteinente éfe'quefrabajé o tenga 

bienes suficientes. 

Además la ley agrega que en caso de divorcio por mutuo consentimiento, los 

cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia, salvo pacto en contrario, es 

decir, que pacten dentro de las cláusulas del convenio que establece la ley, éste 

beneficio a favor de alguno de ellos. 

c.3)Concublnato 

En algunos casos como por ejemplo en el Distrito Federal o el Estado de México 

los legisladores reconocen que la vida en común más o menos prolongada y 

permanente entre un hombre y una mujer solteros, produce efectos Jurídicos, entre 

otros generan la responsabilidad económica de proporcionarse alimentos, por lo 

que los encontramos entre la lista de obligados a prestarlos. 

Entre los concubinas se establece una comunidad de vida igual a los cónyuges; en 

su relación se encuentran las mismas respuestas afectivas y solidarias, y los 

mismos conflictos y contradicciones que se pueden encontrar en un matrimonio, 

por lo que el legislador no soslayo esta situación, sancionando la responsabilidad 

moral que existe en estas parejas para darle fuerza jurídica. 

De ésta manera el Código Civil para el Distrito Federal en vigor, así como el nuevo 

Código del Estado de México en su artículo 4.129 por primera vez reconocen los 

efectos jurídicos que de esta unión se derivan, como son: el derecho de los 

concublnos a los alimentos; a participar en la sucesión hereditaria; la posibilidad 

de investigar la paternidad de los hijos habidos entre los concubinarios y una vez 
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establecida la filiación de los hijos habidos durante el concubinato, éstos tendrán 

derecho a los alimentos y a ser llaíllaclos a la sucesión delpadre. 

c.4) Parentesco . . .. 

El parentesco se genera del hecho jurídi~odel hombre en ~l. caso del nacimiento, 

pero también se genera de los actos Jurídicos,. tal y como sÚcede en el matrimonio 

o la adopción; así el parentesco lo pcide~os en,tendercomo un "estado jurídico 

que surge entre dos o más personas por ~l~ud de la consanguinidad, del 

matrimonio o Ja adopción, que son decláradás y reconocidas por Ja ley, que si 

bien es cierto que se Imponen por propia naturaleza, e.s necesario que el derecho 

reconozca la existencia de esos vínculos para Jós efectos legales que surjan de 

ello87
". 

Existen diversos tipos de parentescos, cada uno con sus propias características y 

consecuencias jurídicas, a continuación y como parte de desarrollo de este tema, 

estudiaremos las distintas ciases de parentesco, comenzando aquel que surge por 

la sangre. 

c.4.1 l Parentesco Consanguíneo. 

Este tipo de parentesco surge de la familia que se origina del matrimonio, de la 

madre soltera o del reconocimiento, no obstante el mandamiento civil pare el 

Distrito Federal también contempla a Ja adopción como parentesco consanguíneo. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 293 declara Jo anterior al 

establecer: "El parentesco por consanguinidad es el vínculo entre personas que 

descienden de un tronco común. También se da parentesco por consanguinidad, 

en el hijo producto de reproducción asistida y de quienes la consientan. 

87 Diccionario Jurídico Espasa. Nueva Edición totalmente actualizada. Editorial Espasa 
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. . 

En el caso de Ja adopción, se equiparará al parentesco por consangulnidád aquél 

que existe eritre· el/addptado, el adbpt~íl,te, . ios parientes de éste y los 

descendientes cíe aquél/ ~bmo' si ~' adoptaClo f~era hijo consáriguíneo," ·.· 

.;::;<··· 

El sentido· que se ~~cb·no~ª~ ~Jpáfent~séo' cbnsanguíneo es reconocer el vínculo 

que se origina entre Jos' ascen'di~ni~s y descendientes, que sin descender unos de .. ~ '· . " . , ,,,. ' ( 

los otros, reconocen úll antepasado común. 

La legislación civil para el Distrito Federal en su artículo 324 establece que los 

hijos nacidos en durante el matrimonio, o dentro de Jos ciento ochenta días de la 

celebración del matrimonio o los nacidos dentro de Jos trescientos días siguientes 

a la disolución del matrimonio, de Ja muerte del marido o de divorcio, se tendrán 

como hijos de los cónyuges, es decir es una presunción de que existe el vínculo 

. biológico que contempla la ley, razón por la cual la ley los considera hijos del 

matrimonio. No obstante Jo anterior, el problema se presenta en el parentesco 

consanguíneo que surge del concubinato, o de la madre soltera, es decir de los 

hijos habidos fuera del matrimonio, sobre todo en Jo relacionado con el 

reconocimiento que el padre debe hacer del menor, para qua así surjan Jos 

derechos, deberes y obligaciones entre el padre y el hijo. 

Respecto a este tema en el supuesto del concubinato, en el Distrito Federal no se 

requiere investigación de la paternidad, toda vez que de acuerdo a su legislación 

civil se reconoce Ja presunción iuris tantum, sobre Jos hijos del concubinario y de la 

concubina. En tanto que en el caso de la madre soltera en caso de que el padre 

no quisiera reconocer a su hijo como tal, existiría la necesidad de demandarla al 

padre el reconocimiento de Ja paternidad. Cabe señalar en lo referente al 

parentesco que se da entre la madre y su hijo, que la maternidad se da por cierta, 

del simple hecho del nacimiento. 

Con el ánimo de continuar con el desarrollo de la presente tesis cabe finalmente 

señalar que tanto el Código Civil para el Distrito Federal, como el Código para el 
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Estado de México reconocen dentro del parentesco dos tipos: de línea recta y la 

transversal; así la línea recta se compone de la serie de grados entre personas 

que, descienden fas unas de las otras; en tanto que la transversal se compone de 

la serie de grados entre personas, que sin descender unas de otras reconocen un 

tronco común o progenitor. Al respecto se aclara que por grado entenderémo.s a 

cada generación. 

Al iniciar el desarrollo de lo referente al parentesco mencione: que· cada uno de 
... :.--·.: :,.:·: ._~_.,': -:,;.~ :!,f~'\'.·-·,. :_::_.~;·· -· ' 

éstos presenta características y consecuencias diversas, <de; esta manera 

encontramos que los efectos que de este tipo de ~~re1Íf~~c6'c~nsél1Íguíneo surgen 

son: el derecho y obligación de alimentos; ~1'·(j~f¿~~~,d~:, heredar en caso de 

sucesión legítima; los derechos; deberes y óbÍl~~clc>'ríes q~e surgen de la patria 

potestad, entre los padres e hijos o abuelos y 1Ílet6s en su caso; el impedimento 

que existe entre parientes consanguíneos para contraer matrimonio; así como el 

deber de respeto y consideraciones mutuas entre ascendientes y descendientes. 

c.4.2) Parentesco por afinidad. 

También conocido como parentesco político es aquel que sólo se establece entre 

Jos parientes de cada uno de los cónyuges para con el otro, por fo tanto para que 

exista será necesario el matrimonio civil. Cabe mencionar que fa obligación 

alimenticia entre afines es aceptada de manera regional, es decir, en algunos 

países se considera dentro de fa lista de obligados a los parientes afines, teniendo 

su fundamento en un valor social, toda vez que el vínculo afectivo entre un 

cónyuges y otro se extiende a los parientes del otro. 

"En nuestro derecho el parentesco por afinidad produce sólo consecuencias muy 

restringidas, pues no existe el derecho de alimentos que se reconocen en otras 
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Jeglslaciones"88
, "caso excepcional se presenta en el Estado de Hidalgo donde se 

establece la obligación alimenticia entre aflnes"89
• 

Asimismo cabe señalar que de las reformas que_ sufrió el Código; bvu para el 

Distrito Federal se modifica lo que por parentesco ~ff~ 'se ~'nie6dfa, ya qÚ~ se 

agrega al concubinato como fuente creadora de este tip0'de'1~'r~~t~°sco; es de~lr 
se elimina el requisito del matrimonio como esencia del J¡:ire:,:¡¡~5;¿~,~~r~fl~ldaCÍ. A 

mi parecer esta no es una reforma apropiada toda vez qú* l~·na\t'~~í~~é¡'~ropla de 

éste tipo de parentesco desaparece al agregarse/~í·'~?ri6·~~1~~to-~a que·· 

doctrinarlamente únicamente se ha reconocido al matrim.():nlo como. medio pór el 

que nazca el parentesco por afinidad. 

También cabe señalar que al Igual -que el .parentesco consangufneo, éste 

parentesco se presenta en línea recta as~~~clerite y descendente y colateral. 

- - -

De los efectos de este tipo de parentesco encontramos el no derecho a heredar; el 

impedimento para contraer matrimonio entre afines de línea recta, sin limitación 

alguna. 

c.4.3) Parentesco civil 

Es aquel que surge del acto jurídico de la adopción, misma que presenta dos 

tipos, la adopción simple, en la que los derechos y obligaciones que de ella nacen 

se limitan al adoptante y el adoptado, asf como el hecho de-que los dere~hos y 

obligaciones que resultan del parentesco nat~ral no se extinguen por la misma, 

exceptuando a la patria potestad que se tra~sfl~real ~adre adoptivo; asimismo 
- -

trae consecuencias propias como por ejemplo que elderecho de alimentos existe 

únicamente entre el adoptante y adoptado, es decir no se reconoce obligación 

alguna de los parientes consanguíneos del adoptante de proporcionar alimentos al 

adoptado en Jos casos que prevé para el parentesco consanguíneo; o por ejemplo, 

80 Op. cit. Rojina Villegas. Pág. 258 
39 Pérez Duarte y Noroña Alicia Elena. La obligación alimentaria: Deber Jurldlco, deber moral. 
Edilorial Porrúa. México 1998, pág. 134 
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el adoptado carece de ,derecho a Ja sucesión legítima de los bienes de Jos 

parientes consanguíneos del adoptante. 

,.. . . . 
También se contempli:i Ja figura de .la adopción plena, es decir, aquella en la que 

surge parentesco entre. el adoptado y el adoptante y Ja familia>d~ éste con el 

adoptado, con todas las c~nsecuencias que surgen del parenÍ~~cc/6~~~anguíneo, 
• ,, . ' • " . ' .. . • . ,; • ' ,. -•• ; ~. »--. ,, - . •"' • · •.. 

como por ejernplo la obligación alimenticia como en el caso de 'parientes 

consangUíneos. 
-_·:-. ·' 

Aún cuando no es parte medular de la presente tesis lo referent~a Íos.tipos de 

parentesco que reconoce la ley, me permito hacer una crítl~a en lo r~ferent~ al 

parentesco civil o por adopción que se equipara al parentesco por consanguinidad 

que surge entre ascendientes y descendientes, es decir, el legislador. por 

ministerio de ley impone una situación que no deriva del hecho natural y jurídico 

del nacimiento; es decir, a mi parecer es un acierto del legislador contemplar 

dentro de nuestra legislación la figura de Ja adopción plena, en donde se reconoce 

que existe parentesco entre adoptado, el adoptante, Jos parientes de éste y los 

descendientes de aquél, pero es Incorrecto que se agregue en el artículo que se 

refiere exclusivamente al parentesco consanguíneo. 

d) Sujetos obligados a proporcionar alimentos. 

Esto se desprende indudablemente de lo desarrollado por el tema anterior 

inmediato, de las fuentes de los alimentos, es decir encontramos que Jos padres, 

hijos, parientes consanguíneos en línea ascendientes y descendiente, parientes 

consanguíneos colaterales, cónyuges, ex cónyuges, adoptado y adoptante en los 

casos de adopción simple y el adoptado y adoptante y Jos familiares de éste en los 

casos de adopción plena y en algunos .casos concubinas están obligados a 

proporcionar alimentos, así Jo antes; apunt~do: mencionare de acuerdo a la 

legislación la forma en que se determina e( orden en que se ven obligados las 

personas que antes mencione. 
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d.1 l Cónyuges. 

Como quedo ya establecido en el tema del matrimonio como fuente de la 

obligación de proporcionar alimentos, los cónyuges se deben proporcionar 

alimentos, en las condiciones y características que ya fueron estudiadas y 

comentadas, resultando Innecesario repetir lo referente. 

d.2) Concubinas 

Con relación a éste tema tanto el Código Civil para el Distrito Federal en su 

artículo 291 bis, así como el nuevo Código del Estado de México en su artículo 

4.129, reconocen el concubinato y Jo regulan jurídicamente, creando una unión 

equiparable al matrimonio, ya que establece que el concubinato se regirá de 

acuerdo a todos_ los derechos y obligaciones Inherentes a la familia, además 

agrega que el concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarlos y 

sucesorios, Independientemente de. los demás · derechos y obligaciones 

reconocidos en este código o en otras leyes. 

Inclusive el Código del .Distrito Federal va··. más allá, ~I conceder consecuencias 
_.:,· . ' • ' , • - - --'-'-'----' .• - ,_. -··.;-.·~·- - - -·,.o-'",-,'"""-- • . . -- ~ 

jurídicas aún terrn°ináda la;corivlvenclél entre, Jos concubinas al establecer en su 

artículo 291 qulntt.i~ q~e. en estos casos y cuando la éoncublna o el concublnarlo 

que carezca de Ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho 

a una pensión alimenticia por un tiempo Igual al qüe haya durado el concubinato. 

Asimismo señala que no se tendrá derecho a la pensión en caso de Ingratitud por 

parte del posible acreedor alimenticio o que viva en ·concubinato o contraiga 

matrimonio. 

Estas consecuencias reconocidas por. las legislaciones, en algunos casos más 

extensas o más favorables para aquell~sque.s~~ri~Jentran en estas condiciones, 

obedecen a la necesidad de garantl~ars~Q'i.J~ÍcÍWci Jurídica a Ja mujer o varón que 

han formado una familia, que se h~n 6ú~~ll~~ e~~ lbs deberes que se desprenden 
' • ' , ••• , ·~-: )':'.,"-,:. --~; •< i ' . -· .· 

del matrimonio, como la ayuda mütúa ó·la fidelidad, o inclusive la perpetuación de 

la especie, y que entre los concÜbJnC>s'.se ha logrado estabilidad, es decir, 



95 

responsabilidad y compromiso de considerar la formación de una familia, no puede 

ser soslayada en beneficio de los miembros de la sociedad que se encuentran 

ante este hecho. 

d.3) Ascendientes en relación a sus descendientes. 

La ley Impone en primer instancia a los padres Ja obligación de proporcionar 

alimentos a sus hijos; en éste caso la ley no hace diferencia algun~ e~tre ~' varón 

y la mujer, es decir, tanto el padre como la madre se ven obllgados:~n ;~ladón con 

sus menores hijos. 

De igual manera la ley contempla la Imposibilidad de los padres -para dar los 

alimentos, estableciendo, que en ese caso la obllg_aclón ~~ca~ sobre los demás 

ascendientes por ambas líneas que es.tuv.1.eren más próxima en grado. De esto 

último surge otra cuestión digna de comentarlo, ¿qué pasa cuando existen varios 

ascendientes en el mismo grado . que están en posibilidad de proporcionar Jos 

alimentos?, en este caso sale a relucir la de divisibilidad de Jos alimentos ya 

estudiada, razón por la que . el juez que conociera de los hechos, repartiría el 

importe de los alimentos entre Jos deudores alimenticios que existieren en 

proporción de sus haberes, es decir, se tomaría en cuenta la situación particular 

de Jos ascendientes sobre los que recayere la obligación alimenticia. 

d.4) Descendientes en relación a sus ascendientes. 

Esta obligación de los descendientes surge de la reciprocidad propia de los 

alimentos, es decir, de la posibilidad que existe de que quien en su momento era 

deudor alimenticio pueda llegar a convertirse en acreedor alimenticio. - De esta 

forma la ley determina que los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. 

A falta o imposibilidad de los hijos lo ·están los descendientes más próximos en 

grado. 
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d.5) Colaterales. 

Al respecto cabe señalar que el parentesco consanguíneo además de la línea 

recta también reconoce la línea transversal, que es aquella que se compone de la 

serie de grados entre personas que, sin descender unas de otras, proceden de un 

progenitor o tronco común; así encontramos que esta línea puede ser igual o 

desigual, dependiendo que los parientes se encuentren en el mismo grado o en 

grado distinto, por ejemplo los hermanos se encuentran en parentesco colateral 

igual de segundo grado; los primos hermanos se encuentran colocados en un 

parentesco transversal igual de cuarto grado, en tanto que los tíos en relación con 

los sobrinos se encuentran en un parentesco colateral desigual en tercer grado. 

Hecha esta aclaración señalaremos lo referente a la obligación alimenticia de éste 

tipo de parientes; la ·actual legislación mexlquense no sufrió modificación alguna 

respecto al antiguo Código Civil al establecer en su artículo 4.1:32 ql.Jei a falta o 

Imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la·obll~~~IÓ~;;~¡;~e e~· 1CÍs 

hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, en· 1ós que fueren '.de madre 

solamente, y en defecto de ellos en los que fueren sólo d~ p~~f~.;~.\:riii p·~~~~~r'no 
- - -'-. -- -,,o..--- ; ___ ,--"-··--.~.:.-o;--.. ¡-;-~-,,-"' _, .. _ --.,,-_~ . 

es propio hacer diferenciación entre los medios hermano~ respecto de la madre o 

el padre, siendo que la obligación debería recae~ de~m~rÍe;~'.11~ciÍ~u~ta ·~obre 
cualquiera de éstos; en este caso el legislador del.Estad'óci'a'~é~1~6re~~~;aa.lo 
que en la antigüedad era conocido com<? parenies6cí u~blfl:d~(j ~ff;6'¡~~·~,:á~tico, 
ya que éste establecía que el parentesco entre he~mi~~~;~ada ~ás'~~cJ~ba e~tr~ 

- - :• , ... ·. - '• . - - '.· ... ··,,,··· -··¡.·' -

aquellos que descendían de. la misma mujer, slri Importar quien fÚera'el. padre'. 
- _. - - ' • • ' - : .. : ~. 1 •• 

Respecto a este t~hiá la. legislaclÓ~ civil mexlquense en su artículo .4.133 agrega 

que faltando éste'tip·¡; Cle/pa~Jentes, tienen la obligación de ministrar los ~11irie'~t6s 
los parientes col~t~raí~~dentro'd~Jcuarto grado. ;; 

··-.~·· ~-~? 

Cabe señalar que el ~uevo Código Civil para el Estado de Mé~ico ya ~'C>'.Elst~bl,ece 
tal y como lo hacía el artículo 289 del antiguo Código que ést~ tlp'o'de ~ari~ntes 
(hermanos y demás parientes colaterales) únicamente tendrían obligación con los 
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menores, ya que cuando alcanzaren la mayoría de edad, la obligación se vería 

extinta; esta omisión por parte del legislador tiene como finalidad proteger a 

aquellos mayores de edad que por razones físicas o mentales requieren de 

alimentos por parte de sus parientes colaterales. 

Sin lugar a dudas la responsabilidad de éste tipo de parientes se explica dado que 

dentro del grupo existe una comunidad que va más allá de los límites de crianza 

entre padres e hijos 

d.6) Adoptante - adoptado. 

Como ya quedo establecido de acuerdo al Código vigente para e.1 Estado de 

México existen dos tipos de adopción, razón por la tjue la obligaclón alimenticia 

abarca al adoptante y el adoptado, cuando se trata de adopción ·simple, porque se 

considera que la decisión del adoptante no tiene porqué .trascender al resto de su 

familia. En estos casos se considera que el adoptante es deudor principai. No 

obstante lo anterior y en caso de insolvencia del adoptante, el adoptado podrá 

demandar de sus progenitores biológicos el pago de los alimentos pues éstos se 

considerarían deudores solidarios, está situación se ve reflejada al establecerse 

que los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no se 

extingue por la adopción, excepto la patria potestad, que será transferida al padre 

adoptivo, es decir, sé continua reconociendo el nexo consanguíneo. entre el 

adoptado y su familia consanguínea, resultando que en caso de Imposibilidad de 

los padres adoptivos para proporcionar alimentos al hijo adoptivo se podría 

reclamar de los parientes consanguíneos del adoptado los medios necesarios para 

la subsistencia de éste, esto con fundamento en su artículo 4.189 vigente. 

Hay que recordar que algullos.Códlgcl~.Civiles locales como del Distrito Federal y 

Estado de México reconocen la figura de la adopción plena, es decir, aquella en la 

que se pierden lo~ ~Ínculos'y todo ;h~~o con la familia biológica, siendo que el 

adoptante ingresa ~C>~o hifo c~ns~nguíneo a la familia adoptiva con los mismos 

derechos y obÍig~clo~es.:qu~. éstos. El artículo 4. 197 del nuevo Código Civil 
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mexiquense señala que este tipo de adopción extingue la filiación existente entre 

el adoptado y sus progenitores y el parentesco con la familia de éstos. 

e) Causas que extinguen la obligación alimenticia. 

La obligación alimenticia, tiene un ciclo de vida, esto significa que así como nace 

se extingue o muere una vez que cumple con su objeto; cabe mencionar que para 

que se extinga dicha obligación pueden ser factor tanto la situación del deudor 

como del acreedor alimenticio, de esta manera encontramos que el acreedor 

alimentario extingue su derecho por una conducta que se puede considerar Ilícita; 

o bien puede ser que se extinga porque circunstancias propias· del desarrollo 

humano, como por ejemplo cuestiones referentes a la edad o sexo. 

Resultado de lo arriba señalado y por la importancia del derecho de alimentos el 

legislador se ha visto en la necesidad de realizar un listado con los motivos por los 

que se puede dar por perdido este derecho. 

e.1 l Cesación y suspensión de la obligación de dar alimentos. 

El Código Civil mexiquense en el numeral 4.144 señala las causas por las que 

cesa la obligación de dar alimentos, señalando en primer lugar el caso en el que 

quien la tiene carece de medios para cumplirla; al respecto se puede afirmar que 

en este caso que se plantea se trata de una suspensión, toda vez que en .caso de 

que cambie la situación económica del deudor, es decir, se vea con lá po~ibilidad 

de proporcionar dichos alimentos, lo tendría que hacer. Al respecto también cabe 

señalar que en este caso el deudor tendría que demostrar que se encuentra 

imposibilitado de cumplir con su obligación, por lo que daría ple a que la obligación 

pasara a las demás personas que contempla la ley. 
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Otra causa que se contempla es para el caso de que el acreedor alimentario 

dejare de necesitarlos; está causa de suspensión es obvia, toda vez que como ha 

quedado establecido el derecho de alimentos, surge consecuencia de la 

necesidad de aquel que los reclama: a mi parecer esta es una causa de 

suspensión de la obligación, toda vez que si se da un cambio de la situación del 

acreedor alimentlsta, podría darse el caso de que en lo futuro volviere a 

reclamarlos. 

La tercera causa reconoce el deber de respeto, consideración y gratitud que debe 

tener el acreedor alimenticio a favor de su deudor, recordando que las bases 

sobre las que descansa el derecho de alimentos tiene un carácter moral y social, 

basado en la solidaridad humana, por Jo que resultaría contrario a esto el que el 

acreedor alimenticio cometiera en contra de su deudor conductas o actitudes 

contrarias a derecho, condenable aún en persona distinta de las que se ven 

relacionadas por esta obligación. 

Como fracción cuarta se señala: Cuando la necesidad de los alimentos dependa 

de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alilTlentista, 

mientras subsistan estas causas; esta tracción contempla dos situaciones que 

merecen comentario, en primer lugar resulta evidente el hecho de· no merecer 

alimentos quien tenga una conducta viciosa, toda vez que se estaría atentando 

contra la esencia del derecho de alimentos, por lo que sería sanciona.do con Ja 

pérdida de su derecho de alimentos, pues se estaría presentando un abüso de 

derecho al querer subsistir a costa del esfuerzo ajeno, es decir el de su acreedor, 

sin demostrar un mínimo de responsabilidad para con su familia e lncluslv~ para la 

comunidad. En tanto que la segunda posibilidad que se prevé, es dei:Jr~.erí'Ía falta 

de aplicación en el trabajo del alimentista, resulta absurdo que se co~t~rnple, toda 

vez que si el acreedor allmentista ya trabaja, significa que ya no tendría~otivode 
ser los alimentos que reclamare, con relación a esto el Código Civil d~I Distrito 

Federal, modifica el texto anterior y substituye la palabra trabajo por estudio, y 

agrega que sean mayores de edad, dando así el verdadero sentido que debiera 
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tener esta causa de cesación. No' obstante me parece que sería más adecuado 

emplear el término holgazanería, es decir, no seii~lar de manera> expresa la 

actividad que realizará al acreedor;. 

Y por último ia fr~ccii~;qjnta prey,él~ posibilidadde,qué.:~l<acr~~dor alimentlsta 

abandone la casa é!eldeudor sfr1 c,áusa Just1fica.b1e'y sir el cOns~riiimlento de éste; 

en este caso la leyseii~1a'élos'11t~~cignes ~t~:d~berí~pr~~~ílt~-rs~ p~ra cumplir él 
. - _,_,.. ' , -···- - , -,:· " ' .. ;_, __ , -

supuesto que prevé el Código, ·en •. primer lugar el·. abandono del . domicilio del 

deudor, y que sea sin causa JJstlficable, así ~n ~u éaso el acreedor allmentista 

tendría que demostrar que el ~b~ndono . del hogar obedecía a un motivo lo 

suficientemente importante como pará q~e no se viera extinto su derecho de 

recibirlos, subsistiendo la obligaCión del deudor de proporcionarle los allmentos,·es 

decir, en este caso la carga de la prueba· estaría a cargo de aquel que tuviere 

derecho a recibir los alimentos. · · 

Relacionado con esto cito la siguiente tesis jurisprudencia! que señala 

precisamente, la necesidad del acreedor alimenticio de demostrar la causa que lo 

llevo a abandonar el domicilio del acreedor: "Conforme al artículo 278, fracción V 

del Código Civil del Estado de Michoacán, cesa la obligación de dar alimentos, si 

el alimentista, sin consentimiento del que debe darlos, abandona la casa de éste 

por causas injustificables. Por ende, si la mujer se separó de la casa de su marido 

y en su demanda sobre pago de alimentos, argumentó escuetamente "motivos de 

salud", sin ofrecer prueba alguna para acreditar que ese padecimiento que 

esgrimió constituía por sí mismo una causa justificada, y el marido demostró que 

sí le proporcionó atención médica, debe considerarse que se configuró la hipótesis 

prevista en la forma legal aludida".90 

Esta situación como causa de cesación de los alimentos resulta un recurso a favor 

de quien tiene la obligación de dar alimentos de mantener a su lado a los 

"ºAmparo directo 324/90. J. Guadalupe Carrillo Rnmlrez. 26 de septiembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rnúl Murillo Delgado. Seeretnrin: Lucilo Padilla López. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO rRIMER CIRCUITO. 
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acreedores alimentarlos evitando con ello, la duplicidad de gastos que pudieren 

ocasionarse por un mero capricho del acreedor, tal y como se presenta en la tesis 

jurlsprudenclal antes citada, 
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CAPITULO IV 

PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUMPLIMIENTO 

REITERADO DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS 

a) Pérdida de la Patria Potestad 

Así como ha sido tarea del legislador regular los efectos, alcances y 

consecuencias que surgen de la patria potestad, también lo ha sido limitar los 

excesos y abusos que de ella pudieran ser objeto los menores sujetos a esta, 

razón por la cual se han enmarcado conductas y omisiones que por su naturaleza 

grave ponen en peligro el sano desarrollo de los menores y que traen como 

consecuencia la pérdida de los deberes, derechos y algunas obligaciones que 

tienen los padres para con sus menores hijos, situaciones· que deben ser 

consideradas como una sanción en contra de aquel ascendiente que presento una 

de esas conductas marcadas por la ley; así "cuando la conducta ilícita de los 

padres contraría debidamente los contenidos sustanciales que los deberes~ 

derechos emergentes . d~ ella, Impone a< los progenitores,"91 debe de traer 

consecuencias para aqüelquei presentó la conducta u omisión que marca la ley. 

El fundamento por elque la ley fiª preocúpa:por sancionar a los padres o abuelos 

que ejercen la patria pbtes't~d,i;~'i~~~~q~~ ;,las conductas de los progenitores 

desatienden los fines qu~ la Í~Y hktri~id; en mira al reconocerles la autoridad, es 

decir, la protección y formación integral de los hljos,"92 razón por la que el Interés 

del hijo se ve seriamente afectado por los excepcionales hechos que la ley 

contempla como causas de pérdida. 

La pérdida de la patria potestad como sanción impide su ejercicio, aún cuando la 

conducta del ascendiente no perjudique directamente al hijo, ya que tal y como se 

91 Zannonl, Eduardo A. Op. cit pág. 773 
92 Looversa, Nora pág. 281. 
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observará más adelante, algunas causas tienen efecto preventivo y. otras son 

consecuencia directa de la acción ejecutada en contrá del cónyuge o el menor 

a.1) Asunto grave 

"La pérdida de la patria potestad es un asunto de gravedad extrema, por lo que las 

causales deben de quedar debidamente probadas"93
• Por lo tanto, resulta 

necesario agregar que por la trascendencia que representa tanto para el menor 

como para su ascendiente la pérdida de la patria potestad, es necesario que la 

causa que se invoque como sustento jurídico para que solicitar dicha sanción en 

contra del padre culpable, deba de ser totalmente probada; esta situación se 

confirma con de Ja siguiente jurisprudencias que al respecto señala: "La pérdida 

de Ja patria potestad es una forma de desmembración de Ja familia y acarrea 

graves consecuencias de índoles psicológica y sociológica, muchas veces 

irreparables, que repercuten no sólo en las diferentes etapas de la vida de los 

hijos, sino también en la de los padres, de aquí que las causas que originen esa 

privación deben estar probadas de modo pleno e lndiscutible".94 De esta forma se 

manifiesta el interés de Ja sociedad en la conservación de las relaciones paterno -

filiales, es decir, en ese vínculo de unión entre padres e hijos, y consecuentemente 

el cumplimiento de todos Jos deberes, derechos y obligaciones que esta relación 

conlleva, por lo que resulta indispensable que los casos que se plantean ante las 

autoridades en verdad puedan poner en peligro la salud, seguridad o integridad de 

los menores, ya que de no ser el· caso, se debe proteger el derecho tanto del 

menor como de su ascendiente, de convivir y lograr un desarrollo compartido. 

a.2) Consecuencias 

La principal consecuencia que genera la pérdida de Ja patria potestad, es el 

desmembramiento de la familia, así pues "como la condena a la pérdida de la 

03 Chávez, Asencio Manuel. Op, cit. pág 315 
•·• Amparo directo 269/88. Silverio Santillán Herrera. 8 de septiembre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretarlo: Armando Cortés Galván. Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito 
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patria potestad acarrea graves consecuencias perjudiciales tanto. para los· hijos 

como para el progenitor, para decretariá en losCasos excepcionales previstos en 

la ley, se requiere de pruebas plenas e indiscutibles,·qúe sin l~gar a dÜdas hagan 

manifiesta la justificación de la privacfón"95 
•• ~s. pC>r e~o q~e c.6~o se podré ~dvert.ir 

más adelante fas causas que señala la legislacló¡,. son 80 tal modo gra_~es que río 
-.: ,- :, ;':'::: -, . .'.,-,-,:::--,•· ~--' ;·,_-., -, .·--·. - .... , ,;, -.. '.'" ,-, ' . ' 

tendría sentido alguno mantener c~n,2,el/derecho :de ·éonviven~la,~decisión, 
administración de bieries, etc. aquieh ~·ohil';r;i;ci\d6ccüriip11~ 6onu"n'd~ber ~atural 
de cuidar, alimentar y formar a sus hijos. 

a.3) De estricta aplicación 

Este rasgo de los casos de pérdld.a de la patria potestad obedece al interés de la 

sociedad en la conservación y protección de lá 'tal'Tlilia,aliora bien, tomando en 

cuenta que los supuestos que se señalan revisten una naturaleza por de más 

especial, resulta de suma importancia que deba considerarse como de estricta 

aplicación, debiendo ser plenamente· probada, no pudiendo el juzgador aplicar la 

norma por analogía o mayoría de razón, slr¡o únicamente sentenciar a la pérdida 

de la patria potestad en los casos en que. la conducta de los titulares de ésta se 

encuadre en las hipótesis previstas por la ley, debido a la trascendencia y. 

consecuencias que esto conlleva tanto para el menor como para los padres o 

abuelos. 

Como parte del desarrollo de éste trabajo a continuación se hará un análisis 

profundo de cada una de las causales que marcan los Códigos Civiles para el 

Distrito Federal y Estado de México (abrogado), como suficientes para privar de la 

patria potestad a aquellos que de acuerdo a la ley corresponde ejercer, sin dejar 

de tomar en cuenta lo dispuesto por los máximos tribunales de nuestro país 

respecto del tema. 

95 
Sala Séplima, Epoca Tomo IV. Parte SCJN Tesis 308, pág. 207. Amparo Directo 4235169 Maria de Lourdes Castillo 

Hurtado. Cinco votos. 
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b) ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Lo dispuesto por el artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, se refiere 

a las causas por las que se pierde la patria potestad, ya bien sea, por haber 

observado el progenitor alguna de las conductas a que se refiere dicho numeral o 

bien alguna de las abstenciones que el mismo señala. 

Las fracciones 1 y VIII, contienen dos casos por los que se pierde la patria potestad 

por condena en contra de quien la ejerce. El primero de Jos casos se da cuando el 

que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de ese derecho; en este 

supuesto se otorga amplio margen al juez del conocimiento para condenar a la 

pérdida a aquel progenitor que por su conducta gravísima pone en peligro el buen 

desarrollo psíquico o físico del menor, recordando que también por sentencia se 

puede Imponer la suspensión, ya estudiada, y que se presenta cuando es menos 

grave la falta del progenitor que la ejerce. No obstante, a mi parecer no existe 

razón de ser de ésta causal, ya que todos los casos de pérdida de la patria 

potestad, deben estar debidamente fundamentados al dictarse la sentencia que 

señale que uno de los progenitores es sancionado con la pérdida, por haber 

presentado una de las conductas u omisiones que se contemplan como suficientes 

para sancionarlo de esa forma, razón por lo que a mi parecer debería de omitirse 

por parte del legislador ésta fracción. 

La otra causal, es decir, la que contempla la fracción VIII se da cuando el que la 

ejerza sea condenado dos o más veces por delito grave; en esta otra de las 

hipótesis no se señala que necesariamente los déiitos háyan sido cometidos en 

contra del menor, o cualquier otro pariente, .es deci~, en este caso las víctimas son 

terceras personas; dicho supuesto lo que procura esculdar que el menor no se 

vea influenciado por el padre, madre, abuelo o abuela que de manera común y 

reiterada cometen delitos considerados por la leglslaclón penal como graves, 
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por la trascendencia que pueden . tener en el campo del derecho, resultando en 

este caso el progenitor úna mal~ influencia pára el buen desarrollo del menor. 
. ", '· ~ - ...... ,. " .'· - . ,·'.'.·. :_ ' . 

La hipótesis que· contempla ,la ,fracción ll.del.nuí(leral ~n'.d~sarroÍI~ se refiere al 

caso de pérdida de la patria póte~tad ccírno';~()ri'secüencla de la sentencia que . 

disuelve el vínculo matrlmonial,.ya qué.8J1 dl,clla.sehiencla,:'se·del:>éráiljar en 

definitiva la situación de ros hijos; ésto deberá élé' llaC'erse terileiíctó'en cuenta lo 

que dispone e1 artículo 2a3, mismo qua se¡fiél1a: "Lii s~~lerléla d~cti~ó}616 íuárá en 
..... -··<'• .. ·. '. •. '.C- •,,, -• -" . ;·. • • 

definitiva la situación de los hijos, para.10· cual 131· Júei:Z/de; Jo F~mUiélr deberá 

resolver todo lo relativo a Jos derechos·. y obl'gaclones'.1rih~r~n't~s a, Í<i patria 

potestad, su pérdida, suspensión o umii~~lón;:·~~gÚ~ :~; .¿~·~¿,;} ~:~ espedial a la 

custodia y al cuidado de los hijos. De ~fici~;;c) ·~ p'éíiciór:! cié p~rte interesada 

durante el procedimiento, se allegará de los elementos necesarios para ello, 

debiendo escuchar al Ministerio Público, a ambos padres y a Jos menores, para 

evitar conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que amerite Ja 

necesidad de la medida considerando el interés superior de estos últimos. En todo 

caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con Jos padres, salvo 

que exista peligro para el menor." De esta forma podemos asegurar que en este 

caso de pérdida de patria potestad, no se sanciona al responsable de la 

disolución del vínculo matrimonial, recordando que la ley procura lograr el mayor 

beneficio para el menor, aún cuando el orden de Ja situación familiar se hay visto 

trastornado por la separación de los esposos. Cabe agregar " en este caso la 

pérdida de la patria potestad no esta vinculada con la causal de divorcio que se 

invoca en el juicio respectivo, es decir, no debe de resolver sólo en función de la 

culpabilidad de alguno de los progenitores en el divorcio, a menos que la causal 

involucre también al menor, sino que deber tener en cuenta primordialmente Jos 

intereses de los hijos, el daño causado, o que se puede causar a su Integridad 

física, psíquica o ambas"96
• 

oc Chávez, Asenclo Manuel. Op, cit. pág 317 

---···----~ 
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En cuanto a Ja causal marcada con . la fracción 111 encontramos el caso de 

violencia familiar en contra del menor, siempre·que'_ésta·.constituya una _causa 

suficiente para su pérdida; para lograr un m~Jor estÚdio 'de ésta fracción habrá 
,-_ •J - ' ' •. <' • - • •• '.,. 

necesidad de remitirnos al concepto que el propio Código Civil da de-violencia 

familiar en su articulo 323 Quáter: "Por viol~ncla f~ÍTiiÍl~r s~ c~~~ld~ra ~I uio de la 
··,o ... ' - -·• ... ., · .. -. ··- -·-\· .. , 

fuerza física o moral, así como la omlsló.ngrave'q~e's~'eíerctconiraúnriiembro 
de 1a familia por otro integrante de 1a 01·1siría,'qUa á'tEln~ecC>ntrasu)nte9r1d~citrs1ca, 
psíquica o ambas, independientemente .del IÚ~aÚ~n -~~~ ~e :u~ve -a cabo y que 

... ·.-_,.,_ . - .. ' - . 
pueda producir o no lesiones". 

. ..... -----.-· ...... -,:;·-' 

La causa en estudio se enC:Úentra ~onsutG1~a~Ó~d6s~l~rrientos: 
a) violencia familiar · ,~. : >> ;' ~'.' -. ' . -
b) que constiÍÚyaun,a.~~Úsa s~fici~nt~ para su pérdida . 

. ,.,. 
,. \0 ::;~:<-~.~lii~-: ::_ . . - -

En mi opinión el segundo_élemento que integra esta causal de pérdida no tiene 
, ' . - ' •• ' ,.·,·".· ,, C '.'"·~_,--.,,,~;.':. '•.f',•I>" :'"",•,•,.;:,: ,. - .-. ,· , ;: :·. "·. . -

razón de ser, ya que á' 0¡ consideración la violencia familiar es grave en sí; ya que 

atenta contra la lnÍ~grldaéf físíca, 'psíqúlca o ambas del rnenor, por lo que' resulta 
---->~- cé'1'·'!::..-.·.-.-.::-·, ~-·-,o,:c:· ·- ·: .. , ___ -•. -_ - -.. · · ___ . __ -- - 0 ,_ ·- : -""~-· • • ·::. _ .-.:~··_e '· 

ocioso por parte.d~l)égli:;ladoragregar este segundo factor a la caúsal./'. .. -----·· 

Asimismo cabría otra crítica con relación a esta causal, al señalar que habr~ lugar 

a la pérdida única~ent~ cuando la violencia recaiga directamente sobr~ ~!menor, 
.-:~· ·. . . 

a mi parecer se debería de agregar a esto, el caso de que la violencia recayera 

sobre algún otro miembro de Ja familia en sentido estricto, como por ejemplo la 
,, _.:_:.·. 

madre o hermanos del menor, ya que pudiera presentarse el caso de violencia 

únicamente en co_ntra de uno de los menores que pertenece a una familia, por lo 

que de acuerdo al Código Civil solamente se perdería la patria potestad sobre la 

víctima de Ja violencia, situación que a mi parecer también afecta a los demás 

menores en su desarrollo psicológico, aún cuando sobre de ellos no recayera la 

violencia, pero si se verían afectados al tener conocimiento o presenciar la 

violencia de que es víctima el otro menor o inclusive la madre. 
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La causal contenida en la· fracción V castiga a los padres· irresponsables que 

dejan en una situación de desamparo. a sus menores hijos, ya que señala que 

puede tener lugar la pérdida de la patria potestad por la exposición que el p~dre o 

la madre hicieren de sus hijos; al respecto el propio Código Civil del Distrito 

Federal en su numeral 492 establece que se considera expó~ito al menor que es 

colocado en una situación de desamparo por quienes conforme aJaiey estén 

obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda,deÍer~i~~r~e~!JÓrigen. 
:"~·;·:,:-_" , ' ;, 

Así por exposición debemos entender colocar a Ufl niftOfO a Jñ Incapaz en 

situación de no poderse proteger a sí mis.me, en~~zón'ci~·~'u ~stad~ físico o 

mental,. y en un lugar solitario o no, con e.1 nh ~-~'.s9st/;~r~~-~I ascendiente a la 

obligación de prestar a ese niño o Incapaz los cuidados propi~s de su condición; 

es decir "una de las características de la expÓ~16ió'ri ~s qGe estas son anónimas de 

infantes abandonados clandestinamente eni~·ci~;lle. o casas de particulares para 

luego ser recogldos"97
; de esto se desprende. el hecho de que no se considera 

exposición del menor el hecho de la sola ausencia de la madre por la necesidad 

de realizar una actividad laboral para su sostenimiento y el del menor, 

precisamente, si la mujer autoriza que el hijo sea entregado a quien puede 

atenderlo es claro que no se da la exposición requerida por la ley para que la 

madre pierda la patria potestad, ya que no expone al hijo sino que lo deja al 

cuidado de quien lo puede atender. 

La fracción VI señala que por el abandono que el padre o la madre hicieren de los 

hijos por más de seis meses, serán suficientes para dar lugar a la pérdida de la 

patria potestad. Podemos señalar que el abandono es dejar a la persona en 

situación de desamparo material con peligro para su seguridad física. En el 

vocablo se comprende el desamparo de los que por algún motivo deben ser 

protegidos por quienes tienen el deber u obligación de ello. De lo anterior y de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código se concluye que se considerará abandonado 

97 Gonzalbo Alzpuo, Pilar. La Familia en el Mundo Iberoamericano. Pág. 283 
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el menor cuyo origen se conoce pero se encuentra en la misma situación de 

desamparo que los menores expósitos, 

Con respecto al abandono de niños, cabe observár, que frente a lo q~e resulta 

obvio, el hombre en los primeros años de su vida, ~éql.JÍere·de buidados que 

garanticen su seguridad, ya que al no poder hacerlo por sí mismo requiére de sus 

progenitores para hacerlo, es por esto que la ley sanciona el ;~l:>andono de· los 

deberes de vigilancia y asistencia que Incumben a los encargados legalmente de 

ello. La impiedad del abandono deriva de la falta de cuidado, que lesiona la 

seguridad personal. 

Así en el caso de los abandonados se Infiere que .se conoce a uno o ambos 

progenllores y que estos han dejado de cumplir.'ccín Jos deberes y obligaciones 

que se derivan de la patria potestad, como ~or· e}érnplc:i'de Já custodia y cuidado 

del menor y lógicamente de la obligación cié d~r ;aíilll~Ft~. · 

Para la pérdida de la patria potestad P'.ºr e(ab~~dÓno de los deberes, se debe 

afirmar y probar el Incumplimiento del deber pC>r parte.del progenitor Irresponsable, 

sin necesidad de probar que se produj~ ~eríosc~b~ en la salud, seguridad o en 

los valores morales del menor; la existencia ·de esta causal al Igual que la 

anterior, obedece a la conducta Irresponsable del padre. que se desocupa de la 

labor que surge como consecuencia de la filiación que tiene con sus 

descendientes. De esta manera podemos concluir que en los casos en que alguno 

de los padres o ambos no demuestren Interés alguno para proveer a la 

subsistencia, cuidado y educación de su hijo, a pesar de tener a su alcance los 

medios para hacerlo, deberán perder la patria potestad sobre él, porque su 

conducta puede poner en peligro la salud o la seguridad del niño; sin que sea 

causa de exclusión a· 10 anterior, el hecho de que el otro progenitor provea a la 
. . 

subsistencia y cuidado del me~or, porque la situación de desamparo debe 

juzgarse según la conducta del progenitor que realiza el abandono, con 

independencia de la actitud asumida por ér otro padre. 
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Por la importancia y trascendencia que como ya ha quedado establecido marca la 

pérdida de la patria potestad los Tribunales han dictado jurisprudencia en materia 

de abandono a efecto· de lograr determinar los verdaderos ·ale.anees, de. esta 

fracción. Visto lo anterior citaré algunas de las Interpretaciones·. que en la. materia 

se han formulado. "El hecho de que en el juicio de pérdida de patria potestad se 

demuestre que la madre permanece fuera de su casa durante dete'rmlnadas horas 

del día, destinadas a desempeñar su trabajo y a estudiar, de ninguna manera 

puede considerarse que configure el abandono de deberes como causal de 

pérdida de la patria potestad, puesto que su ausencia se encuentra 

razonablemente justificada, por tener como finalidad la de cumplir con las tareas 

que pueden proporcionarle lícitamente los medios económicos para subsistir y 

obtener los recursos que le permitan dar vivienda, educación y sustento a los. 

menores, así como superarse para estar en mejores posibilidades de afrontar sus 

responsabilldades"98
• En la hipótesis que plantea la Jurisprudencia antes citada se 

desprende que no se reúnen los elementos que dan lugar al abandono, como son 

el conocimiento de la persona de los padres, la situación de desamparo en que se 

pone a los menores y los seis meses que se requieren para considerar 

abandonado al menor, toda vez que en este caso la ausencia de la madre se 

justifica en razón de la necesidad que tiene de allegar los medios esenciales para 

la subsistencia tanto de ella como del menor, o bien en la hipótesis de que el 

padre se ausente por causa del estudio Implica la preparación que esta tratando 

de obtener a fin de que en el futuro pueda tener mejores oportunidades que 

beneficiaran al menor. 

Se puede concl~ir q~e est~s causas, es decir, la de exposición y abandono que 

hicieren los padres/co~lleva'n1a·actitud de los mismos en el Incumplimiento a su 

responsabilidad".deteJérb~~;l~ :patria potestad, teniendo precisamente como factor 

"en común estÓsp~~t~R61·(~~~Óslt~s o abandonados) en que no existe nadie que 
' .· ' ' ,_: -_ ,· ,_, '·~· ·- ... ». .- ' --· . 

se hiciere respo~sable v:iü,1~élrél. de ellos y les diera la manutención e instrucción 

08 Ampnro directo 5401187. Ofelia López Mimbela. 13 de enero de 1988. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azueln Gililrón. Secretaria: Lourdes Fcrrer Mnc Grcgor Poisol. 

---------------· ·---- ···-----··· -..... 
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según los cánones soclales"99
• Igualmente, debe. aclarase el hecho e.le que 

exposición y abandono no son. lá misma 'C:osa. Él género es el abandono y la 
·'· : ,, ... "'\ ... -···· ' - ' -

exposición la especie. El abaf1~0QO pÜede configurarse aun cuando no medie 

exposición, dejando al_ menorde;e(jadsin·p~slbilld~d de subsistencia, privándolo 

de vivienda y alimentacló~;-im'pl1~~ ~Xciesa~egó o abdi~aclón total de los deberes 
.: ... -.- -,-·. --~ . ·;.;.'. _;,,t" '.; __ :-~:;' .. \·:~· /:1:\'.: -,,..:,~._--_ ., '. !-:~/ _:. '_· . 

y obligaclonesqu~;lmpgne,;'1a·:patrl~· potestad. El ··abandono no requiere 

necesariamenté qu~ :eT':n~~ori~~f r~-;I~ ·taita de vivienda y de alimentación por 
; ., --- - <"·0::""' .,. ·' - -·-·" '" -

ejemplo, sino C!Ue es ul"iá s~usa que se invoca por la actuación del progenitor sin 

necesidad d~ qu~ eÍ ~~r~/-sufra del perjuicio en toda su Intensidad; basta la 

conducta culpes? d~Jpr~g~/1ltor que abandona. 
- .' ... }<,: ..... ;~;:·: 

Para concluir do~ el e~tudio de las _causales de. exposición y abandono a que se 

refiere la ley y como ya ha quedado establecido la patria potestad también puede 

ser ejercida por los abuelos paternos o mat!3r~~s. p~r lo que pudiera presentarse 

la posibilidad de que en caso de que algl.Íno de los abuelos estuviere ejerciendo la 

patria potestad y presentare un~ d~ 1éli; c~ncili6t~~;éde a_bandono o 'exposición 

también podría ser sancionado ·co~ la'.pÓ~dld~~-ci~'.i~.patrÍa'.potest~d s~b~és~s 
-· • ,-·, - .-,.--•·,---,_-.·_,-• -·-.; -.. -,~-~--~-:~,::;.-~~:··'·.·r'?· -;·> •1~'~.: .. ,_ .. J:> .·,,:;/." 

menores nietos. _,, -~-·:¡~--~~:·1~> : :·,-, --~-
- -~:~---;'[-"';'- - .;:~··:.:),·:_. ;~:-:.· 

La fracción VII establece que se perderá la patria pot~st~d~~~:~~~el,~u:;la ejerza 

hubiera cometido contra la persona o biene~ de,io~,~Íj~~Ju~,,~~-litci ~61~~0. por el 

cual haya sido condenado por sentenclá ejecút<:>riaaa.~;Esta tracción' presupone I~ 
,_ --¡, .···-· ·- , 

existencia de dos elementos: 

a) De la existencia de un delito doloso,, resulta conveniente señalar que de 

acuerdo al Código Penal para el • Dl~trlto. Federal en su artículo 9 obra 

dolosamente el que, conociendo' los. elementos del tipo penal, o previendo 

como posible el resultado típico, quiere o acepta la realización del hecho 

descrito por la ley. 

b) Debe de ser condenado en sentencia ejecutoriada en un proceso penal. 

99 Gonzalbo Alzpuo, Pilar. La Familia en el Mundo Iberoamericano. Pág. 278 

-----~~--- ·- - ..... 
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En esta fracción se protegen directamente la intégridad física del menor asf como 

su patrimonio de la conducta de sus padres o ábuefos, es decir, la razón de ser 

de esta fracción va encaminada a proteger directamente al menor. 

b.1) Análisis de la fracción IV 

Por la trascendencia que representa para la tesis en desarrollo la causal marcada 

con la tracción IV del artículo en estudio, que se refiere al incumplimiento reiterado 

de la obligación alimentaria inherente a la patria potestad, decidí otorgarle un 

paréntesis especial, a fin de otorgarle la importancia que merece, así como a fin 

de conocer el sentido y significado de los elementos que la componen. Una vez 

hecha ésta aclaración, procederé a desmembrar el contenido de la misma. 

La legislación civil del Distrito Federal prevé la acción de pérdida de la patria 

potestad en contra de aquel o aquellos que de acuerdo a la ley son titulares de la 

misma y que incumplem con su obligación alimenticia para con sus menores 

hijos, comprometiendo con dicha conducta su salud y seguridad, ya que éstos se 

encuentran Imposibilitados de valerse por si mismos a . fin de satisfacer sus 

necesidades primarias como son la alimentación, vestido, habitación, educación y 

asistencia médica que, de acuerdo con el Código Civil, corresponde satisfacer a 

sus padres o abuelos. 

Esta hipótesis de pérdida de la patria potestad se constituye por dos elementos 

que son los siguientes: 

a) El incumplimiento reiterado, y; 

b) La obligación alimentaria 

---------------------------------
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Para poder entender el.término de Incumplimiento es necesario aplicar a contrario 
t_' . ·• ., ' ' 

sensu lo que se entiende por cumplirnlento de una. obligación, es decir, Ja 

realización de la prestación a'qü~ éstab~·~blig~do el delJdor en favor del acreedor. 

Es decir, si por obligaciÓn élvi
0

I entenbernos, un~ rnlaclón jurídica entre dos sujetos . . '. . ' ' . .. ., ·~ ,•.-, ·.-_ . ·; ' . , ·. 

o más sujetos de los cuales a: uno cie ellÓs dénomlnado deudor, se encúentra en la 
' ., ·,,. ;~, - ·, ·' '_,_-· < '• ¡;. ' .,; •. .. • ' ., ••• . - - - • 

necesidad. de cumplir una 'detel'rnlnada prestación a favor de otro denomin"ado 

acreedor, que pu~de exlgírs~la,',, el efecto natural de esta relación es el 

cumplimiento, o sea, la realización ~e la prestación por el deudor en fav~r de su 

acreedor. 

De lo anterior se Infiere que por Incumplimiento se entenderá Ja omisión o 

Insatisfacción de la pre~taciÓn por parte del obligado, en este. caso el padre, Ja 

madre o alguno de los abúelos. 

El otro factor que compone este elemento se refiere a Ja reiteración del 

Incumplimiento, así por reiterar se entiende volver a decir o ejecutar; repetir una 

cosa o conducta. Sobre el particular habría que señalar que de manera normal la 

obligación alimenticia se cumple, a través de Ja convivencia de. la familia en un 

mismo hogar, no obstante en Jos casos en que esto no es posible se cumple a 

través de la asignación de una pensión alimenticia. Así se infiere que el 

Incumplimiento debe de repetirse. Ahora bien, tal y como se desprende de Ja 

simple lectura de Ja causal en estudio, el legislador, omite señalar el número de 

veces en que el deudor. debe Incumplir en allegar Jos medios económicos 

necesarios a su. acreedor, a efecto de que se tenga como constituida la 

reiteración. 

Otro factor relacionado a esto y que no debe soslayarse es el hecho de que Jos 

alimentos deben de ser determinádos por convenio o sentencia, es decir ¿resulta 

necesario que el deudor alimenticio se vea obligado al cumplimiento de la pensión 

a través sentencia o convenio para que pueda llegar a configurarse la conducta 

--~ .. ------ -----------~----------------·------- ·------------ --- ~~ ..... 
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que enmarca la causal en estudio? A lo anterior no axis.te ni disposición alguna en 

el Código, ni tampoco interpretación por parte de la Corte, más sin embargo y 

entendiéndose a los alimentos "como· todos·.aquellos .elementos· indispensables 

que requiere una persona para satisfacer tanto .sus necesidades físicas como 

intelectuales y morales, a fin de que pueda subsistir y cumplir su destino como 

ser humano, sobrepasando Ja simple aceptación de Ja comlda"100
, me parece que 

no resulta necesario se determine una pensión alimenticia de manera previa, ya 

que por Ja trascendencia que conlleva el Incumplimiento de ésta obligación 

resultaría absurdo la necesidad de que previamente a demandar la pérdida se 

tuviera que promover una demanda de pensión o bien Ja existencia de un 

convenio judicial en que se señalará la manera de cumplir con dicha obligación. 

Tal y como lo señalo con anterioridad no existe jurisprudencia que resuelva sobre 

el particular en materia de patria potestad, no obstante, en materia de divorcio 

necesario en lo referente a Ja negativa injustificada de alguno de los cónyuges de 

ministrar alimentos a la cónyuge e hijo, existe interpretación por parte de los 

Tribunales que resuelven sobre el particular que me parece pueden aplicarse a Jos 

casos referentes a _Ja ·~érdlda de patria potestad ante la laguna legal existente, 

visto lo anterior tratare de fundar lo expresado en la parte última del párrafo 

anterior, cito: "Tratándose de la causal de divorcio prevista en Ja fracción XII del 

artículo 267 del Código Civil, consistente en la negativa Injustificada de los 

cónyuges a cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 164 del propio 

Ordenamiento, desde Ja reforma que se hizo a dicha fracción, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

setenta y cuatro, ya no es requisito para la procedencia de Ja acción que 

previamente se agoten los procedimientos tendientes a su cumplimiento, como sí 

lo requería esa fracción antes de la indicada reforma, y en el texto vigente 

100 Pérez Duarte y Noroña Alicia Elena Op. Cit. pág 17 

------------·-------·-- -
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expresamente . se señala: '.'sin que sea necesario agotar previamente los 

procedimiento~ tencíiéntés a su cumplimient6"1º1
• 

oe ;'"'' tocm~ L,;;e e;,: :,,2.fü,s 1~;Ísp'"d~"'''' q;, ~ .. res., "Antes. de tas 
reformas al código Civ1(:d~1' E~tado~da· Mékié6, q'Je ln~lden ··~~ esta causal de 

.· • • ·. • ,-·. • ,., ·., .. ·.···,.;·• - •e·'•,' '. •.'',.' "• ,·' 

divorcio,> se obligaba al 'cónyuge (casi slernpre a\la rnujeir) 'a que fuera a un 
- ) '· - - • - - -· •••• - - • -· - ;,(, -· ;,_ < •• - • ••• -}., •••• • •••• -' -< ' ' ----~ ·~" - • • ' • _, 

procedimiento judicial previo paraobteíier lós alimentos y, de no lograrlos, podía 

ya instaurar la .acción de divorcio. por esta causal, con lo cual se cometía una 

grave Injusticia, pues así se obligaba a la mujer a instaurar un doble procedimiento 

judicial, con la necesidad de pagar dos veces honorarios, y ello cuando carece de 

lo Indispensable para sobrevivir, puesto que reclama que el varón le proporcione 

alimentos, lo cual resulta Injusto y poco conveniente para la .parte débil de la 

relación matrimonial; por ello fue correcto y atinado suprimir tal exigencia de la 

causal de divorcio en análisls"1º2
• Así de las jurisprudencias citadas encontramos 

que en los casos de divorcio necesario· por la negativa injustificada de 

proporcionar alimentos no se requiere preparar el juicio de divorcio previa 

tramitación del procedimiento de obtención de Jos mismos, debido a lalmportancla 

y relevancia que tiene el derecho de alimentos a favor de la cónyuge e hijos, así 

pues en el caso de la patria potestad, bien se podrían aplicar estos ~riterlosa fin 

de evitar un procedimiento previo. 

En tanto, por obligación alimentaria se entiende aq~ella que la ley impone a 

determinadas personas, de suministrar a otras (cónyuge~ hijos menores, parientes 

próximos) los recursos necesarios para la vida; si estas últimas se hallan en 

estado de necesidad y las primeras cuentan con medios suficientes. 

'°1 Amparo directo 2748/92. Moisés Rojas A vi la. 28 de mayo de 1992. Unanimidad de votos. ronente: José 
Rojas Aja. Secretario: Jesús Casam1bias Ortega. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo dircclo 143/97. Lc1icia Espinozn Gómez. 21 de mnyo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Solfs Solfs. Secretaria: E. Laura Rojas Vargas. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEOUNIJO CIRCUITO. 

-------------- _________ .. _____ _ 
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La obligación de prestar alimentos y el correlativo derecho a solicitarlos han sido 

regulados desde tiempos muy remotos. Los griegos establecieron la obligación 

paterna de alimentar a sus hijos y el derecho de los padres asar alimentados por 

sus descendientes. También se reconoció ese derecho a las viudas y divorciadas. 

En· el antiguo derecho romano los sometidos a p~tl'la;póte~tad.podían demandar 

alimentos, más tarde gozaron también de esí~, .. ci~(echo los descendientes 
,.,,., ""._)"" 

emancipados, En una evolución posterior, los(áj1{ií'efüos podían surgir de una 

convención, de un testamento, del parentesco o de ia tliteia; 

El fund.amento de. la . obligación allmentlcl~ e~; ~f,~~t~d~'d~• nece~.l~ad de una 

persona·. que no. puede cubrir. pÓr •. sí • rni~~~f,}~1;~\g~~~tb,~in-~g~~~rl~~ P,~ra .. su 
subsistencia y la posibilidad de otro sujeto: de cubrir esas; necesidades derivado 

. ·. , ' '.• , ' •. ~··· ,_ ".! :.,'- . . . ' ',. - :, .-~: :~ ' • : ' .. '• -.. ,, .i·:: -·,,;~·. 

del nexo jurídico que une a ambas. 
·~ ··~-<· :~:,, ' : . ' 

--.--:, ': ___ : ____ ,; ', 

De acuerdo con el artículo 309 del Código:c1virpára·e1 Distrito Federal la deuda 

alimenticia puede satisfacerse de do~ rT1~~;ef~~(iricÓrp6r~ncl~ ái · ácreecior al seno 

de la familia del deudor, cuando esto sea posib!e, sino lo es, por.la presencia de 

un Impedimento legal o moral o porque el .. acreedor se opone por justa causa 

reconocida por el juez, entonces el déudor cumple la obligación asignando al 

acreedor las cantidades suficientes para .la satisfacción de sus necesidades, es 

decir, de una pensión alimentlcla. 

La pensión alimenticia de acuerdo al artículo 317 del ordenamiento civil en 

comento debe asegurarse. por. medio de hipoteca, prenda, fianza depósito de 

cantidad bastante pá'ractJbrlr'losallinentos o cualesquiera otra forma de garantía 

suficiente a juicio del juez. 

Como ha· quedado establecido la causal que se estudio permite avocar distintas 

situaciones que se pueden presentar en la vida práctica, por lo que me parece 

necesario adicionar a la causal en que momento se tiene por reiterado el 

Incumplimiento, así como la falta de necesidad de promover juicio previo de 

·--·------ ~ 
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obtención o aseguramiento de los alimentos por parte de los acreedores 

alimenticios. 

e) ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 426 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO 

A continuación se realizará el estudio de las diversas causas que contemplaba el 

antiguo Código Civil para el Estado de México como suficientes para privar a 

alguno de los padres o abuelos del ejercicio de la patria potestad y que dieron 

motivo a la realización del presente trabajo, no dejando de mencionar que debido 

a la publicación del nuevo Código Civil, también dicho numeral se vio modificado, 

no obstante esta situación se realizará el desglose que originalmente se pl~nteo y 

posteriormente se harán algunos comentarlos a las nueva:S dlspoS,lc,lori13sre,lativas 

al tema, que cabe mencionar son prácticamente las mismas, . 

También es de señalar que algunas de ,l~s~lpótesls prevl~t.as,pOÍe1:cÓdl~o Civil 

para el Distrito Federal también eran conf~mplad~s -~~/ I~. ¡¡~jSÍ~dÓn' ~ustantl~a 
civil para el Estado de México. . ... ·. .•·•··· ·• ·• 

.. '•\; ~;:' i'·>. 

En primer lugar.· 1.a . fracción 1 conteriip1a't~:J~'~caLs~~ ~f ·Mrdld~ •.•• de .la. patria 

~o~e:r:I:~ L:epr:e~1;e~~;.~ct~~i~ri~:1~~i~ii?~t~j~~t!~~~~pi'~!:::::e: 
por delitos graves. C:o~'ci s~ pÜed~'riol;ii~ki~~,:~l~mas causales que enmarca el 

Código Civil para el Ólsirlt~:f=~cler~I, ~~~:1(/ q~~ ere~ resultaría tedioso repetir los 

argumentos argüidos de 'n11 p~~~·:faT'~~;7¡~aFe1 estudio de estas causales de 
- • '_ • '._ - ,- < ,-,_-~.,,,~, • '':,. ,, • .. :.,:. 

acuerdo a lo dispuesto por el Código 'élel Distrito Federal, solicitando se tengan 

como reproducidos como si. a la i~t~~-5~ Insertasen. 

La fracción 11 contempla la misma causa de pérdida, al referirse al caso de 

divorcio. Debe de suponerse que el cónyuge culpable debe ser sancionado con 
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la pérdida de la patria potestad. cuando la causal por la que se promueve el 

divorcio también afecta el. sano desarrollo hijo y no únicamente la situación entre 

los cónyuges, 

La fracción UI del artículo que se é!nall:Za señala múltiples hipótesis de pérdida de 

la patria potestad, al e~t~blecer, cua~do por las costumbres depravadas de los 
. " . .· ' :º~ ,. ,." .:e:. . . . =-· ''--·_e ; ., .' '. ,, ~.. : 

padres, malos tratamiérít()s ó 'a8áncJono de sus deberes, pudiera comprometerse 

la salud, la seguridad o la· mOralldad. de los hijos, aún cuando esos hechos no 

cayeren bajo la sanción de .la l~y ~~nal. 

En este caso se contemplan diversas posibilidades graves que responden a 

acciones directas en contra de los hijos, que conviene analizar por separado, pero 

haciendo referencia a la salud, seguridad o moralidad de los hijos. 

Sin lugar a dudas y para poder comprender Jos alcances de cada una de las 

conductas que marca la fracción en estudio, resulta necesario determinar el 

significado de éstas a efecto de entender dichas figuras; por lo quec~menz~~é con 
.. . . ·:~ 

lo que de acuerdo a la jurisprudencia se debe de entender cómo costumbre 

depravada, señalándose: "Por costumbre se entiende una mari~r~ de . obrar 

establecida por un largo uso o adquirida por la repetición de. actos .de la misma 

especie y por depravado demasiadamente viciado en sus costumbr~s; de ahí se 

deduce que "costumbres depravadas" no pueden ser sino las condUctas 

reiteradamente viciosas; por lo que sólo ant~ J~ plena justificación de ese tipo de 

conductas por parte de alguno o,árnbos progenitores puede privárseles de la 

patria potestad que ejerzan sobre un rilenor;i,103 Así de lo antes mencionado se 

concluye en lo que atañe a Ja primera de las causas mencionadas, que el término 

"costumbres" significa "el modo habitual de proceder o conducirse'.', Ja palabra 

"depravado", expresa la idea de "pervertido, muy viciado o corrompido"; esto es, la 

expresión "costumbres depravadas" que emplea la ley, denota las conductas 

103 Amparo directo 280/92. Miguel Angel de Cristo Rey Sánchez de Cima Lezama. 25 de agosto de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretarlo! Armando Cortés Galván. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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reiteradamente viciosas de una persona, misrJ1a~ .que p~eden po~~r en peligro la 

moralidad e Integridad tanto física como psíquica de.los hijos. "La anterior tesis 

puede aplicarse también a los otros supuestos y s~ requiere la re'lteracló~ de los 
- '. ' . - ~ ¡ ' -·. ' - ' . " 

malos tratamientos, pues está en plural, y también Ja relteracÍón del abandono de 
' , '·: ·'. . . ·. - -·- - ·~· ·- ' . , .. 

deberes, pues estimo que no basta un hecho o\ina' á:ctüaclón para que se pueda 

perder esta relación paterno filial que es taíl hnpÓrtarÍ!e para el ,hijo como para el 

padre"104 

Hay que recordar que uno de los de.bares a cargo de los padres ~s el de ser un 

buen ejemplo para el menor, por lo que en caso de actuar un· padre de manera 

contraria comprometería los principios' morales y ,las .bl.Jerias costumbres' de sus 

descendientes. Así, en el caso de este supuestÓ se pÜeCle llega~ a ~feÓtar tanto a 
i' ''-l' ·-· •·•· . .- ._, ,,· .•. -

la Integridad física corno prodUclr una afectación rl1ora!'a'16~'ti1Jos, t';,ré:lendo el 

sentido natural y sano que debe de téner el corriportarn!~nt~'.9~rie'r~I ti'úrnano . 
. , ·- .. <, .. c'·o=-"· .• , __ -~':·:_,.- .• 

. , 

Respecto de los malos tratamientos habrá que ublc~r ;fe~i~te~cl~ ;de. ün agresor, 
; : .• -. . '· :_'.,. • - . - . • . - • - - '.::.' ~. -- ' f . -= ~--' '-~'- ·' : .•.. ' 

en este cas~ull,c:i df los ascendientes, que a través del tlsc:í de Ja fuerza física o 

moral, que ~¡e;c·e ~¡,·contra del menor ponen·· ar( p~ligro y/o atenta contra su 

integrld~dfís·i~~; p~/quica o ambos. 

. . . . 

De esta manera se entiende de "Los malos tratamientos por parte de los padres 
J· ·. ···' . (. 

que origina.la pérdida de la patria potestad deberán ser de tal naturaleza que por 

su gravedad y persistencia, evidencien Ja posibilidad de causar en el menor un 

estado que comprometa su salud, seguridad o moralidad; porque si los malos 

tratamientos no son continuos sino esporádicos o si consisten sólo en el uso de 

palabras altisonantes o en eventuales correctivos, que en ocasiones y dados 

determinados medios sociales no medran el ánimo de la persona a quien están 

dirigidos, entonces no puede estimarse que el uso de un lenguaje soez o Jos actos 

correctivos que no constituyen golpes que trasciendan a la salud o dignidad del 

menor, sean causas suficientes para privar de la patria potestad a un 

104 Chávez, Asencio Manuel. Op, cit. pág 346 
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ascendiente".1º5 De esta forma se logra determlna.r el verdadero alcance y se"ntido 

de la norma, pues tal y como se ha establecido, lapércllda ele la patria potestad, 

lleva consigo el desmembramiento de la famlÚa, slt~acJÓll qu~.elproplogoblerno 
está interesado en prevenir. 

,:,;: . 

'<r'. 

Es necesario anotar que la causal que se estudia/se Í~ffere ~los,d~beres, es 

decir, a todos los que natural y legalmente co;r~s.~ond~~~~I pr6g~~fto/por'~1 hecho 
. ¿.. ·' ·: ',.:\_; ·/. "'· ··-: .. ;~-.-: .:-"_,,.'•' :· . . 

de serlo, sin necesidad de que se le reclame su cumpllrnlerito; c:'é>rrío por ejemplo ... ,_ ,,-.... ,_ .. ,, ... 

la guarda y custodia del menor o lo referente a su educación •. ·Así;réspecto del 

abandono de los deberes de la patria potestad, habrá' ~u~ s~ñalar que c~ando el 

legislador estableció el abandono de los deberes que compromete Ja salúd de los 

hijos, como causa para perder la patria potestad, previó una conducta dolosa e 

Inexcusable de los llam.ados a ejercerla y no simples situaciones de hecho, de ahí 

que se señale que: "Para Ja pérdida de la patria potestad por el abandono de los 

deberes, se debe afirmar y probar el incumplimiento del deber por parte del 

progenitor Irresponsable, sin que sea necesario probar que se produjo menoscabo 

en la salud, seguridad o en los valores morales del menor"1º6, es decir, probar la 

conducta o proceder del padre en relación al deber Incumplido. 

Cabe mencionar que dentro de la expresión de abandono de deberes la 

costumbre ha enmarcado el incumplimiento de la obligación de proveer los 

recursos para la subsistencia familiar, que implica no proporcionar los recursos 

indispensables para la subsistencia familiar cuando se tiene obligación de ello. 

Esta causal obedece a la falta de Interés de alguno de los titulares de la patria 

potestad a proveer para la subsistencia, cuidado y educación de su hijo o nieto, 

tomando en cuenta la reiteración de ésta falta de probidad de su parte y a favor 

del menor. Ahora bien, en los casos en que el abandono de los deberes no es 

"" Amparo direelo 538/94. Genoveva Rosales Sandoval. 25 de oclubre de 1994. Unanimidad de volos. 
Ponenle: Juan Manuel Arredondo Elías. Secrelaria: Cecilia Palricia Ramfrez Barajas. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
106 Chávez Asenclo, Manuel F. Op. cit pág. 323 

-------- ··----. 
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total, sino habiendo únicamente un incumplimiento parcial de la obligación de 

proporcionar lo necesario, ha resuelto la Súprema Corte de Justicia de la Nación, 

que basta el in.cumplimiento parcial para que ten~a lugar)a pérdida de la patria 

potestad. "No es correcto sostener conforme al ~rtjcúio 444 'fráÓción IU d~I CÓdigo 

Civil que para que opere la causal· de. pérdida de Ía p~tria' potestad, el á~andono 
de los deberes debe de ser total y no p~rcla1, pu~S;~~ld~nÍ~~e~t~ ia'.'.necesicladde 

percibir alimentos es de . tal natur~l~za •qJe::~n~.··Bíi~cÍ~'iq~~Jar:s~~~dltad~ a 

eventualidad de ninguna clase ni a:uri lricum~limientci',·p~rclaÍ, de m~do que el 

incumplimiento de la obligación de···· pr~pÓrciona~fÓs eS en sí mismo motivo 
. . . ·." .. -:·-,,.,._,. "·• . 

suficiente para considerar que se cornpíomáte la seguridad de quien puede 

recibirlos, máxime cuanc;fo ·~e tr~ta. d~ ~~ri6r~s qúe no pueden valerse por si 

mismos. El). tales condi6iC>nes ~-C>n • i~fJ~dada~ las consideraciones de la 

responsable en ese sentido de que la actora no había acreditado la causal de 

pérdida de la patria potestad que Invocó en la demanda, basándose en que de sus 

propias manifestaciones se desprendía que no hubo abandono de los deberes de 

manera total por el padre con su hijo, porque se acreditó que aunque haya sido 

sólo en algunas ocasiones el pago de la pensión y había preocupado por la salud 

de la hija. En efecto, de admitirse estos razonamientos se llegaría a autorizar, con 

independencia de la conducta del· que realice el Incumplimiento, una situación 

permanente de abandono parcial de las obligaciones y deberes de los padres, 

para con sus hijos, que no puede ser lógicamente lo que quiso estatuir la ley'. Es 

cierto que la sanción de la pérdida de la patria potestad para el padre Incumplido, 

es muy grave, pero no Jo es menos la situación en que coloca al hijo, cuan'c:I~ Íó 
desatiende en su subsistencia, aun cuando sea parciai"1º7• 

Como se ha establecido el Incumplimiento de los deberes por párt~'de Jn)de los 
·.; '.: .:. ,- _·->- ·;-· _:_,::· . . :- >-~· '._ --~ ·,...; .:" ,:~:;-_,.'"~.::=:·. ·-:· :;,:·,~:::';~:-:{':\'' ··/;_ ·' -

padres no debe forzosamente reflejarse .en la saludo,está~c:í· p~í_quléó del menor, 
, .:._.- _ _·<. : _ :_ ;,_ ,_-; e,-· -~ . . _:._~_':·~:., ;·,_:.>_,~·-it·:~':·º---F:·!<.;::J."""~-.·~-'>A:'1.'>::: -_. 

es decir, algunas de las causasque s~ ~eñalancofT1o suflcl~nt,e.s'para perder la 

patria potestad son de caráctér. prev~ntivo:. ásí ~n~I c;~~·d~ 1i Óaü~~I en estudio 

se puede afirmar que corre~ponde al j·~~z. ,raz?ri~{~c,'~'1~~~~ a su prudente 

107 Amparo Directo 5039/67. Frlda Weesterde Rosenberg. Julio 3, 1968. Unanimidad de 5 votos. 

·-·- ......... 
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arbitrio, si probado el Incumplimiento del deber, sus efectos pueden comprometer 

la salud, segúridad o m~ral del menor lo anterior se confirma con la siguiente 

jurisprudencia que reza: "La patria potestad corrio e~tado. jurfdlfo q~e Implica 

derechos y obligaciones para el padre, la madre y los hlJos;tiéne la. característica 

de ser una Institución de orden público,. en cuya preservación\/ deblda)1plicación 

de las normas que la regulan, la sociedad está esp~clal,;,ente:fl~\e'res~~a.'.La 
pérdida de este derecho natural reconocido por Já ;ley; ~mriri~ '~r~v~s 
consecuencias tanto para los hijos como para el que la ejerce, en·~~nsecuenc:ia, 
para decretarla en el caso del artículo 444, fracción 111, del Código Civil paraél 

Distrito Federal, tratándose del abandono de los deberes de alguno de los padres, 

se requiere demostrar tal hecho y valorar las circunstancias en que se presenta 

para determinar si hay razones que permitan estimar que pueden producirse los 

resultados lesivos para el menor; es decir, se debe probar la conducta o proceder 

del progenitor incumplido y razonar los motivos por los cuales puede afectar la 

salud, seguridad o moralidad de los hijos; sin que sea necesario acreditar que el 

perjuicio o afectación en dicha salud, seguridad o moralidad del menor se hubiere 

dado en la realidad, ya que el verbo poder utilizado en pasado subjuntivo en la 

expresión "pudiera", Implica un estado de posibilidades pero no que se hubiere 

actuallzado"1 ºª. 

Las hipótesis que se prevén en la fracción IV obedecen a la actitud de los padres 

de abdicar a su responsabilidad de ejercer la patria potestad. Señala como causas 

de pérdida, la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; porque los 

dejen abandonados por más de seis meses o porque acepten ante Autoridad 

Judicial, entregarlos a una Institución de Beneficencia, legalmente autorizada para 

que sean dados en la adopción y ésta los acepte, de acuerdo al procedimiento que 

establezca el Código de Procedimientos Civiles. 

Tercer sala 
108 Contradicción de tesis 30/90. Entre las sustentadas por el Segundo y Quinto Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de mayo de 1991. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretarlo: Francisco Javier Cárdenas 
Ramirez. lcsis de Jurisprudencia 3t/9t aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión privada 
celebrado el veinte de mayo de mil novecientos novcntn y uno. 

-------------- ------------- --------------------·-- ... , 
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Como ya sé ha establecido con anterioridad la exposición se refiere al recién 

nacido dejado en un sitio público, a la ln!emperie con lo cual. se hace peligrar su 

vida, en tanto que el abandono se.entiende como dejar a la persóna en situación 

de desamparo material co11' pe}igro p¡;¡'ra su seguridad física. En el 'vocablo se 

comprende el desamparo efe IÓs que 'por algún mÓtivo deben ser protegidos por 

quienes tienen el deber u Óblici~~forí ªé~llCJ. 

Desde luego en el estádo d~:a'l:>~~don~; se ~revé la existencl~ ~e un peligro que 

amenace a la·. propia pe:rsorlél• ~ea'pO~iSU l~da~aÓidad a. 6o~Jec~~ncia de SU 
.>" 

minoría de edad. 

Sobre el abandono de persórias, preséntese el cumplimiento de'la obligación de 

proveer los recursos p~ra Ía ~¿b~i~ten'cia familiar que implica no prop~rclonar los 

recursos Indispensables pa~ajá ;ubs,istencla familiar cuando se tiene oblig~clón 
de ello o el deber jurídico'en el mismo sentido. 

Con respecto al abandono de niños, cabe señalar, que la ley ·sanciona el 

abandono de los deberes de vigilancia y asistencia que Incumben a los 

encargados legalmente de ello. La Impiedad del abandono deriva de la falta de 

cuidado, que lesiona la seguridad personal. 

En cuanto a la última de las posibilidades hay que recordar que· en los casos de 

adopción simple, la patria potestad la ejercerán el adoptante o adoptantes, por lo 

que en estos casos habría una transferencia en el ejercicio de la patria potestad 

de los padres consanguíneos del menor a los padres adoptantes, por lo que los 

primeros verían así pérdida la patria potestad sobre el. menor. Con esto se da por 

concluido el estudio de las distintas hipótesis que planteaba el Código Civil para el 

Estado de México. Finalmente y de acuerdo a lo mencionado al principio de este 

tema, a continuación transcribiré el nuevo artículo del Código Civil para el Estado 

de México que se refiere a las causas de pérdida de la patria potestad. 
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Pérdida de la patria potestad por sentencia 
Artículo 4.224.- La patria potestad se pierde por resolución judicial en los 
siguientes casos: 
l. Cuando el que la ejerza es condenado por delito doloso grave; 
11. Cuando por las costumbres depravadas de los que ejercen la patria 
potestad, malos tratos o abandono de sus deberes alimentarios o de guarda 
y custodia por más de dos meses, pudiera comprometerse la salud, la 
seguridad o la moralidad de los menores aún cuando esos hechos no 
constituyan delito. 

Como se desprende de la simple lectura del nuevo numeral relativo a la pérdida de 

fa patria potestad, el legislador del Estado de México se limitó a suprimir algunas 

de las causas que se consideraban como suficientes para privar a los llamados a 

ejercer la patria potestad. No obstante esta situación, son de resaltar dos hechos, 

el primero de ellos es en el sentid.o de que de manera expresa se señaló como 

causante de pérdida de la patria potestad el abandono de los deberes alimentarios 

que por más de dos meses realizará el titular del ejercicio de la patria potestad; y 

el segundo, es en el sentido de que aún se sigue considerando a la necesidad de 

proporcionar alimentos como un deber y no como una obligación, tal y como se 

demostró en el desarrollo del presente trabajo. De esta manera y en lo que se 

refiere al tema sustancial de la presente tesis, me parece que aún sigue siendo 

sostenible lo argumentado de mi parte, en el sentido de considerar al 

incumplimiento reiterado de la obligación de dar alimentos como causa suficiente 

de pérdida de la patria potestad. 

d) INTERPRETACION LITERARIA DE UNO V DE OTRO 

En un sentido general interpretar significa explicar, esclarecer y, desentrañar; así 

en el caso de los numerales que se estudiaron, tanto del Código del Distrito 

Federal y Estado de México, en los que se contemplan las causas que se 

consideran como suficientes para que se dé la pérdida de la patria potestad, se 

desprende que en ambas legislaciones se trata de proteger la integridad física del 

menor, asl como el procurar el buen desarrollo psíquico y mental de éste. 
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Así las numerosas y diversas causas· que se prevén manifiestan pretensiones y 

aspiraciones que son tuteladas a fin de que sean compartidas por la sociedad en 

su conjunto, y cuya satisfacción origine beneficios para todos los integrantes de 

una colectividad, Estas pretensiones, es decir, que se sancione a los -padres, 

madres o abuelos que ejercen la patria potestad, se garantizan mediante la 

actividad constante de los órganos del Estado. 

En efecto, el interés público del buen desarrollo de los menores e_s protegido por el 

Estado, no sólo mediante disposiciones legislativas, sino también a través de un 

gran número de medidas de carácter administrativo y j~dlclal que Integran una 

actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfacer esta ~e~esldad 
colectiva. 

d.1) Alcances 

Los alcances de lo dispuesto por ambos códigos se deriva de la Importancia que 
-- .~ ,=--- '' .- ··-

significa el ejercicio de la patria potestad, consecuencia de esto es que se reqlJiera 

de sentencia Judicial que declare la pérdida de la misma, es decir, las causales por 

las que se pierde no operan por el simple hecho de haberse producido la causa 

generadora. 

Con base a lo asentado en el capitulo en desarrollo se puede Inferir que en el caso 

de los dos artículos reglamentarlos de las causales de pérdida de patria potestad, 

se redactaron con la finalidad de proteger a los menores, pero que probablemente 

no llegan a cumplir con su cometido debido a Imprecisiones al momento de su 

redacción, por lo que resulta de suma Importancia se revisen de manera 

minuciosa a fin de lograr el objetivo por el cual fueron creados. 

Visto lo anterior y toda vez que es iema principal de este trabajo me referiré de 

manera particular a la fracción IV del Código Civil para el Distrito Federal, ya que 

----------------- ---------- -, 
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al no establecer lo que debemos entender por incumplimiento reiterado, o señalar 

un parámetro de referencia, crea incertidumbre a fin de establecer a partir de que 

momento el padre o padres que omitan allegar los rnedios. necesarios a sus 

menores hijos incurren en el antes mencionado incumplimiento reiterado. 

Con relación a este mismo problema en el caso de Código Civil para el Estado de 

México, el abandono de deberes a que se refiere la fracción 111 del artículo 426 ha 

sido más bien enfocado a la obligación alimenticia, no obstante esta situación, me 

parece la ley debe de ser redactada de manera clara empleando los términos 

jurídicos adecuados, ya que , si bien es cierto originalmente el proporcionar 

alimentos a Jos hijos menores es un deber, "entendiéndose éste como la 

necesidad de observar voluntariamente una conducta conforme a lo que prescribe 

una norma de derecho, ya a favor de Ja colectividad, ya de una persona 

determinada"1º9 mientras la persona cumpla voluntariamente con el mandato 

legal, en este caso el padre de proporcionar Jos alimentos, no hay sujeto que Je 

pueda exigir algo, pues carecería de sentido exigir Jo que se viene cumpliendo. Así 

en el caso del padre cumplido que observa voluntariamente la conducta de allegar 

los alimentos conforme a Ja norma de Derecho y mientras él no atente en poner en 

peligro la integridad física o psíquica del menor a través de la falta de ministración 

de alimentos, estará cumpliendo con su deber. Aquí se aprecia el caso de un 

deber jurídico que se observa voluntariamente, en este caso por los padres, a 

favor de sus menores hijos. Ahora bien, el problema surgiría en el momento en 

que alguno de Jos sujetos a ejercer la patria potestad incumpliera con su deber de 

dar alimentos; he aquí, desde mi punto de vista y debido a la propia naturaleza del 

derecho de los hijos sujetos a la patria potestad a recibir alimentos, en donde 

puede surgir el problema de terminología, ya que en este caso encontramos que 

el menor se convierte en "acreedor'' real de sus padres, y éstos son "deudores" 

de los menores. Por lo tanto en caso de que el padre, padres o abuelos no 

proporcionen alimentos a los menores que se encuentren bajo su patria potestad, 

éstos a través de las distintas personas que señala la ley podrán exigir a los 

109 Guteirréz y González, cit. 44 
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titulares de Ja patria potestad, el pago de alimentos, teniendo las calidades de 

acreedor y deudor. "Se reconoce que es una obligación y ün derecho de contenido 

económico, que permite al ser humano obtener su sustento en los aspectos 

biológicos, psicológicos y social, su cumplimiento depende de las circunstancias 

en que se hallen tanto el deudor como el acreedor; P~ec:le ser una obligación de 

dar o hacer ya que se cumple mediante la ¿~lgnacJÓ~ ele una pensión alimenticia o 

mediante la realización de un complejo · de';('áctlvldades encaminadas a 

proporcionar una vida digna a la perso~a~creed8~a alimentarla y capacitarla, si 

ello fuere factible, para que en un momento determinado pueda valerse por sí 

mlsma"110
• 

. . 

Visto Jo anterior me parece adecuado se señal~ enla legislación "Incumplimiento 

reiterado de la obligación alimenticia" 'eíl · lugár de deberes alimenticios o abandono 

de deberes, tal y como lo establece el Códigb Mexlquense . . - ' '~··. ·, ' '. .. .• 

-__ : __ º:·::~~:,/~ . 

d.2) Efectos 

Una vez concluido el estud,io d~: c@~ .uH~'9e la~ causa.les 9~eprevé_ la ley co1no 

suficiente para la pér~i.faici~T¡~-~pat~1~Tp6te;t~d. habrr~ •• qu~:··~eñalar las 

consecuencias que sufren· .. aqy~Úd~·padr~~-~.--.¿bu:í~~ ..• qÚe_._ s.ol ~anci~'rÍados con 

ésta medida. "Un conju~;riJ~ i;egí~S d~ · d~re~tí'6. ~qde ~e: pe~etra~ unas.~ otras 
·,;.:'\~_;:;\·;;./..~"} ;'.~ '-. ;.»}:,~,,-:.: i''- -.. -·:·· :'./. -':'·. ~ '(:-:-· "> ~;/ ---<-~'.·~}-·:·':_",'-:,::·: :·.'. :·;_-:::···-=·- ·. ~.- ·: -~-,\.' : . 

hasta el punto de constituir. up todó · orgá!1ico,: que ·se · COfT1prende una serle 

indefinida de. relaciones trá'~sformadas en relaciones de'derecho, y derivadas 
·---· ··:.- --.·,:,;,,,;e--·. -- -· .. -

todas en un hecho úrilco fundamental de orden físico, biológico, económico, moral 

o meramente scici~'icuando no se reúnen en todos esos diversos aspectos; este 

hecho, origen y base de la Institución la domina necesariamente ordenando su 

estructura y desarrollo"111
• Aplicada ésta definición a la patria potestad se puede 

señalar que es una Institución constituida por un conjunto de reglas de Derecho de 

orden público, cuyo objeto es la guarda de Ja persona y de bienes, de las personas 

que por razones de edad no puede gobernarse a sí mismos, respondiendo a una 

"º Op. cit Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena pág 16. 
111 Bonnecase, Julien. La Fllosoffa del Código de Napoleón aplicado el Derecho de Familia. 
Editorial. José M. Cajica Jr. Puebla México. 1945, pág 218 
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necesidad social, de ahí la necesidad de regular los efectos que provocara la 

pérdida de la misma. 

En primer lugar es necesario mencionar.que por disposición expresa•dei artículo 

4.227 del Código Civil pata el Estado de México io~~si:e~di.enles ¿~e perdieren la 

patria potestad, de sus menores hijos. o ril~t~s.yqu~da~ sujetos a todas las 

obligaciones que tengan para con sus descendientes: Así que como la princlpal de 

las obligaciones que tienen es la alimenticia, ya que de ésta depende la 

supervivencia y buen desarrollo del menor, resulta necesario continúen con la 

prestación de ésta, además de que resultaría absurdo que el progenitor 

irresponsable se viera eximido o liberado de contribuir al sostenimiento de sus 

hijos menores de edad, cuando fuere sancionado con la pérdida de la patria 

potestad. 

Otra de las consecuencias que traería la •pérdida sería· lo• relacionado con el 

derecho a gozar del usufructo de iosbien7s·~~I rTI'en;r, t~ly~omo se menciono al 

desarrollarse dicho tema; asimismo. se ac~b~ría la ~arnlnlsÚaÓlón y representación 
de la persona y bienes del hij.b. ·º• ~"~ -~· ~'';};~·-·~~·::7 f• .. 

También el progenitor condenado vería perdido su derecho a visitar al menor, tal y 

como lo señala la siguient~ tesis jurisprudencial que establece: "Como el derecho 

de visitar a los hijos deriva de la patria potestad como inherente a ella y no se trata 

de un derecho abs~lllto, que derive exclusivamente de la filiación, sino que 

requiere la existencia de la patria potestad para hacerse exigible, al perderse la 

patria potestad debe perderse también el derecho de visitar al menor, pues sería 

contradictorio que un progenitor que no ha cumplido con sus obligaciones respecto 

al hijo, conservara el derecho de visitarlo libremente"112
• 

Y finalmente se perdería la capacidad de heredar de acuerdo a lo establecido por 

la legislación del Distrito Federal que en su artículo 1316 contempla una serie de 
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circunstancias por las quE! se pierde ese derecho de heredar y que de Igual 

manera se encuentran establecidás en el ártículo 444. del mismo. ordenamiento 

como son el caso de que: . •· · ···• · .. • . . . y ... ··•·· ·.· ·. . · 
El que haya sido condenado por un delito que.merezca pena de prisión, 

cometido contra\~1 ~'uioÍde Ja herencia, de sus hljo~ 0 da·~u ~Ónyuge .. de sus 

ascendientes o.de sus hermanos: .. e ii 
El padre y la madre respecto del hijo expuesto por ellos; f ,· ··. 

Los ascendientes que abandonaren, prostltuy~ren '() c6~~o~pleren a sus 
e·:',;-•-•·' 

descendientes, respecto de los ofendidos; ·'> 
·.;-·;., 

Los demás parientes del autor de la herencia que, teri!enclo obligación de 
-~ :·~> :·_: ~ 

darle alimentos, no la hubieren cumplido; .....• 

Respecto a este tema el Código Civil para .el .. Estado· de· ~~;1ri~· es omiso al 

señalar art1cu10 alguno que mencione causas por 1As CiL·e~~ ¡)í~rci~ 1a capacidad 

de heredar. 

d.3)Relevancla 

Debido a la rolevancia que conlleva Ja pérdida de la patria potestad, se requiere 

que las causales por las que se pudiere demandarsu pérdida se presenten ant~ - . - ..... -- r· _, , .. 

el Juez competente, a fin de que a través de sentencia ¡Ui:flclalse'Je.'prive a los . . ',, " - ';- ... , ..... , - .. "" . ' .-... ,, ·-· 

progenitores que la están ejerclendo .. ·.Por ser.•te~a\del ... Pr~~ente.iiabaJoilo 
referente al incumplimiento reiterado•• d~ I~; ~~119J~1Ó~ ··~1Í~~·~i1~l~ :nie i ~arece 

- . . .. ~' - ' - . . '· -. ' . . . ' . 

necesario tratar lo referente a cuál de las partes en Juicio corresponde.demosfrar . 

ésta situación. 

.· ,,:._ ._ .. 

Al respecto existe la siguiente jurisprudencia que a mi parecer resuelve~ ésta 

situación. "SI Ja actora señaló en su ocurso de demanda que el enjuiciado• había 

desatendido sus deberes de ministración de alimentos para con su menor hija y 

éste sostuvo por el contrario que mensualmente Je otorgaba una suma de dinero, 

112 Amparo directo 5R7R/R7. Arieta Katz Kcnncr. 9 de diciembre de 1987. Urmnimidnd de cuntro votos. 
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es claro que aquélla no podía probar un hecho negativo, en tanto que el enjuiciado 

se encontraba obligado a probar sus aseveraciones, de. conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 281 y 282 del código adjetivo civil, con objeto de que no 

se tuviera por acreditada la causal de pérdida de la patria potestad prevista en la 

fracción 111 del artículo 444 del Código Civil, y si no probó a través del medio de 

convicción adecuado sus afirmaciones, es C:on~luy~nt~ que dicha causal se debe 

tener por probada, pues el sólo hecho de ~·~ ~roporclonar al acreedor allmentlsta 

los medios adecuados que permitan el desarrollo de su persona, trae consigo el 

peligro de que se afecte no sólosu'.salud o su seguridad, sino también su aspecto 

moral y, por eso mismo, debe tenerse por acreditada dicha causal y decretar la 

pérdida de la patria pole~tad ··.de su menor h1Ja113
". TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

De acuerdo a lo establecido por esta jurisprudencia el acreedor alimenticio será el 

obligado a demostrar que presto los alimentos correspondientes a su menor hijo. 

Otro aspecto que se puede hacer notar en relación a la relevancia que conlleva la 

pérdida de la patria potestad, es en el sentido, de que ni el Código Civil para el 

Distrito Federal o el Estado de México, contemplan la figura de la restitución de la 

patria potestad, esto es, que el padre, madre o abuelos que perdieron la patria 

potestad de su descendiente no pueden solicitar se les restituya en el goce de los 

derechos perdidos. 

Esta posibilidad es sin lugar a dudas un tema delicado, ya a mi parecer existen 

causas que podrían ser susceptibles de otorgar ese beneficio al padre sancionado, 

verbigracia el Incumplimiento de dar alimentos, ya que tal medida tendría su 

justificación en el Interés del hijo y del padre de convivencia y desarrollo conjunto, 

Ausente: Ernesto Dinz Infante. Ponente: José Manuel Villngordoa Lozano. Secretorio: Miguel C!cero Subido. 
113 Amparo directo 3158/88. Sora Judith Cárdenos Curdos. 4 de noviembre de 1988. Unanimidad de voto<. 
Ponente: José Rojas Aja. Secretorio: Francisco Sánehez Plnnells. Amparo directo 128/89. Glorio Arcclia 
López Ruiz. 9 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojos Aja. Secretario: Enrique 
Rnmirez Gámez. Amparo directo 638/89. Ana Moría Esteso D!nz. 9 de mnrzo de 1989. Unnnimidnd de votos. 
Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretorio: Vicente C. Banderas Trigos. Amparo directo 508/89. 
Maria Luisa Becerro López. 16 de mnrzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Ajn. Secretario: 

----- ·-...._ 
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que como ha quedado establecido es una de situación primordial para el Estado. 

Es cierto también, que en la práctica sería ·por demás optimista el aquel 

ascendiente que Incurrió Incurrido en graves y penosos hechos que liaren Jugar a 

Ja pérdida de Ja patria potestad, pueda modificar sus hábitos y modos de vida. 

e) Propuesta de Reforma 

La razón de ser del presente trabajo, ha sido el de proponer se refo.rme al Código 

Civil para el Estado de México, a fin de adicionar como causa de. pérdida de la 

patria potestad el incumplimiento reiterado de Ja obligación alimenticia, es decir, la 

necesidad de señalar de manera clara, expresa y con Jos términos adect.Jados, la 
./ ' ·. ':: . ..,. ~ ; . ' .. ,. ·"' ,: ~ 

sanción que sufrirá el padre, madre, o abuelos según sea. el •. éaso, que no 

proporcionen los medios necesarios que requieren. sus desce~dler;t~s fneÍ16res 

para lograr un buen desarrollo. 

A continuación y siguiendo Ja obra del maestro Eduardo García Maynez se hará el 

análisis de las distintas etapas que Integran el proceso legislativo. 

a) Iniciativa.- entendida como el acto por el cual determinados órganos del Estado 

someten a la consideración del Congreso un proyecto de ley. 

b) Discusión.- segunda etapa del proceso que es el acto por el cual)as cámaras 

deliberan acerca de las Iniciativas a fin de determinar si deben O rii·~~i>aJ,iC>t:ladas. 

c) Aprobación.- entendiéndose corría' el acto por el cual 1~~:6~rlia~~fac~~tan un 

proyecto de ley. La aprobación pU~ci,~'seitot~I <i pa'rci~1 .. ::·7. i ~;º ·"'.; .. :.. . 
. \, .. \(._:;:···· 

d) Sanción.- se da este n~mbre a Ja aceptación de 'llna.inlcÍativa por parte del 

Poder Ejecutivo. Ésta debEld~ ser p~st~~ior ~ · la aproba61ón 'ciei proyecto por las 

Enrique Ramírez Gtimez. Amparo directo 1033/89. Rnúl Femtindez Salnznr. 6 de abril de 1989. Unanimidnd 
de votos. Ponrntc: Mnnucl Ernesto Snlomn Vern. Secretorio: Guillermo Cnmpos Osorio. 

------------------------------------·-- ...... 
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Cámaras. El ejecutivo puede negar su sanción.a un proyecto ya admitido por el 

Congreso (derecho de veto). 

e) Publicación.- 8ntendtéridose como el ~oto p~r , el cual la ley aprobada u 
,. -., _., ' 

sancionada .se da a coriocer a quienes deben de cumplirla. 

f) Iniciación de vigencia.- de acuerdo a esta se trata de fijar la fecha a partlrde la 

cual la ley se convierte en obligatoria y comienza a surtir sus efectos. En nuestro 

sistema jurídico existen dos posibilidades de iniciación de vigencia: el sucesivo y el 

sincrónico. 

e.1) Opinión 

A través del desarrollo del capitulado de la presente tesis se ha podido estudia y 

comprender la figura de la patria potestad, así como Jos deberes, derechos y 

obligaciones que de la misma se desprenden; as(cornctsus'f'u~~tes' ~ 6aús~s por 

las cuales ésta se extingue, suspende o Uega'a'perder. ''· ·•········ · 

Resultado de este estudio me parece ac~~~~:'.: ,::·p;o~J~~ta/;iili~ada, p:r el ' . ' ,· - . /· '·,' :· :-', __ .,. __ ~-: :!> "'. .""·'::···<>< .·' 
suscrito, toda vez se ha logrado córnprender/~elfr~aL'al~ance~ importancia y 

trascendencia que tiene esta figura del dere'cho de familia así corno los deberes, 

derechos y obligaciones que de ésta se desprenden, resaltando indudablemente la 

obligación alimenticia y las consecuencias que conlleva su incumplimiento, debido 

al estado de necesidad que guardan los menores sujetos a la patria potestad. 

e.2) Reforma al Código Civil para el Estado de México 

Una vez estudiado el proceso legislativo de acuerdo a Jo dispuesto por nuestra 

Carta Magna, citaré los artículos de la Constitución del Estado de México se 

regulan el proceso legislativo local, mismo que debería de seguirse para la adición 

que se propone al articulo 426 del Código Sustantivo Civil. 
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Así se dispone por el artículo 51 de la Constitución local que el derecho de Iniciar 

leyes y decretos corresponde: 

l. Al Gobernador del Estado; 

11. A los diputados; 

111. Al Tribunal Superior de Justicia en todo lo relacionado con la organización y 
· ·.' ,c.2-'·,·o:··"'; ,. 

funcionamiento de la administración de justicia; 

IV. A los ayuntamientos en los asuntos que Incumben a16s'rn~nl~lplos,·por lo que 
. .'-~" • ,. '\"-. ~··" ro•,,~ ,-_:,.:·•"-¡ -"· '.:-:.· 

se refiere a sus respectivas localidades, y ehjierieral, : tr'atá11dose de la 

administración pública municipal; y \ .··';. 

V. A los ciudadanos del Estado, en todo los ramo~ de Íaiiciin1~1~traciÓn; 
--- .. ;.·:: 

Asimismo se señala que el Gobernador dei Es.ta'~o/¡5~ci;~fJi~ular~bservaclones 
a las leyes o decretos que expida la Legi~Íaí~~~'~'·f~ri!'iiitíilP'ara;sUdíscúslón y, en 

su caso, aprobación durante un mismo pe'rlodo de sesiones: ' >;, s 

Finalmente y toda vez que la prop~estareaUz~~ade; ~l;~P:~eies,~una,r~fm~a la 
. - - . " .· ,, - . . .. ' - ,· - - -- - . ' - . ,--~- . - . . ' 

Código Civil para el estado de México señaló que de acuerdo aTártícúlo sfde la 

Constitución Mexlquense, para la adición, reforma o de~~g~·clÓ~ él~Í ~~l~Üi~do o 

abrogación de las leyes o decretos se observarán los mi~n;os trá111it~s qLle ~ára su 

formación. Por lo tanto en este caso correspond~rfa ·él . Íos pocf~fcis' l~glsl~tivo ·.y 
- .. ¡·-·· . - ,,·-·::; . -

Ejecutivo del Estado cumplir con todas y cada una de las etapas dei>J:>r§éeso 

legislativo que se señalan para la creación de una nueva ley a fin de r~tór~ar el 

artículo regulador de las causas de pérdida de la patria potestad. 

De acuerdo a fo estudiado en el transcurso de este trabajo el artículo 426 del 

Código Civil para el Estado· de México debería quedar redactado de la siguiente 

manera: 

La patria potestad se pierde: 

l. Cuando el que la.· ejerza es condenado expresamente a la pérdida de ese 

derecho, o cuando es condenado dos o mas veces por delitos graves; 
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11. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 269; 

111. Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o 

abandono de sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la 

moralidad de los hijos, aún cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la 

ley penal; 

IV. Por el incumplimiento reiterado de la obligación alimenticia, sin que sea 

necesario agotar previamente el procedimiento tendiente a su prestación o 

cumplimiento. Entendiéndose como incumplimiento reiterado la falta de 

suministración de los alimentos por más de dos meses. 

V. Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; porque los 

dejen abandonados por más de seis meses o porque acepten ante Autoridad 

Judicial, entregarlos a una institución de Beneficencia, legalmente autorizada para 

que sean dados en la adopción y ésta los acepte, de acuerdo al procedimiento que 

establezca el Código de Procedimientos Civiles. 

f) CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La patria potestad ha seguido un proceso histórico, sus orígenes en el 

derecho romano estaban abocados a la utilidad exclusiva del padre, situación que 

dentro de ésta cultura se fue suavizando; ~lgunos c~erpos legales españoles que 

regularon lo referente a la patria potestad le otorgaron éste derecho también a las 

madres. De esta forma se establece a través del tiempo se fue avanzando hacia la 

integración perfecta del poder patrio que debe de ser ejercido por el padre y la 

madre. 

SEGUNDA.- La institución de la patria potestad dentro de la legislación mexicana 

ha buscado el mayor beneficio del menor a través del ejercicio simultáneo de la 

patria potestad del padre y la madre, así como el aseguramiento y administración 
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de los bienes del menor, y principalmente por la adecuada guarda. y educación 

que debe tener elmenora fin lograr ser una persona de bien para la sociedad. 

TERCERA.· La patria potestad la podemos definir como el conjunto de deberes, 

derechos y obligaciones que corresponden al padre y la· mádÍe, o abuelos y 

abuelas, ya sean paternos o maternos sobre las personas y bienes .de los hijos, 

para su protección y formación Integral, desde la concepclónde éstos y mientras 

sean menores de edad y no se hayan emancipado. 

CUARTA.· La patria potestad es una función €!.cargo de los padres o abuelos que 

derivada del hecho natural del nacimiento o del acto jurídÍc6de la adopción y se 

traduce en un conjunto de deberes, derechos y obllgacicm~s. 

- -.- ' . . . ·::' -~;" . ; :· 
.· ·-.·', -: 

QUINTA.· La patria potestad lmpóne .á. glJiª~ª·~ 1?ej~r~e.ri.u~a s~~le.~ú3 deberes y 

derechos y obligaciones, entre otros,';~~i~r~p~r: ei--Jé~~rrollo:int~graLdelm-e~or; 
proveer su sostenimiento y educación; diri~lr su proceso ed~cat1Jo y cap~clt~clón 
para el trabajo conforme a su vocación y aptitudes; darles buenos ejemplos de 

vida y corregirlos moderadamente, tenerlos en su compañía y recurrir a la 

autoridad si fuere necesario para recuperarlos; representarlos en los actos de la 

vida civil mientras no adquieran la capacidad de ejercicio y la responsabilidad civil; 

recibir ayuda de ellos atendiendo a su edad y condición y sin perjudicar su 

atención; administrar y usufructuar sus bienes, cuando los tuvieren y en los casos 

específicos que señala la ley. 

SEXTA.· La patria potestad como figura de derecho familiar, también impone 

deberes a cargo de los hijos, como el hecho de que independientemente de su 

edad, estado y condición, éstos deben honrar y respetar a sus padres y 

ascendientes; de igual manera se dispone que estando sujetos a la patria potestad 
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no pueden abandonar la casa de quienes la ejercen sin su autorización o decreto 

de autoridad competente; ni tampoco pueden comparecer .en juicio o contraer 

obligaciones sin el consentimiento de quien tenga el ejercicio de la patria potestad 

o, en su caso, del juez. 

SEPTIMA.- La principal obligación que surge como consecuencia de la patria 

potestad es la de proporcionar alimentos a los menores sujetos a ésta. La deuda 

alimenticia es una obligación derivada del derecho a la vida que tiene el acreedor 

alimentario y gravita sobre el grupo familiar. La relación entre acreedor y deudor 

respecto de esta obligación es cambiante, coincidiendo con cada persona de la 

relación y dependiendo de las posibilidades y necesidades de cada una. 

OCTAVA.- La patria potestad es susceptible de pérdida, misma que tiene el 

carácter de irreversible, debido a la Importancia y sentido que en la actualidad se 

le da a dicha figura jurídica de pro~ecclón y asistencia. del menor, correspondiendo 

al juez que conozca de los juicios de pérdida de la patria potestad cuidar siempre 

el interés del menor. 

NOVENA.- La necesidad de. los padres o abuelos de prestar alimentos es una 

obligación y no un deber, por lo que la redacción correcta de ésta como causa de 

pérdida debe pronunciarse como el incumplimiento de la obligación alimenticia. 

,~-- __ -;-;;.. 

DECIMA.- Después de desarrollado .totalmente el capitulado del presente trabajo 

para la obtención del Título; d~Lli:~~~iad~ en Derecho por parte del ponente, a 

continuación transcribiré lo propuesta final de reforma que debería sufrir el artículo 

del Código Civil para el Estado de México relativo a señalar las diversas que se 

contemplan como suficientes para la pérdida de patria potestad, adicionándole la 
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siguiente fracción: IV. Por el incumplimiento reiterado de la obligación 

allmerillcia, sin que sea necesario agotar previamente el procedimiento 

tendiente a su prestación o cumplimiento. Entendiéndose como 

incumplimiento reiterado la falta de suministración de los alimentos por más 

de dos meses. 
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NOTA ACLARATORIA 

El interes del suscrito para la realización del presente trabajo de tesis, se debió a 

una cuestión práctica, en la que era aplicable la legislación Civil del Estado de 

México y toda vez que este cuerpo legal no preveía no causal de pérdida de la 

patria potestad EL INCUMPLIMIENTO REITERADO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTICIA, se propuso su reforma a fin de adicionar esta hipótesis de pérdida 

de la PATRIA POTESTAD; esta propuesta fue considera válida como tema de 

tesis del ponente a fin de obtener el título de Licenciado en Derecho, siendo 

registrada en el mes de marzo del año próximo pasado. 

Asimismo resulta necesario mencionar el hecho de que durante el desarrollo del 

presente trabajo, en el mes de junio del año 2002 se abrogo el Código Civil del 

Estado de México del 29 de diciembre de 1956, trayendo como consecuencia la 

publicación de un nuevo Código Civil para la entidad, mismo que reformo muchas 

de las cuestiones relacionadas con la familia y dentro de estas, lo referente a las 

causales por las que los padres o abuelos pueden perder la patria potestad sobre 

sus menores hijos o nietos, según sea el caso; contemplándose dentro de las 

posibilidades por las que se pierde la PATRIA POTESTAD por resolución judicial, 

el abandono de los deberes alimentarlos de los padres o abuelos, esto es, el 

legislador del Estado de México tiene a bien señalar la sanción a que se hará 

acreedor aquel progenitor Irresponsable que no se preocupa de proporcionar 

bienes suficientes a sus menores hijos o nietos a fin de que logren un sano 

desarrollo tanto físico como mental; pero por otro lado, considera a la necesidad 

de proporcionar dichos alimentos, como un deber y no ·como lo que es, una 

obligación. 

Antes de continuar es de mencionar el hecho de que tal y como se establece en el 

trabajo de tesis que nos ocupa, y por ser propio del derecho de familia, 

entendiéndose este, como el complejo de normas jurídicas que regulan las 

relaciones personales y patrimoniales de los pertenecientes a la familia entre sí y 
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respecto a los terceros, por lo que el objeto del Derecho de .Familia es .todo lo 

relativo a relaciones familiares, alimentos, matrimonio, régimen económico 

matrimonial, filiación, relaciones paterno-flllales e .1.nstltÍ.Jclones tutelares; la 

doctrina fla cons.iderado como deberes algunas de la tareas que se derivan de fas 

relaciones conyugales y familiares, teniendo esos deberes el rasgo principal de no 

tener·· un carácter económico y tener su fuente en la moral, no slerido esto 

aplicable a Jos alimentos, que tienen un carácter preponderantemente económico. 

Visto lo antes se~alado y aún cuando el registro de la presente tesis se realizó con 

antelación a loa pubHcación del nuevo Código Civil del Estado de México, continúa 

siendo defendible la postura del sustentante, ya que tal y como se comprobó 

durante el desarrollo del presente trabajo la necesidad de proporcionar alimentos 

es una obligación y no propiamente un deber, ya qUe si por obligación 

entendemos, la necesidad jurídica que tiene una persona llamada deudor de 

prestar a otra llamada acreedor una prestación de carácter económico que puede 

consistir en un dar, hacer o no hacer, entonces la hipótesis de que los alimentos 

son una obligación, encu~drá perfectamente dentrq de este conqepio. 

Dentro de lo antes mencionado cabría señalar que esta relación Jurídica, es decir, 
< ,-',.,'. ·,.· .,· " ' 

la paterno-flllal que surge entre padres e h.lJos,. a, diferencia d.e las demás 

obligaciones tiene una ~at~r~leza especial ya que se 'cierlva de la solidaridad 

humana y de la nece~ldaci de praieger á aqueÍlo~ ml~mbfos de un grupo familiar, 

no obstante lo anterior, y al. JgG~I · qJe .· cit~a~ rel~cl~nes jurídicas de las que se 

derivan obligaciones, los sujet~~ d~ntro de est~ r~laclón tienen las calidades de 

acreedor y deudor, así como 'el he~ho de que la prestación alimenticia tiene un 

carácter totalmente económlC:o,tElmblén característica de las obligaciones. 

Hechos estos coméntarl~~:y~·O'b~~r\i~ciónes, considero continua vigente lo 

argumentado por el sl.JscrÍto,' ráiÓ~i~or la que se debe seguir considerando la 

posibilidad de reformar el nJe~~ CÓdÍg~ Civil del Estado de México a fin de lograr 

la utilización de los términos adec'u~dos dentro de dicho ordenamiento legal 
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